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DECRETO 230

QUíM. ANDRÉS RAFAE.L GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTicULO 51 FRACCiÓN " DE; LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
LOS ARTicULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas
Públicas es facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las
Comisiones Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros
que le presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los
artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la
obligación de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar
con los mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos
relacionados con el uso y ejercicio del gasto público.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la
transparencia y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para
todos los servidores públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus
atribuciones fiscalizadoras para calificar esta cuenta pública.
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TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una
herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar
fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas
están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que sí los gastos
no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el
manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39
párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de
gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de
ingresos y de gastos y en consecuencia en la presentación de la información respectiva y en
la calificación de esta Cuenta Pública.

QUINTO.- Que la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo
63, fracción VI, punto 3, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada
Rara examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de
Resultados y demás soportes documentales que rinda el 6rgano Superior de Fiscalización
del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011,
obtuvo los siguientes resultados:

INICiÓ OPERACIONES con recursos financieros por la cantidad de: $3'179,850.72 (TRES
MILLONES CIENTO SETENTA y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS
721100 M. N.); Y recibió Ingresos Presupuestales y Otros por: $281'043,931.06
(OOSCIENTOS OCHENTA y UN MILLONES CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y UN PESOS 06/100 M. N.) que sumados a la existencia inicial hacen un TOTAL
DE RECURSOS DISPONIBLES de: $284'223,781.78 (DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN
PESOS 78/100 M. N.), mismos que fueron revisados con base en fichas de depósitos
bancarios, pólizas de ingresos. recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las
rninistraciones o transferencias de recursos del orden federal y estatal con la Secretaría de
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado.

Los EGRESOS TOTALES Presupuestales y Otros ascendieron a: $284'379,765.78
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE
MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 78/100 M. N.).

La revisión del ejercicio de los gastos presupuesta/es comprendió la verificación de la
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley
Estatal de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento; la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su
Regiamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
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de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y
Financiera del Estado de Tabasco; el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento
del Comité de Compras del Municipio de Jalpa de Méndez; el Reglamento del Comité de
Obra Pública y Servicios Relacionado con las Mismas del Municipio de Jalpa de Méndez y el
Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con
la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la
obra pública, se practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados.

Después de haber realizado el análisis de los Ingresos y los Egresos del Ejercicio del 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, se determinó la EXISTENCIA FINAL de: $-
155,984.00 (MENOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS 00/100 M. N.).

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización, se hace necesario reiterar a los
servidores públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta
aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así
como la ejecución de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su
Reglamento y los Reglamentos de los Comités de Compras y de Obra Pública y Servicios
Relacionado con las Mismas del Municipio de Jalpa de Méndez para garantizar condiciones
de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad; así como la
transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano
Interno de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso
del Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los
pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de
conformidad con el artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; destacando lo relacionado a los procesos de planeación,
programación, presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como
de los procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; durante el
ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, fue objeto de Observaciones
Dócumentales, Presupuesta les, Financieras y de Control Interno mismas que no fueron
solventadas en tiempo y forma. (Ver anexos 1 y 1A Y el respectivo seguimiento posterior a la
determinación del pliego de cargos de la (sección 5.2 anexos 1.1,1.2 Y 1.3 partes infines)
del Informe de Resultados.

NOVENO.- De la revisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron
como muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión OP084, OP033, OP09?, OPO?4, OP111,
presentan irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto ejercido
según se describe en el anexo 2, por lo que se solicita al C. Presidente Municipal instruya al
Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo
los procedimientos administrativos a que haya lugar, en base a fa Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado, determinando la actuación de los funcionarios que por
su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas, por otra parte



4 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

requiera a los contratistas involucrados en las irregularidades físicas a efecto de que realicen
las reparaciones necesarias ó se gestione hacer válidas las fianzas correspondientes e
informe a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda a través del Órgano Superior de
Fiscalización los resolutivos conducentes, así mismo se instruye al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado para que efectúe los procedimientos resarcitorios aue resulten e
informe a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado a través
de la Junta de Coordinación Política quedando excluidos del presente decreto los proyectos
antes mencionados.

Así mismo los proyectos de inversión: OP003, OP007, OPOOS.OP009, OP010, OP012,
OP013, OP015, OP016, OP017, OP018, OP020, OP021, OP022, OP028, OP029, OP031,
OP033, OP036, OP039, OP041, OP042, OP045, OP046, OP048, OP050, OP051, OP052,
OP053 OP054 OP055 OP056. OP057. OP058. OP059. OP062. OP063. OP066. OP068,
OP069, OP070, OP071, OP072, OP074, OPOS4,OP085, OP086, OP08S, OPOS9, OP090,
OP091, OP092, OP094, OP095, OP096, OP097, OP098, OP099, OP100, OP101, OP102,
OP103, OP111, quedaron observados por irregularidades administrativas en la falta de
documentación en expediente unitario del ente fiscalizado, falta de cumplimiento de
programas de obras, inconsistencias en procesos de licitaciones, inconsistencias en
integración de autoevaluaciones trimestrales, incumplimiento a contratos de ejecución de
obra, así como la falta de planeación, seguimiento y control interno en los procesos
administrativos, según se describe en el anexo 2A por lo que se solicita al C. Presidente
Municipal para que instruya a su Órgano Interno de Control Municipal en el ámbito de su
competencia la realización de los procedimientos administrativos requeridos en apego a la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado a los funcionarios públicos
responsables que por su encargo ó comisión hubieren incumplido sus obligaciones
administrativas e informe al 6rgano Superior de Fiscalización de los resolutivos
correspondientes.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 157 publicado en el Periódico Oficial
número 28821, Suplemento 7226 V, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo Único,
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo tercero, el
Órqano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente relativo a las Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y
de Control Interno, referenciadas en el considerando SÉPTIMO del citado Decreto, quedando
los asuntos en el status siguiente: (ver anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado). .

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 157 publicado en el Periódico
Oficial número 28821, Suplemento 7226 V, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo tercero, el
6rgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente a los Proyectos de Inversión de Obra Pública con Observaciones Físicas y
al Gasto Ejercido de la Obra Muestra Supervisada, referenciadas en el considerando
OCTAVO del citado Decreto, quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo B).

(Todo 10 anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 157 publicado en el Periódico
Oficial número 28821, Suplemento 7226 V, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Unico donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
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Municipio de JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto,
referenciado en el Conside-rando NOVENO, respecto, al seguimiento de las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el 6rgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
status siguiente: (ver anexo e).

(Tocfo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 201,. emítldo por ei Órgano Superior de FIscalización del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 157 publicado en el Periódico
Oficial número 28821, Suplemento 7226 V, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Articulo
Único donde se aprueba en lo $}eneralla Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JALPA DE MENDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto,
referenciado en el Considerando DÉCIMO, respecto al seguimiento de los Proyectos de
Inversión Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo D).

(Todo io anterior se sustenta en el anexo de ReferencIa: Ciave de identificación IR-T-10, sección 5.3. ANEXO 1; SeguImiento de
Decreto Informe de Resultados 20", emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 157 publicado en el Periódico
Oficial número 28821, Suplemento 7226 V, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Articulo
Único donde se aprueba en lo $}eneralla Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JALPA DE MENDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto,
referenciado en el Considerando DÉCIMO SEGUNDO, respecto al seguimiento de los
Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del
ejercicio 2008, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 20", emitido por el Órgano Superior de FiscalizacIón del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- .- En atención a lo ordenado en el Decreto 157 publicado en el Periódico
Oficial número 28821, Suplemento 7226 V, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único donde se aprueba en lo $}eneral la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JALPA DE MENDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto,
referenciado en el Considerando DÉCIMO TERCERO, respecto al seguimiento de las
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a la Obra
Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexos F y G).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 201,. emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 157 publicado en el Periódico
Oficial número 28821, Suplemento 7226 V, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único donde se aprueba en lo $}eneralla Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JALPA DE MENDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto,
referenciado en el Considerando DÉCIMO CUARTO, respecto al seguimiento de' las
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el 6rgano Superior
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de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente
quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo H).

(Todo Jo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2011, que se reportaron en proceso o no
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al
cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con
remanentes presupuesta les, se incluirán dentro del Decreto correspondiente al ejercicio fiscal
en que se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del
H. Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para
fincarse las responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO 230

ARTíCULO ÚNICO.- SE APRUEBA EN LO GENERAL, la Cuenta Pública del H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;
con las salvedades señalados en los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente
Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO Y NOVENO, se instruye al Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, para que de seguimiento a los procedírníentos administrativos
que corresponde realizar al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO y en su
caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los
procedimientos de responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá
promover ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y a los referenciados
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO SEXTO del presente Decreto, se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e
informe a este Congreso del Estado por conducto de la TERCERA COMISIÓN
INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del
resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador
en contra de quienes hubíeren resultado responsables.
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Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos
anteriores y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos
del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la
Hacienda Públlca del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO y en su caso, determinar fa existencia de elementos suficientes para que se
inicien los procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en
cuyo caso deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control
correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en
los términos de las fracciones VII del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar las denuncias o quereilas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento
de que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que
sean necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de
su potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que a través de su Órgano
Interno de Control, proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones
correspondientes para los servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta
Pública del ejercicio fiscal 2012, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a .
este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órgano. Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las
acciones que realice el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la
presentación de los informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la
clasificación de ingreso y gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de
conformidad con la Ley de la materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones
necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISÉIS
DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; DIP. AGUSTíN SOMELLERA
PULíDO, PRESIDENTE; DiP. FERNANDO MORALES MATEOS, SECRETARIO;
RÚBRICAS.
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS VEINTIDÓS DíAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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\NEXO 1

i\WNiCIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TAllASCO.
OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESlJPUESTALf.S y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2011 NO SOLVENTADAS

- OBSERVACIO'\ES -~------'------'---I PENDIENTE DE I
SOLVENTAR !. .~ J . J

I NUM.

PRiMER TRiMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES

-------- ---------~

1
Punto No. 2.- De la revisión a los vehículos contratados en comodato se observó lo siquiente: i

a) En el contrato de comodato número DAMlOO2J2011 a nombre del C. Arturo Garcia Escalante, I
Coordinador de Reglamentos, se pactó la obligación de proporcionar combustible por la cantidad de I
$1,300.00 al mes; sin embargo mediante orden de pago número 89 de fecha 28 de enero de 2011 se '
otorgó combustible en cantidad de $1,587.66, resultando una diferencia por $287.65, excedida del ¡
monlo acordado ..

14,089.80

b) En el contrato de comodato número DAM/0051201.1 a nombre del C. Roosselvet Antonio Dominguez
Mérito, Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se pactó la obiigación de
proporcionar combustible por la cantidad de $2,600.00 al mes; sin embargo. mediante orden de pago
número 153 de fecha 31 de enero de 2011 se otorqó combustible en cantidad de $2,660.32 resultando
una diferencia excedida por $60.32 del monto acordado.

e) En el contrato de comodato número DAMI006/2011 a nombre del C. Santiago Silva Almeida, Jefe de '
Reglamentos, se pactó proporcionar combustible por la cantidad de $800.00 al mes; sin embargo
mediante orden de pago número 89 de fecha 25 de enero de 2011. se otorgó combustible por $1,000.81
y en el mes de febrero con orden de pago número 532 de fecha 25 de febrero de 2011 se pago la
cantidad de $2,229.88, haciendo un total de $3,230.69, resultando una diferencia por $1,630.69,
excedida del monto acordado.

d) En el contrato de comodato número DAM/008/20 11 a nombre del C. Lenín Ulin Ramos, Jefe de
Departamento asignado a Presidencia Municipal, se pació proporcionar combustible por la cantidad
$800.00 al mes; sin embargo. mediante cheque número 1760 de fecha 31 de enero de 2011. se otorgó
combustible en cantidad de $2,121.60, resultando una diferencia por $1,321.60 excedida del monto
acordado.

e) En el contrato de comodato número DAMl009/20 11 a nombre del C. Juan Ángel González Garcia,
Sindico de Hacienda, se pactó proporcionar combustible por la cantidad de $3,000.00 al mes; sin
embargo, mediante cheque número 1756 de fecha 31 de enero de 2011. se otorgó combustible por
$5,116.00, resultando una díferencía por $2,116.00, excedida del monto acordado.

f) En el contrato de cornodato número DAM/014/20i 1 a nombre del C. Abetardo Aiejandro Rarnirez,
Supervisor de Obras de la Contraloría Municipal, se pactó proporcionar combustible al mes por la
cantidad $1,500.00; sín embargo mediante orden de pago número 90 de fecha 25 de enero de 2011. se
otorgó combustible en canlidad de $1,547.00, resultando una diferencia por $47.00 excedida del monto
acordado.

g) En el contrato de comodato número DAM/017/20t1 a nombre del C Francisco López Madrigal,
Director de Asuntos Jurídicos, se pactó proporcionar combustible por la cantidad de $800.00 al mes; sin
embargo mediante orden de pago número 151 de fecha 31 de enero de 2011, se otorgó cornbus.ible en
cantidad de $818.56, resultando una diferencia por $18.56, excedida del monto acordado.

h) En el contrato de comodato número DAM/019/2011 a nombre del C. José Zenteno Inurreta,
Subdirector de Administración, se pactó proporcionar combustible por la cantidad de $4,000.00 al mes;
sin embargo, mediante orden de pago número 91 de fecha 25 de enero de 2011. se otorgó combustible
en cantidad de $4,911.36, resultando una diferencia por $911.35, excedida del monto acordado.

i) No se anexó en Cuenta Pública. ni proporcionó la Dirección de Adrninistración el contrato de
comodato a nombre del C. Andrés López Hernández. Jefe de Área en Presidencia, al que se le
proporcionó combustible bajo este concepto. mediante cheques números 1760 y 1888 orden de pago
543 de fecha 310112011 y 25/02i2011 por importes de $8,093.51 y $928.00 respectivarnente, haciendo
un total de $9,021.51 de combustible otorgado sin justificación.

j) No se anexó en Cuenta Pública el contrato celebrado con el prestador de servicios Sodexo Motivaticn
SoJutions México, S.A., por concepto de suministro de combustible.

k) En las facturas por compra de vales de combustibles a la empresa Sodexo Moti'Jatión Soíutíor.s
México, S. A. se observó el cobro de comisión, que deberán lustif1c3r plena-nente.

Ascendiendo lo observado a un total de $15,414.70.

Incumpliendo con ello lo estab'ecido en la cláusula tercera de los contratos de cornodato números
D,A.M/002/20i 1 D~M;':Jn5:20-11 O~,',1!006/¿011 [)A~;:'='Yj¡20 1 DA~,1/009J2011 DAMlO014/2011
DAM¡O'1 ii2011, D;~:~i;U-\,.:./'261; 'y- P-'':;:1to-i7- de'-'¡;s'NOífna;;-- p';e-s~p-uestari3s y de Ejerciere del Gasto I

Público Mur.ic.pal, put':\.-éld¿tS ~n e! Periódico Ofici::ll del E3tZiJO de fecha 23 de enero de 2010,
suplemento 7031 C.

Del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y dccu<nentates remitidas 3 i!ste Órgano Técru::c
de Fiscalización mediante oficio CMJ46ü/2ü11 de feer:2 5 d8-j¡c¡ernbr~ de 2011. sciv·:;ntan los incisos J},
b), 1), g), h) Y k) por un monto de $1,324.90 por lo que se cO",,,¡dU3 oarcí ahnente s otvontada en '¡;':~j
de lo siguiente:
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Respecto al inciso a), tue reintegrado el recurso a las arcas municipales, anexando fotocopia del recibo
oñcial y ficha de deposito por un monto de $287.66.

Por lo que hace a los incisos b,l 1), g) y h) fueron solventados, en virtud de que las diferencias
detectadas por un monto de $1,037.24 corresponden a las comisiones del 2% más impuesto al valor
agregado (IVA) cobrado por el proveedor por la emisión de los vales en papel seguridad; respecto al
inciso k) anexan escrito de ofrecimiento del servicio de vales de combustible en ei que manifiestan que
el 2% más impuesto al valor agregado (IVA) cobrado en las facturas corresponden al costo adicional por
la emisión de los vales en papel seguridad.

Sin embargo no se solventa un monto de $14,089.80 por las observaciones detectadas en los Incisos
e), d), e), 1)y j) por lo siguiente:

En relación a los incisos e), d) y el no proceden los argumentos vertidos toda vez que señalan: en el
Inciso e) que debe qbservarse el monto autorizado presupuestalmente para la Dirección de Finanzas a
la cual se encuentra adscrito la Coordinación; para el inciso d) reportan que fue autorizado el
excedente, sin señalar quien lo autonza, para nevar a cabo diversas gestiones en el Estado.

Para el Inciso el argumentan que indebidamente se cargó a un solo comodato y referencia n Que la
diferencia observada corresponde al comodato no. 15 al que se le asignó otorgar combustible en
cantidad de $1,600.00, resultando una diferencia de $516.00, según fotocopias certificadas por el
Director de Finanzas proporcionadas al personal actuante. sin embargo a las solventaciones anexan un
comodato en el que asignan combustible en cantidad de $2,000.00.

En el Inciso i) maniñestan que el importe marcado como injustificado corresponde al comodato
DAM/01A12011 a favor del Presidente Municipal con una asignación de combustible por $8,000.00 y que
por instrucciones suyas fueron asignadas al C. Andrés lópez Hernández para atender las funciones de
supervisión y validación de las funciones prioritarias del Presidente Municipal. Sin embargo dicho
Comodato no fue proporcionado ni relacionado por la Dirección de Administración al momento que se le
requirió toda la información concemiente a los mismos y en las solventaciones correspondientes.

Inciso j) no anexan el contrato por la prestación de servicio requerido.

Por la no solventación a la observación de los incisos el, d), el, i) y j), resulta procedente el reintegro del
recurso, toda vez que deben ajustarse a los importes señaladas en los contratos celebrados y la
información proporcionada en el proceso de la revisión no es congruente con la enviada en la
solventación, asi mismo no remilen el ñncamiento de responsabilidades administrativas por el
incurnpllrniento a las disposiciones contratadas y celebrar el contrato por la prestación del servicio según
lo marca la normativa aplicable, por lo que el 6rgano Interno de Control informará al6rgano Superior de
Fiscalización del Estado las acciones realizadas de su actuación por las irregularidades observadas.i

l _ TOTAL 14,089.80

ANEX01A

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2011 NO SOLVENTAS

I NUM. OBSERVACIONES

PRIMER TRIMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES

Punto No. 1.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del Proyecto IS013.- Celebraclón .del día de
reyes, por un importifde $1'123.307.03 se observó lo siguiente:

a) El proyecto fue validado por el H. Cabildo mediante actas número 32, celebrada el día 11 de febrero de 2011 por Importe
de $416,775.81 y 34 de fecha 9 de marzo de 2011 por importe de $706,531.22, evidenciando con elJofalte de planeaeión,
toda vez que los recursos fueron ejercidos antes de la validación del Cabildo, situación que contraviene lo establecido en el
articulo 79 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

b) En las pólizas de egresos números 17 y 18 de fecha 13 de enero de 2011, órdenes de pago números 1 y 2 de fecha 5 de
enero de 2011, por importes de $193.050.00 y $9,000.00, por pago del bono del dia de reyes al personal sindicar IZadO, no se
anexaron las identificaciones oficiales del personal al que fue pagado.

e) No anexaron en Cuenta Pública la documentación original del concurso MJM/PARJ110103/2011, por la adquisición de
juguetes.

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 65 fracción VI quinto párrafo de la Constitución Poliliea del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, 29 fracción V. 65 fracción 111.79 fracciones XII y XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco; 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipa! del Estado de Tabasco.Sü de la Ley Estatal de Presupuesto.
Contabilidad y Gasto Público; 35, fracción 11de su Reglamenlo, asi cemo lo establecido en el punto 6, "Adecuaciones
Presupuestales" de las Normas Básicas para el ejercicio del Gasto Público. contenido en las Normas Presupuestarias y de
Ejercicio del Gasto Público r·,lunicipal. publicadas en el Periódico Oficial del Estado de fecha 23 de enero de 2010.
suplemento 7031 e

Derivado del análisrs efectuado a 13S cédulas de sotveruacíones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
Oficio CM/d60;2011 de fecha 5 de diciembre de 201 t. fueron solventados los incisos a) '1 b) por lo siguiente:

En el Inciso a) anexan procectrniento acrninistratívo de respcnsabilidad No. PAD-JM-TAB-05112011 de tecna 16 de
noviembre de 2011 instruido en contra del MVZ. Ramón Valenzuela Madrigal Ex Director de Programación.
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Respecto al inciso bl aclaran no procede la solicitud toda vez que en el Manual de Normas Presupuestarias no establecen
anexar identificación oficial en el concepto de Gasto Comente, sin embargo anexan minuta de fecha 15 de agosto de 2009
celebrada con el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado en qU3 se acuerda el otorgamiento de bono del día
de Reyes al personal Sindicalizado.

Sin embargo, no solventan el inciso el en virtud de que no anexan la documentación requerida y no emiten argumento
alguno al respecto. El Órgano Intemo de Control aplicará las medidas sancionatorias correspondientes por la no solventación
de la observación realizada.

Punto No. 2.- De ia ' revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del Proyecto ISOO1o- Pago de Sueldos y
Salarios, Gastos de operación del personal que labora en el servicio de limpia y ornato por un importe de $1'430,213.24, se

2 observó lo siguiente:

al Póliza de egreso número 5 de fecha 13 de enero de 2011, orden de pago número 68 de fecha 13 de enero de 2011 por
importe de $1,524.98, por pago de lista de raya al personal de confianza correspondiente a la primera quincena de enero, no
anexaron en Cuenta Pública las identificaciones oficiales del personal Que fue pagado.

b} Póliza de egreso número 6 de fecha 13 de enero de 2011, orden de pago número 58 de fecha 13 de enero de 2011 por
importes de $8,472,26 y $43,756.46, por pago de lista de raya de sueldo y compensación correspondiente a la primera
quincena de enero, no anexaron en Cuenta Pública las identificaciones oficiales del personal que fue pagado.

e) Póliza de egreso número 7 de fecha 13 de enero de 2011, orden de pago número 47 de fecha 13 de enero de 2011 por
importe de $185,260.24, $13,294.23 Y $78,729.49, por pago de lista de raya al personal de base, confianza y
compensaciones correspondiente a la primera quincena de enero, no anexaron en Cuenta Pública las identificaciones
oficiales del personal que fue pagado.

d} Póliza de egreso número 67 de fecha 26 de enero de 2011, orden de pago número 220 de fecha 26 de enero de 2011 por
importe de $13,296.35, $184,887.24 y 118,129.90 por pago de sueldo al personal de base y confianza correspondiente a la
segunda quincena de enero, no se anexaron en Cuenta Pública las identificaciones oficiales del personal que fue pagado.

e} Póliza de egreso número 68 de fecha 26 de enero de 2011, por importe de $43,752.49 y 104,599.73 por pago de sueldo al
personal de base y compensaciones correspondiente a la segunda quincena de enero, no anexaron en Cuenta Pública las
identifícaciones oficiales del personal que fue pagado.

f) Póliza de egreso número 70 de fecha 26 de enero de 2011. orden de pago nurnc o 242 de fecha 26· de enero de 2011 por
.------,.-,i,-m-p-o-rt...,e-d...,e-$'1,524.62 y $5,168.86, por pago de lisia de raya de pago desueldo-y- compensación de una plaza

correspondiente a la segunda quincena de enero, no anexaron en Cuenta Pública las identificaciones oíiciales del personal
que fue pagado.

g} Póliza de egresos número 45 de fecha 25 de enero de 2011, orden de pago número 97 de fecha 19 fe enero de 2011, por
importe de $81,856.00, factura número 13644 por importe de $81,856.00 por compra de 800 vales de gasolina, no se anexó
en Cuenta Pública el contrato de prestación de servicios.

Incumpliendo con ello lo establecido en los articulos 65 fracción VI quinto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco, 29 fracción VI; 79 fracción XII y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y
18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de soíventacíones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
Oficio CM/460/2011 de fecha 5 de diciembre de 2011, solventan a los incisos a}, b], el, d), el y f} en virtud que argumentan
que en el manual de normas presupuestarias y del ejercicio del gasto público municipal publicada el 23 de enero de 2010, no
se establece como requisito que a las listas de raya se les deba anexar identificación del personal que cobra por medio de
lista de raya y al no encontrar fundamentación específica para ello, se da por solventada la observación.

Sin embargo, no solventan el inciso g) toda vez que no envian el contrato de prestación de servicios, por lo que el Órgano
Intemo de Control aplicará las medidas sancionatorias correspondientes por la no solventación de la observación realizada.

GENERALES
Punto No. 3.- De la revisión a una muestra de las Cuentas de Balance especifica mente al rubro de Gastos a Comprobar, por
el período sujeto a revisión, se observó lo siguiente:

3
Recaudación Propia

a} Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos número 171 de fecha 23 de febrero de 2011 por importe de $5,000.00 al
C. Daniel Madrigal de la O, Coordinador de Asuntos Religiosos, el cual fue comprobado el dia 09 de mayo de 2011, los
cuales debieron comprobarse en un plazo máximo de 5 di as por lo que se generó un ~esfase de 69 días.

b) Se otorgaron recursos mediante, póliza de egresos número 309 de fecha 23 de febrero de 2011, por importe de $5,989.00,
C. Rosseven Antonio Dominguez Mérito, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y ServiCIOS Municipales el cual fue
comprobado el día 05 de abril de 2011, debiendo haberse comprobado en un plazo máximo de 5 dias generó un desfase de
35 días.

e) Se otorgan recursos mediante póliza de egresos números 6 y 448, de lecha 04 y 31 de marzo de 2011, a la C. Elsi Maria
Hernández Zapata, Direclora de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación {DECUR}, por importes de $100,000.00 y
$160,000.00 para la compra de vestuario y accesorios cara 'a embajadora y aspirante a Flor 2011 del Estado y para la
atención al equipo de beisbol protesronal JICARé,'<OS DE JALPA, respectivamente de 'os cuales solo comprobó
parcialmente con lechas 18 y 19 de abril de 2011 la asignación para la atención del equipo de beisbol por importe de
$53,766.82 y conIecna 19 de abril la asignación para el vestuario a aspirante a la fiar en cantidad de $45,471.72, In que
asciende a un total $99,244.54, considerando que se debió comprobar en un plazo máximo de 5 dias se generó un desfase
de 12 y 41 días respectivamente, aún cuando queda pendiente de comprobar un total de $160,755.46, que se considera en
exceso para este concepto.
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d) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos número 5, de fecha 3 de marzo de 2011, a la C. Ana Beatriz Vargas
Castillo, Directora de Atención a la Mujer, por importe de $40,000.00, comprobado en parcialidades a partir del 17 al 31 de
rnar zo de 2011, cuando en su totalidad debió cubrirse en un plazo máximo de 5 días generándose un desfase de 23 dias
has! a e! día de su finiquite). ..

e) Se otorgaron recursos al C. Mauricio Carrera Herrera, Coordinador de Enlace, por $6,700.00 los dlas 27 de enero y 8 de
febrero respectivamente los cuales fueron comprobados los días 21 y 23 de febrero en dos parcialidades el primero, y el otro
en efectivo, considerando que se debió comprobar en su totalidad un plazo máximo de 5 días, se generó un desfase hasta
su finiquito de 20 y 15 dias, respectivamente.

l) A la C~ Ana Lucy Hernández Peralta, Exdirectora de Administración se le otorgaron recursos en cantidad de $35,000.00
para pago de tenencia y refrendo con fecha 21 de febrero, comprobado el 4 de marzo de 2011, considerando que se debió
comprobar en un plazo máximo de 5 días se generó un desfase de 6 días faltando anexar a la póliza de egreso la
documentación comprobatoria correspondiente (recibos de pago).

Participaciones Federales

a) Se otorgan recursos a la C. Elsi Maria Hemández zapata, Directora de DECUR por importes de $3,000.00 y $2,000.00
con fechas 25 de febrero y 8 de marzo respectívamente, mismos comprobados con fechas 28 y 31 de marzo
respectivamente, considerando que debieron cubrirse en un período máximo de 5 dias se generó un desfase de 16 y 18 dias
respectivamente. .

Determinándose con lo anterior:

Los recursos fueron comprobados con desfase de 60, 26, 29,10 Y 5 días.

Los importes fueron otorgados para adquisiciones que no son inmediatas y que pueden erogarse directamente con el
proveedor, no cumpliendo con la normatMdad y el ejercicio del Gasto Público Municipal.

Son otorgados los recursos aún cuando no hayan comprobado la totalidad de aquellos proporcionados con anterioridad.

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 79 fracción 11y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco;18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 30 de la Ley Estatal de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto PÚblico, as! como lo dispuesto por el articulo 35 fracción 11de su Reglamento.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
Oficio CM/460/2011 de fecha 5 de diciembre de 2011, se considera come no solventada toda vez que remiten fotocopIas de
la comprobación de los recursos, quedando pendiente la actuación del Órgano Intemo de Control respecto a las sanciones

. por mcurnpnrnlento de los servtoores Públicos de las disposiciones normativas establecidas en el manejo de los recursos de
la Hacienda Municipal, por lo que la observación queda en finne.

~=====~==~-_~_-'==-~---~-------;:S:::EC::GC:-UN=D::-:O=-=T=RJ=M""'E=S=TRE=-=;:-------------------j

GENERALES

Punto No. 2.- De la revisión a una muestra de las Cuentas de Balance específicamente al rubro de Gastos B Comprobar, por
el periodo sujeto a revisión para las adquisiciones que no son Inmediatas y que pueden ercgarst> directamente con el

4 proveedor, no se cumplió con la nonmatividad y el ejercicio del gasto público. en virtud de· que se observé lo siguiente:

a) Se otorgaron recursos mediante pólizas de egresos No. 2 de fecha 04 de mayo de 2011 por Importe de $41,831.97 a la
C. Ana l.ucy Hemández Peralta, Directora de Administración en el período revisado, el cual fue comprobado el dla 19 de
mayo de 2011, los cuales debieron comprobarse en un plazo máximo de 5 días por lo que se generó un desfase de 10
dias.

Participaciones Federales

e) Se otorgan recursos a la C. Elsi Maria Hemández Zapata. Directora de Educación, Cultura y Recreación (DECUR),
mediante pólizas de egresos números 245 y 256, con fechas 20 y 25 de abñl de 2011, por importes de $60,000.00 y
$30,000.00 respectivamente para los gastos y atención al equipo de beis bol profesional Jlcarero de Jalpa, asceRÓMlndo
a un total de $90,000.00 y con pólizas de egresos Nos. 5, 236 Y 292 de fechas 4,18 Y 20 de mayo de 2011 por Importes
de $30,000,00, $30,000.00 Y $65,595.60, respectivamente totalizando un Importe de $125,595.60 para la compra de
vestuario y accesorios para el Ballet Folklórico de la Casa de la Cultura.

Sin embargo, con fechas 09,11,16,19,23 Y 27 de mayo de 2011, se comprobó parcialmente los recursos otorgados
para la atención del equipo de Beisbol Jicarero de Jalpa por un monto de $76,904.73; asimismo con techas 31 de mayo,
15, 16 Y 30 de junio de 2011, se comprobó parcialmente los recursos otorgados para la compra de vestuario y
accesorios para el Ballet Folklórico de la Casa de la Cultura por un importe de $61,472.60.

Por lo que considerando que se debió comprobar en un plazo máximo de 5 días, se generó un desfase de acuerdo al
Manual de Políticas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 36,
32, 28, 24, 23, 22, 21, 16, 14 Y 8 dias respectivamente, aún cuando queda pendiente de comprobar un total de
S77.218.27.

c) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos 294 de fecha 20 de mayo de 2011 al C. Maurlclo Cabrera Herrera,
Coordinador de Enlace, por $6,982.00, el cual fue comprobado el dia 7 de junio de 2011, considerando que éste debió
comprobarse en un plazo rnáxlrno de 5 días, se generó un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos
para ef control y manejo de los fondos ravolventes y gastos a comprobar de 13 días.

d)Se otQ,g"rü,' recursos al C. Juan Angel González Garcia, Síndico de Hacienda, por $7,006.00 el día 13 de abril de 2011,
~I cual fue cornpronado el día 27 de abñl de 2011, considerando que éste debió comprobarse en un plazo máximo de 5
.iias, se generó un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos. para el control y manejo de los fondos
revotventes y gastos a comprobar de 9 días.
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el Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos número 258 de fecha 26 de abril de 2011 por importe de $12,600.00
al C. Alejandro Tellez Brindis, Supervisor adscrito a la Dirección de Obras Públicas. Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales el cual fue comprobado los días 18 de 'mayo y 30 de junio de 2011, considerando que éste debió
comprobarse en un plazo máximo de 5 días se generó un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos
para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 17 y 60 días

f) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos número 139 de fecha 15 de ¡u.niode 2.01.1.p-,,-,imJl-,,~e~"-.!:!~.oO.00
a la CAnaLucy r1emándéiPeralt;¡;o;'::eciofa-de-AdmlnlstiáCion: IC5-cuale5-~eron cornprobacos el dia 24 de junio de
2011. mismo que debió comprobarse en un plazo máximo de 5 dias por lo que se generó un desfase de acuerdo al
Manual de Políticas y Procedimientos para el control y manejo de 103 fondos revolvenles y gastos a comprobar de 4
di as.

g) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos número 17 de fecha 5 de mayo de 2011 por importe de $5,520.00 al
C. Francisco López Madrigal. Director de Asuntos Jurídicos, el cual fue comprobado el dia 31 de mayo de 2011, mismo
que debió comprobarse en un plazo máximo de 5 días por lo que se generó un desfase de acuerdo al Manual de
Políticas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 21 días.

h) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos número 352 de fecha 29 de abril de 2011 por importe de $22,879.15
al C. Samuel Hernández Gallegos, Coordinador adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, los cuales fueron comprobados el dia 19 de mayo y 30 de junio de 2011, mismos que debieron
comprobarse en un plazo máximo de 5 días por lo que se generó un desfase de acuerdo al Manual de Politicas y
Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 15 y 57 días.

i) Se otorgaron recursos mediante pólizas de egresos números 281 y 4, de fechas 26 de abril y 4 de mayo de 2011, por
importes de $15,000.00 y $60,588.00, respectivamente, al C. Lucio Córdova May, Coordinador en la Dirección de
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) los cuales fueron comprobados el día 9 y 11 de mayo de 2011, mismos que
debieron comprobarse en un plazo máximo de 5 días por lo que se generó un desfase de acuerdo al Manual de Politicas
y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 8 y 2 días,
respectivamente.

En virtud de lo anterior, se determina que los recursos fueron comprobados con desfase de 60, 57. 36, 32,28,23,22,21,17,
16, 15, 14,13,9. 8, 4 Y 2 días; asimismo los recursos son otorgados aún cuando no han comprobado la totalidad de los
proporcionados anteriormente.

Incumpliendo con ello, lo establecido en los artículos 31 fracción 111de la Ley de impuesto sobre la Renta, 79 fracciones 11,VI
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Tabasco.

Del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este 6rgano Técnico de Fiscalización
mediante oficio CM/008/2012 recibido con fecha 13 de enero do 2012, se considera no solventada. toda vez que manifiestan
que se hace referencia al Manual de Políticas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a
comprobar publicado el 6 de julio de 2011; sin embargo por la opacidad en el manejo de los recursos y el otorgar nuevamente
gastos a comprobar. aún cuando no se ha comprobado en su totalidad el otorgado inicialmente el 6rgano intemo de control
debió aplicar las responsabilidades administrativas correspondientes a los servidores públicos responsables, por lo que
deberá enviar a este 6rgano Superior de Fiscalización del Estado el resultado de las acciones realizadas.

5

Punto No. 3.- En revisión a las conciliaciones bancarias de los meses de abril, mayo y junio de 2011, se observó que las
cuentas números 575385672 de FONAPHO y 575385702 de HÁBITAT del Banco Nacional de México, generaron
rendimientos financieros en cantidad de $947.21 y $3,431.27 respeclivamente, totalizando un importe de $4,3}8.48, los
cuales fueron contabilizados en la cuenta de acreedores diversos. como adeudo a la Tesorería de la Federación de los cuales
no se localizó la ficha de reintegro a la misma y de la revisión a la Cuenta Pública se observó que este registro fue cancelado
y registrado en la cuenta de Deudores Diversos en favor del C. Director de Finanzas, con fecha 29 de julio de 2011,
retirándose el recurso el 19 de agosto de 2011.

Incumpliendo con ello, lo establecido en los articulas 79 fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda MunicipaL

Del análisis efectuado a las cédulas documentaíes y de solventaciones remitidas a este 6rgano Técnico de Fiscalización
mediante oficio CM/008/2012 de fecha 13 de enero de 2012, se solventa parciatmente, lada vez que mediante oficio No.
DFM/613/2011 de fecha 23 de diciembre de 2011, envían en folocopia de la ficha de depósito de fecha 11 de agosto de 2011,
de la cuenta banca ría número 575385702 del Banco Nacional de México. SA (BANAMEX¡ por importe de $3,431.27, por las
bonificaciones realizadas a la cuenta de HÁBITAT, quedando pendiente la boruficación de la cuenta número 575385672 de
FONAPHO del Banco Nacional de México (BANAMEX) de Jos meses de abril y mayo de 2G 11 por un importe de $947.21 por
lo que queda en firme la observación por un monto de $947.21

El Órgano Interno de Control deberá aplicar las responsabilidades administratívas correspondientes a los servidores públicos
responsables enviando a este 6rgano Superior de Fiscalización del Estado el resultado de las acciones realizadas.

TERCER TRIMESTRE.----- ._---.
RECAUDACION PROPIA

I
I Punto No. 1.- En revisión a la documentación cornprobatorla y [us tif.catoria del Proyecto 15139.- Aportación económicaI para el convenio da la implementación de accionas del proqrarna operativo Comisión Estatal de Agua y Saneamiento

rCEAS\-H Ayuntamiento, se observó lo siguiente" _ _ __
~---

.to fue validado por el H. Cabildo en acta 47 celebrada d uia 12 de octubre de 2011 por importe de $97.500.00,
'c.. J~ .• ;,;rldo falta de planeación, toda vez que los reC1If30S fueron ejercidos el12 de aqo sto de 2011, antes de la validación
de! Cacudo, situación que contraviene ID establecido en la ~ey Oegilnica ce tos Munlr:pios del Estarlo de Tabasco. que
señala que para el ejercicio de los recursos primero deben autoriz arse

b) Se anexó en Cuenta Pública fotocopias del convenio, debiendo ser r)figinal
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tncurnpíiendo con ello lo establecido en 105 artículos 19 primer párrafo, Z9 fracción V, 65 Fracción 111.79 fracciones XII y XVI
di! la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Tabasco, ounto d,'Adecuaciones Presupuestales' de las Normas Básicas para el ejercicio del Gasto Público, contenido en
las Normas Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público Municipal publicado en Periódico Oñcial de fecha 23 de enero
de 2010 Suplemento 7031 C.

Del anátísis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales rernltídas a este Órgano Técnico de Fiscalización
mediante oficio CfN036/Z012 de fecha 27 de enero de Z012. solventan el inciso b) toda vez que envían fotocopias
certificadas de la documentación observada señalando que se anexan a la Cuenta Pública del mes de julio.

Sin embargo, no solventan el inciso a), toda vez que el Órgano lnlerno de Control no remite al Órgano Técnico de
Fiscalización la sanción administrativa correspondiente al servíoor público responsable de la programación del recurso por el
incumplimiento a las disposiciones legales en la materia.

----------------------------------j
Punto No. 2.- En revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del Proyecto 15183.- Apoyo Económico para la
compra de paquetes de útiles escolares para los hijos de les trabajadores smdícatlzados, se observó lo siguiente:

7
a) El proyecto fue validado por el H. Cabildo en actas 47 y 49 celebradas el dia 12 de octubre de 2011, por Importes de
$578,500.00 y $2,600.00, totalizando la cantidad de $581,100.00, evidenciando falta de planeación, toda vez que los recursos
fueron ejercidos con fecha 10 de agoslo y 22 de septiembre de 2011, antes de la validación del Cabildo, situación que
contraviene lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que señala que para el ejercicio de
los recursos primero deben autorizarse.

b) En las pólizas de egresos Nos. 17, 18 Y 204 de fechas 10 de agosto de 2011 y 22 de septiembre de 2011 por importes de
$22,100.00, $556,400.00 y $2,600.00, totalizando $581,100.00, por pago del apoyo económico para la compra de útiles
escolares al personal sindicalizado, no anexaron las identificaciones oficiales del personal al que fue pagado.

Incumpliendo con ello lo establecido en los articulas 19 primer párrafo, 29 fracción V. 65 fracción 111.79fracciones XII y XVI
de la Ley Orgánica de les Municipios del Estado de Tabasco, 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Tabasco, punto 6, "Adecuaciones Presupuestales" de las Normas Básicas para el ejercicio del Gasto Público, contenido en
las Normas Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público Municipal publicado en Periódico Oficial de fecha 23 de enero
de 2010 Suplemento 7031 C.

Del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización
mediante Oficio CMI036/2012 de fecha 27 de enero de 2012, se encuentra parcialmente solventada, por lo siguiente:

No solventan el inciso a), toda vez que el Órgano Intemo de Control no remite al Órgano Técnico de Fiscalización la
sanción administrativa correspondiente al servidor público responsable de la programación del recurso por el incumplimiento
a las disposiciones legales en la materia.

Solventan el inciso b), en virtud de que remiten fotocopias de algunas identiñcaclones oñcíales por los pagos realizados al
personal sindicalizado y a su vez se considera la minuta de fecha 15 de agosto de 2009 celebrada con el Sindicato Único de
Trabajadores al Servicio del Estado, en que se acuerda el otorgamiento de este apoyo económico al personal Sindica liza do,

PARTICIPACIONES FEDERALES
Punto No. 3.- De ia revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria dol Proyecto ts071.- CelebraciÓn de la Feria
Municipal por un Importe da $2'624,167.07, se observó lo siguiente:

8
a) En la póliza de egreso No. 488, orden de pago No. 2594 de fechas 25 de mayo de 2011 por importe de

$452,400.00, por pago de servicios de actuación de gll1pOS musicales, faltó firma del C. Juan Angel González
Garcia, Sindico de Hacienda, en la orden de pago.

1:
b) En ia revisión al concurso Simplificado Menor No. MJM/PR/11120S/2011. para la compra de material eléctrico por

un importe de $315,779.66, según acta de comité de compras anexa a la póliza de diario No. 2103, orden de pago
No. 3321, se observó que no se encontró la invitación, formato de escrito de acuerdo a lo establecido en el artículo
32-0 del Código Fiscal de la Federación, identificación del representante legal, copia de la declaración anual de los
Impuestos así como el último pago de Hacienda y escrito de acuerdo al supuesto del articulo 51 de la Ley de
Adquisic.ones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco del participante 'Corporativo
Esjica 2J02, S.A. de e V.", debió declararse desierto el Concurso, toda vez que no se cumpJíó C9~ el número
rninirn; de participantes.

Incumpiiendo con ~IID lo establecido en los articulos 79 fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del le s: Id,
de Tabasco y 18 fracción Vll de la Leyde Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

¡ Del ana lisis efeeleado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de FiscalizadónI meaiante oficio CMI03612012 da fecha 27 de enero de 2012, se encuentra parcialmente solventada, por lo siguiente:

I
I

,

Se solventa el inciso 3). ya que envian copia certificada de la orden da pago numero 2594 de fecha 25 de mayo de 2012.
debidamente firmada. •

Sin ombargo, no solve ntan el inciso o], teda 'JeZ que no envían prccedirniento administrativo de responsabilidad a los
! integrantes del cornus de como-as por el incumpiimiento a las disposiciones legales en la materia. Por lo que la observaci6n
I queda en firme.
-t----~-~_.-._----------.-~-----~-------.--------------------------1

Punto No, 4.- [,::; '1 ~8\:¡s',~,r:a la documentación comprobatoria y [ustiñcatcns del P:-OY9CtO !S184.~ Apoyo económico para
la compra de par.uetes ,ia útiles escolares para los hijos da los trabajadores da Seguridad Pública, por un importe de
5169,150.0;) se (.'~}S2rv'):'J s:gü,eJl~e:

9 a) El pr:),¡;::\~.t0 ~y; 'JalidJd:J po:- el H Cabildo en acta 47 ceieorarta ~! dl:3 12 de septiembre de 2011 por importe da
$169,\5000 y "n a~ta de CiJ?!ADE~'¡UN No. 16 ds fecha 17 de agos!o de 2011 y se ejerció ell de agesto de 2011.
~vid~~nr:i;}ndof3l~~ c1~Oi;¡:'<:3Ció!-, toda vez oue los recursos ft..i?rOileiercídos antes de fa validación cet Cabildo. situación Que
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contraviene lo establecido en la Ley Orqáníca de los Municipios del' Estado de Tabasco, que señala que para el ejercicio de
los recursos primero deben autorizarse.

b) En la póliza de egreso No. 20 de fecha 10 de agosto de 2011, orden de pago no. 4142 de fecha 01 de agosto de 2011 por
importe de $169,150.00, por apoyo económico para la compra da paquetes de útiles escolares para los hijos de los
trabajadores de Seguridad Pública. se observó que no anexaron a la Cuenta Pública fotocopia de las identificaciones oficiales
del personal al que fue pagado.

Incumpliendo con ello lo establecido en los artículos 79 fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y punto 6, "Adecuaciones
Presupuestales" de las Normas Básicas para el ejercicio del Gasto Público, contenido en las Normas Presupuestarias y de
Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Del análisis efectuado a las cédulas de solventaclones documentales remilldas a este Órgano Técnico de Fiscalización
mediante oficio CM/036J2012 de fecha 27 de enero de 2012, se encuentra parcialmente solventada, por lo siguiente:

No solventan el inciso al, toda vez que no envían las sanciones 2dminlstrativas correspondientes de los servidores públicos
responsables por el íncumplimiento a las disposiciones legales en la materia. Por lo que la observación queda en flnne.

Solventan el Inciso bl, toda vez que envían fotocopias certificadas de las documentación justificatoria observada.

AUTOEV ALUACION

Punto Ne. 6.- De la revísión a la información contenida en las cédulas del Informe de Autoevaluaclón del tercer trimestre
2011. se observó lo siguiente:

a) Las saldos registrados en el Estado Comparativo del Ejercicio PresupuestaJ por Capitulos del Fondo de Aportaciones para

10 el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Terrltorlales del Distrito F~eral (Fondo IV) y contenido en
Cuenta Pública al 30 de septiembre de 2011, en el Capitulo 5000 Infraestructura para el Desarrollo, refleja un importe
autorizado de $226,069.68, que comparado con lo re1leJado en el anexo 2.7 del Reswnén General de Fondo IV en el mismo
Capítulo reportan $629,007.74, resultando una diferencia de $402,938.OS.

b) Los saldos registrados en el Estado Comparativo del Ejerck:io Presupuestal por Capítulos ce RecaUdación Propia al 30 de
septiembre de 2011, en el Capitulo 5000 Infraestrudura para el Desarrollo y contenido en Cuenta PúbHca refleja un Importe
autorizado de $1'828,533.75 que comparado con lo reflejado en el anexo 2.5 del Resumen General de Recaudación Propia
en el mismo Capítulo reportan $1'425,595.69, resultando una diferencia por $402,938.06.

Incumpliendo con ello lo ·establecido en el Artículo 41 segundo y tercer párrafo de la Constitución Polftica del Estado Ubre y
Soberano de Tabasco.

Del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización
mediante oficio CM/036J2012 de fecha 27 de enero de 2012, no envían documentos o argumento alguno que desvirtÚ\! la
observación. Por lo que la observación queda en flrme. El Órgano Intemo de Control aplicará las medidas sanclonatorias
correspondientes a los Servidores Públicos responsables por Incumplimiento a las disposiciones legales en la materia.



5 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFIC!AL 17
-----------_._-----------------------~----~.:_.'-;,:::::=.,..~,~._---

ANEXO 2
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FlslCAS y AL GASTO EJERCIDO EN LA OBRA PLJBLlCA, DERIVAD!',S

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FtSCt\L 2011 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE Tj'\B,~SCO.

MUNICIPIO: JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

CUARTO TRIMESTRE
1 Proyecto OP084.- R/a. El Rio Ramo 33 Fondo IIJ 2011 Derivado de la auditoria efectuada al ente ñscatizado se encontró la siguiente

Construcción de observacíón.t ).- Derivado de la supervisión tísica no se encontró evidencia de
acotamiento CONTRATO haber sido ejecutado el concepto 36.- relativo al suministro y aplicación de

eatonal 362 MI. $412,375.42 pintura de tráfico en franja de 4" de ancho.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento envía copia de recibo de finanzas y copia de la ficha
de depósito al banco por la cantidad de $2,246.32, lo cual se toma en consideración, solicitando se realice la ejecución del concepto 36.-
Suministro y aplicación de pintura de tráfico en franja de 4" de ancho ya que al momento de la supervisión física no se encuentra ejecutado. Y
determinen las sanciones y/o penalizaciones al contratista por cobrar trabajos que no realizó, asi como el reintegro de los intereses oor los
recursos recibidos.
Proyecto OP097.- R/a. El rio Ramo 33 Fondo 1112011 Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontraron las
Pavimentación siguientes observaciones:

. asfáltica de 1 Km. CONTRATO 1).- Derivado de la supervisión fisica se encontró que no se realizó el
camino (tramo los desmonte de vegetación, concepto con clave 1. lo cual no pudo realizarse por
ramos) $1'565,349.99 existir a los tados del camino solares particulares con sus lienzos.
2).- Derivado de la observación flsica descrita en el inciso 1) se determinaron conceptos pagados en exceso al contratista, los cuales no fueron
eiecutados como se muestra en el si uiente cuadro:

Unidad de
medida

ML

2

Clave Concepto

Desmonte de vegetación y tala de
árboles en ambos lados del camino con
herramienta mecánica (moto sierra),
incluye: combustible, mano de obra y
acarreo de material producto del
desmonte hasta 1 km. fuera de la obra.

Cantidad Cantidad Diferencia
estimada a ada verificada en obra

1000.00 000 100000_J _
Precio
unitario

$9.03

Importe pagado
en exceso

$9,030.00

Subtotal $9,030.00
16%IVA $1,444.80

Total $10,474.80
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento envia álbum fotográfico donde señalan la ejecución
de este concepto (Desmonte de vegetación) pero al momento de la supervisión fisica realizada por el Órgano Superior de Fiscalización se observó
que no hay espacio a los lados del camino donde se hallan realizado los 1000 mi de desmonte y tala que cobraron, ya que existe construcciones
de cercas de materiales y alambrados bien definidos por árboles que han existido o que han permanecido allí, por lo que se mantiene en firme la
observación física un monto por conceptos pagados en exceso de $10,474.80. __

3 Proyecto OP074.- R/a. Ramo 33 Fondo III 2011 Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Construcción de Huapacal t- observacon.tj- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios
centro de salud de sección CONTRATO realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto de la obra 'y
1 núcleo básico evaluando el 88%, se observa un incremento en el costo del presupuesto de

1 Edificio $2'448,480.59 los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del
11.82% por un importe de $265,494.51.

Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economfa en cuanto a precio. A continuación se mencionan algunos de los conceptos que
presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incldencla;
• 17.- Formación y compactación de terraplenes con maquinaria inc. tendido compactado en capas de 20cm al 95% proctor. El cual representa un

193% de incremento.
• 18.- Muro de block hueco de 12x20x40 cm relleno de mortero cemento-arena proporción 1:4"asentado con mortero cemento-arena proporción:

1:4, colocados horizontalmente (alicatado) en tres hiladas, inc.herramienta, mano de obra, cargas y acarreos. t:1 cual representa un 91% de
incremento. •

• 26.- Suministro de material de banco (arcilla/arena), incluye: carga, acarreos y descarga. El cual representa un 90% de incremento .
• 58.- Empastado en muros con pasta de cemento Blanco-Calhidra-Marmolina proporción 1:8, acabado pulido, incluye: preparación de la

superficie, elaboración y acarreo de pasta y andamios. El cual representa un 108% de incremento.
• 131.- Transformador tipo pedestal de 45kva, 3f, 13,200-220y/127v, tipo espada, conexión radial, marca PROLEC o similar, incluye; codos e

insertos de operación con carga, adaptadores, conexiones, pruebas y todo lo necesario para su correcta Instalación y funcionamiento El cual
representa un 138% de incremento

• 149.- Lavabo tipo ovalln color hueso, modelo centurión, marca orión o similar, con mono mando de 4" modelo E-92 rnantíss, cespol modelo lV-
016, contra modelo TH-059. marea HELVEX o similar, induye: manguera flexible de vinilo con llave de control angular marca COFLEX o similar.
conexiones, pruebas y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. El cual representa un 127% de incremento.

• 150.- Fregadero de acero inoxidable de 1.01xO.54m, 1 tarja con 1 escúrridero, modelos C-201 N o C-202N, marca ES técnica o similar, con llave
cuello de ganso modelo HM-37, contra canasta modelo H-8801, marca HELVEX o similar, cespo: de plomo, incluye: manguera flexible de vinilo
con llave de control angular marca COFLEX o similar, conexiones. pruebas y todo lo necesario p;::(C, CO"é'cta instalación y funcionarmento. El
cual representa un 74% de incremento.

• 176.- Murete penrnetral de 12cm de espesor con 0.50m de altura con block hueco de 12 x 20 >: 40 cm. ,3sen'JO'" C!),1 T,n~ero cernento- arena
proporción 1:5. con castillos de 12x20em concreto, f'c=200 kg/cm2, armado con 4 vanlta de 3/8" y :.:;st~::··;~::,-ji:: iJ!~r-;t,,;~~-,~2 ¡/~; '::0d2~C;C~~-i,
cadena de remate de 12x20cm de concreto, f c:=200 kg/cm2, armado con 4 var!ílas de 318" y est¡ib0S de ,'1:;:";',:-); r')~, ~e 1;,~" caca 20C,il, p¡a;¡rdIa
de 5 cm de espesor de concreto simple de f'c:;;;100 kg/cm2, con zapata de 'íO cm de espesor de 60 UT~~~2 CC'l '~-~':1:-¡iI2Slongitudinales eJe
3/8" y varillas transversales cada 25 cm, murete de enrase con block hueco de 12x20:<40cm de 12::r;, .:'2 V':'P2S'Y ;'e\\sncs '::0)', rr.c.tero CCIJ'.e~to-
arena proporción 1 :5, cadena de desplante de 12x20cm de concreto, fc=2CO kg/crn2, armado CO:¡ 4·,'3(;'3.3 ;~!,:; 3.;-3" Y estribos Je a.arnbrcn de
1f.f' cada 20cm, aplanado en ambas caras con mortero cemento-arena proporción 1:4, axcavac.ón y ¡-elle íJ:' , suministro ':3~ n:Jtsriales
~erramienta, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución. El cual representa un 22% de inccerT:c,,'lo.

-77._ Suministro e instalación de cerca oerirnetr al con m311a acere ,"":olorblanco :::;1 pJ'~e!es de 2.00r;¡ Je ano x 2 ::rT: de .srco fr,'::~_:\;e "»:;;S3 (j¿

2 1J4", abrazaderas d-e-plástico -con 2-p~~g-osdetornil-los-'t6~15m-n-1) y tuercas. tap·::--¡ p oste. anclaje de pos>~:, C:l ;-;-~"J ;?·~epe"rn-,sF:;'. ~',,;c':'<J:::éJ;; 'i ,
plomeo. acarreos de los materiales, fletes, colocación de malla y tensado herrc.co;2,'t1 y mano de obra, UOT Fe! ",,,,,,,,;,,r,,) ;;:1 ,'0% de '
i_~rementc
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Por lo anterior, se determina que el presupuesto base ($2,451,987.48) elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establece; el I
techo financiero para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, del cual fue evaluado un 88% del catálogo
de conceptos licitado y refrendado equivalentes a un importe de $2'246,577.31, perrnitiendoccn el mismo porcentaje la adjudicación de la obra
con un monto de $2'192,971.93, sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, considerando el porcentaje fiscalizado de los trabajos.
los parámetros de construcción a costos de mercado de estos conceptos del catálogo evaluados, su presupuesto se estima en $1'981,082.80, por
lo que se observa un importe de $211,889.13 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento remite documentación tales como los alcances de
los trabajos, las tarjetas de análisis de 105 precios unitarios de algunos conceptos observados, cotizaciones de las empresas SANTANDREU SA
de C.V. y Construcciones Eléctricas y Civiles COSMOS S.A. de C.v. La informacién enviada es analizada e integrada para su nueva evaluación ,.
determinándose improcedente parte de la observación, toda vez que no proporcionan información suficiente que sustente los rendimientos y
costos empleados en el análisis de los precios unitarios, por lo cual el resultado obtenido no solventan el total de los siguientes conceptos ya antes
descritos observados:
Concepto 17 persiste un 113% de incremento. Concepto 18 persiste-un 91% de incremento.
'Concepto 26 persiste un 90% de incremento. Concepto 131 persiste un 39% de incremento.
Concepto 149 persiste un 74% de incremento. Concepto 150 persiste un 52% de incremento.
Concepto 176 persiste un 13% de incremento. Concepto 177 persiste un 16% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos; y realizar el procedimiento de contratación aplica basa al 88% evaluado del catálogo de conceptos licitado y
refrendado, este presenta un importe de $2'246,577.31 de un total de $2'451,987.48, permitiendo con el mismo porcentaje la adjudicación de la
obra con un monto de $2'192,971.93, sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, considerando el porcentaje fiscalizado de los
trabajos, los parámetros de construcción a costos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en $2,064,667.11, por lo que persiste un
imoorte de $128,304.82 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

4 Proyecto OP111.- RJa. Benito Ramo 33 Fondo 1112011 Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Pavimentación Juárez 3" observación: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios
asfáltica de sección CONTRATO realizado por este órqano técnico con respecto al presupuesto base de la
camino (tramo la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los
palmita) 1.1 KM. $1'431,304.34 trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción

vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del
4.95% por un importe de $70,993.46.

Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio. A continuación se mencionan algunos de los conceptos que
presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:
• 14.- Renivelación de camino con mezcla asfáltica en tramos aislados, con maquinaria. Incluye: suministro y acarreo de la mezcla, barridos,

riego de liga de 1.2It1m2
• con emulsión RM-2K y pruebas de laboratorio. El cual representa un 33% de incremento.

• 21,- Operación de construcción de la base asfáltica compactado al 95%. El cual representa un 47% de incremento.
• 29.- Suministro y aplicación de pintura de tráfico en franja lateral de 4" de ancho. El cual representa un 93% de ir.cremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado, este presenta un
importe total de $1'433,036.36, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'431,304.34, sin embargo, con base al análisis
elaborado por el OSFE, los parámetros de construcción a costos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en $1'362,042.90, por lo que
se observa un importe de $69,261.44 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento remite documentación tales como los alcances do
los trabajos de los precios unitarios de los conceptos observados. La información enviada es analizada e integrada para su nueva evaluación
determinando improcedente parte de lo observado, toda vez que no proporcionan información suficiente que sustente el análisis de los precios
unitarios de conceptos ya antes descritos observados con precios altos:
Concepto 14 persiste un 32% de incremento. Concepto 21 persiste un 30% de incremento. Concepto 29 persiste un 93% de incremento
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos. y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado, este presenta un
importe total de $1'433,036.36, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'431,304.34, sin embargo, con base al análisis
elaborado por el OSFE, los parámetros de construcción a costos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en $1'365,244.67, por lo que
persiste un importe de $66,059.67 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya que de las irregularidades citadas se
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública, además de incurrir en fa~as administrativas,
resultando un monto total observado de $204,839.29 y 1 irregularidades físicas en los proyectos antes mencionados, como se notifICÓ de manera
:letallada al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al
Ejercicio fiscal 2011 .
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ANEXO A

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉl'lj'DEZ, TABASCO.

SEGUL'l1IENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2010.

C8SERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2010

Segundo Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En verificación a los folios de actas de nacimiento presentado mediante reporte por oficialía del
Registro Civil Municipal, correspondiente al segundo trimestre de 2010, se constató que exentaron indebidamente de
pago 340 actas de nacimiento por un monto de $18,560,08, importe que no ingresó a las arcas municipales, como a
continuación se detalla: en el mes de abril 176 con un costo de $54.47 equivalente a $9,586,72, en mayo 52
equivalente a $2,832.44, el mes de junio 36 equivalente a $1,960.92 Y 76 a $55.00 por un monto de $4,180.00, cabe
mencionar que esta situación resta capacidad al H. Ayuntamiento en la distribución de las Participaciones Federales.

Monto pendiente de solventar: $18,560.08

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los Articulos 34, Fracción VIII, 66 Fracción 11de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 6 fracción 11y 133 fracción 11inciso C de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Tabasco.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/237/2011 de fecha 21 de junio de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PAD.JM-TAB-00112011, instruido en contra del C. Lic. Victor Ramón Madrigal, se determinó
sancionarlo con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. bstlfiT~;§':QHc(UJQO;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de
Responsabilidades Resarcítorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio CM/466/2011 de fecha 7 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal envía copia del recibo
número 120024 de fecha 30 de marzo de 2011 y la ficha de depósito en Banco Nacional de México SAo de
fecha 29 de marzo de 2011, en el cual se reintegró la cantidad de $18,560.08, en relación con la
verificación a los fallos de actas de nacimiento, de 340 actas de nacimiento exentadas.

El 06/0312012 Y el 07/0312012 se enviaron los memorándum 236 y 252 a la Dirección de Fiscalización y
Evaluación Gubernamental remitiendo documentación complementaria de solventación a fin de ser
valorada.

El 13-03-12 mediante memorándum 023 la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental informa
que la observación ha sido solventada en lo resarcitorio y en lo administrativo.

Se dictó un acuerdo de sobreseirmento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias HCElOSFElDAJ/F'FRRl025/2012-JALPA DE MÉNDEZ, el cual se radica bajo el expediente
administrativo HCEJOSFEJDAJ/NOPFRRl017/2012.JALPA DE MÉNDEZ, en el cual se acuerda
SOBRESEER EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del
municipio de Jalpa de Méndez. As.rm:IQ;,,~QfI~!,;PlP.P¡

Punto No. 2.- En verificación a los folios de actas de nacimiento extemporánea presentado mediante reporte por
oficialía del Registro Civil Municipal, correspondiente al segundo trimestre de 2010, se constató que exentaron
indebidamente de pago 12 actas de nacimiento extemporáneas por un monto de $3,268.20, importe que no se
ingresó a las arcas municipales. como a continuación se detaBa: en el mes de abril 5 con un C05tO de $272.35
equivalente a S136175 en mayo 4 equivalente a 3103940. elmEC~deju~;o.3eCjuiv§!e::",_]~817.C.2._~alo~j
rnencior ar que esta suuacró., rest,) capac.cac al H /;yu;ltarníento en la distribución ce :3S c-:~;t'i:¡paC!Oí\esFederales~-'-'
Monto pendiente de solventar: $3,263.20

En relación a lo anterior se incvrnptió a lo establecido en los Artículos 34, Fracción VIII, 66 Fracción !I de la ley
Orgánica de los Munic:pios de; Es.ado de Tabasco, 6 fracción 11y 33 fracción ti inciso C de la Lay de Hacienda
Municipal del Estado de Tabasco
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La Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/2371ZIJ11 de fecha 21 de junio de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PAD..JM-TAB-001/2011, instruido en contra del C. Líe. Victor Ramón Madrigal, se determinó
sancionarlo con una AMONESTACiÓN PÚBliCA. ASlJNTO CONCLUIDq.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar ~I Procedimiento para el Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitcrias.

Para los efectos oel Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio CM/4661Z011 de fecha 7 de diciembre de Z011, el Contralor Municipal envla copia del recibo
número 1Z0027 de fecha 30 de marzo de 2011 y la ficha de depósito en Banco Nacional de México S.A. de
fecha 29 de marzo de 2011, en el cual se reintegró !a cantidad de $3,268.20, en relación con el
reintegro de 12 actas extemporaneas exentadas.

El 06/03/2012 Y el 07/03/2012 se enviaron los mernorándum 236 y 252 a la Dirección de Fiscalización y
Evaluación Gubernamental remitiendo documentación complementaria de solvontación a tin de ser
valorada.

El 13-03-12 mediante memorándum 023 la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental informa
que la observación ha sido solventada en lo resarcitorio y en lo administrativo.

Se dictó un acuerdo de sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias HCElOSFEtDAJ/PFRRl026/201Z..JALPA DE MÉNDEZ, el cual se radica bajo el expediente
administrativo HCEJOSFElDAJ/NOPFRRl01812012..JALPA DE MÉNDEZ, en el cual se acuerda
SOBRESEER EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del
municipio de Jalpa de Méndez. M?,I:)f{[et~~r:lGt).JjJ:)P;

Primer Trimestre:

Capítulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno

al Observaciones al Control Interno

Participaciones Federales:

Punto No. 1.c En revisión al expediente presupuestal y financiero especificamente a la cuenta 1101 Caja, se detectó
que le asignan fondo revolvente a la Coordinación de Desarrollo Integral de la Familia "DIF", debiendo ser
únicamente a las Direcciones de
Finanzas y Administración, de igual fonna se observa que el Manual del Manejo y Control de Fondo Revolvente no
está autorizado por el Cabildo ni publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 86 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en 5U caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el _

Con oficio CM/278/2011 de fecha 14 de julio de 2011, el Contrator Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PAD..JM·TAB-03612011, instruido en contra del C. L.e.p. Eder Izquierdo Hemández, en el cual se
determinó sancionarlo con una AMONESTACIÓN PRIVADA A$QflIQ'GQf{CL.\Jítt'tt

Generales

Punto No. 2.- En análisis en la cédula de Integración de la Disponibilidad Financiera, con fecha al 31 de marzo de
2010, enviada en Cuenta Pública. se detectó lo siguiente:

Al.-La cantidad de $602,334.67 que registra la columna de totales, correspondiente a la disponibilidad neta al
31 de Diciembre de 2009 es incorrecta

Sl·-La cuenta de Depósitos en Garantía en la columna de totales la reflejan en "Cero", mismo que difiere con el
presentado en el Estado de Posición Financiera al31 de marzo de 2010.

C).-La cuenta de Proveedores en la columna de totales refleja un saldo de $3'291,174.23, mismo que difiere
con el presentado en el Estado de Posición Financiera al 31 de marzo de 2010.

D).-I,.a cuenta de Convenio por Programas Especiales la presentan en "Cero" en la columna de totales. mismo
que difiere con el reflejado en el Estado de Posición Financiera al 31 de marzo de 2010.
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En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución I
Polltica del Estado Libre y Soberano eJeTabasco, 29 fracción VI y 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco.

La Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para Josefectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/278/2011 de fecha 14 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PAD-JM-TAB-036/2011, instruido en contra del C.l.C.~. EdeOZ9!!ie!d().!:htr.nández, en el cual se
determinó sancionarlo con una AMONESTACiÓN PRIVADA. ;tI.SJ}~\[dtGJ;*C~Q'QP~

Punto No. 3.- En revisión al Expediente de Información Financiera, se detectó que no envían la Disponibilidad por
Conventos. correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo 2010.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 fracción VI y 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco.

La Contraloria Interna debe inicíar los procedimientos administrativos d&'rrespondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficío CM/23712011 de fecha 21 de junio de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PAD-JM-TAB/08512010 instruido en contra de los ce. Eder Izquierdo Hernández y L1. Maria del
Carmen Hernández Arias, en el cual se determina sancionarlos con una AMONESTACiÓN PRIVADA.
A.~tJNTP CONClUIQO.

Punto No. 4.- Mediante oficio HCE/OSFE/01 de fecha 27 de septiembre de 2010 a través de la Contraloría
Municipal, se soücitó a la Dirección de Finanzas. copia fotostática de las fianzas de fidelidad de los servidores
públicos que manejan fondos revotventes, mismas que no fueron proporcionadas.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los articulas 73 de la Constitución Política del Estado Libre y
__ ~rano de Tabasco y 36 fracción \IIILd~Ia~'L.0':9ánica de los Municipios del Estado de Tabasco. __

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMi278/2011 de fecha 14 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PAD-JM-TAB-036/2011. instruido en contra del C. LC'f>' Ederlzqulerdo Hemández, en ",1 cual se
determinó sancionarlo con una AMONESTACiÓN PRIVADA. ~$:QNii:Of~oNcI'!OIDO!

Punto No. 5.- En revisión a la muestra de la cuenta 1106 Deudores Diversos, espedficamente a la póliza de diario
2501 por concepto de reclasificación de cuentas contables de ISSET de fecha 01/0212010 con importe de
$45,604 78 el cual se origina
por incongruencia entre el saldo que describe el reporte de movimientos auxiliares por $297,132.53 Y el que
menciona el Estado de Cuenta Nóminas Estatales No. DIRECT'F/267/2010 de fecha 09 de febrero 2010, saldo al 31
de diciembre de 2009 por la cantidad $251,527.75, al respecto se determinó que la cantidad que presenta la citada
póliza y que cargaron al C. Lucio Madrigal Garcfa. es consecuencia de que la Dirección de Finanzas no efectuó
conciliación de saldos con el Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, (ISSEl).

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco

I La Contralorla Interna debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fín de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inlció el:

Con oficio CM/237!2011 de fecha 21 de junio de 2011, el Contralar Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PAD-JM-TA8f084/2010. instruido en contra del C. L.C.P. Eder Izquierdo Hernández, en el cual se
determina sancionarlo con una AMONESTACiÓN PRIVADA. ~ªºN:1q:G.Ot·tc1(nDt:r:

Punto No. 6.- En revisión a la muestra de la cuenta 1106 Deudores Diversos, especificamente a la póliza de diario
I 2130 enviada en Cuenta Pública, por concepto de reintegro de compensación de la segunda quincena del mes de
I febrero 2010. oor la cantidad de $5.000.00 a nombre de Eder Izouierdo Hernández. se verificó el mismo No. d•• nóliz'l
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e importe que envían en medios rnaqnético la cual registra el nombre de Lucio Madrigal Garcia, por consiguiente se
determinó que la información enviada en Cuenta Pública, no corresponde a la que contiene el disco maqnético.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

La Contraloria Interna debe iniciar íos procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició ei:

Con oficio CMl237/2011 de fecha 21 de junio de 2011, el Contra'or Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PAD-JM-TAB/08512010 instruido en contra de los CC. Eder Izquierdo Hernández y L1. María del
Carmen Hemández Arias, en el cual se determina sancionarlos con una AMONESTACiÓN PRIVADA.
ASlllfrp CPNCI.cOl¡jb.

Punto No. 7.- En revision a los saldos iniciales correspondiente al 31 de diciembre de 2009, reflejados en los
reportes de movimientos auxiliares y anexos, de la cuenta 2104-04-000-000-D00 de Fondo IV, por la cantidad de
$68,338.43 se constató que díñeren del monto de $159,251.22 saldo a cargo del 31 de diciembre de 2009, descrito
en el oficio DIREC*F/268/2010 de "cha 09 de febrero del 2010 Estado de Cuenta Nóminas Federales emitido por el
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, existiendo una difer~ncia a cargo del Ente auditado or

"$90,912.79, por consi'guierite se detEirmln"áque la Dirección de Finanzas no concilió saldos-con' él Instituto antes
citado.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los artículos 65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de¡ Tabasco y 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el

Con oficio CM/237/2011 de fecha 21 de junio de 2011, el Contralor Municipal informa que se inicia el Proc.
Adm. PAD-JM-TAB/084/2010, instruido en contra del C. L.C,P. Eder Izql!i~!do. H.~rnández, en el cual se
determina sancionarlo con una AMONESTACION·PRIVADA. Aª!JfiTq:GQN~tOrn<;1i

Punto No. 8.- En revisión al Informe de Autoevaluación al primer trimestre de 2010, se detectaron las siguientes
observaciones:
En el Cuadro 1 Estado Presupuestario (Corte de Caja) con desglose de existencias al 31 de marzo de 2010.

Al En el Apartado 2 ingresos del período, en el concepto de Aportaciones Federales Fondo 111y Fondo IV refleja la
cantidad de $19,091,479.60 la cual es incongruente con la que describe al Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos en el
rubro de Participaciones Federales Fondo 111y IV con un importe de $19,048,905.60, resultando una diferencia de
$42,574.00 la cual corresponde a remanente del FIEF d€:I ejercicio 2009.
En el Anexo 1.1. Concentrado de lnqresos.

B) Participaciones Federales especificarnente en Remanente 2009 del FIEF, por la cantidad de $42,574.00
erróneamente la reflejan como ministración del ejercicio 2010, lo cual es incorrecto ya que por su naturaleza debe ser
a Recursos Propios. Así mismo en el Corte de caja mensual y acumulado al31 de marzo de 2010 la registran como
Otros Ingresos.

Cl En el rubro de Otros Ingresos, la columna de enero a marzo en la cuenta de Proveedores presenta la cantidad de
$2' 431,391.84 misma que es incongruente con la que refleja el Corte de Caja Mensual y Acumulado al 31 de marzo
de 2010 por $389,000.06, resultando una diferencia $2'042,391.78.

O) En el rubro de Otros Ingresos, la columna de enero a marzo !3 cuenta de Acreedores Diversos presenta la
cantidad de $2'849,889.07 la cual es incongruente con la que refleja el Corte de Caja Mensual y Acumulado al 31 de
marzo de 2010, enviado en Cuenta Pública por $4'892,280.85, resultando una diferencia de $2'042,391.73.
Anexo 1.1.8 Análisis de los Ingresos por Convenio.
En el anexo citado no relacionan 105 Convenios Federales siguientes: COI. CONACULTA, FIOEM, HÁBITAT,
SEMARNAT, FONHAPO e INAM, correspondiente a Remanentes 2009.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 4 1, Segundo y Tercer párrafo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inic.ó el:

Con oficio CM/27812011 de fecha 14 de julio de 2011. el Contraior MUrlJcipallnforma Que se inicia el ?roc.
Adm. PAD-JM-TAB-036í2011, instruido en contra del C L.C.P. Eder Izquierdo Hernández, en el cual se
determinó sancionarlo con una AMONESTACiÓN PRIVADA ASUNTO CONCLUIDO.
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Cuarto Trimestre:

Capítulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control interno.

al.- Observaciones al Controllntemo.

Ramo 33 Fondo 111

Punto No. 1.-_En revisión a la póliza de cheque No. 192 que ampara las órdenes de pago Nos. 5483, 5484, 5485 Y
5486, de fecha 11 de noviembre de 2010, por concepto de pago por compra de luminarias y lámparas autobalastrada
220V-240V potencia 65w, se detectó que carecen de la firma del C. Tee. Renán López Sánchez, Presidente
Municipal, L.C.P. Eder Izquierdo Hemández, Director de Finanzas, Prof. Juan Angel González Garcia, Sindico de
Hacienda y Prof. Uriel de la Cruz Fuentes. Coordinador del Ramo General 33.

En relación a la observación citada con anterioridad, se incumplió lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, y el punto 3.6 párrafo sexto de los Lineamientos Normativos de Operación
para la Administración y ejercicio de los Fondos 111Aportaciones para la Infraestructura Social, en su vertiente
Municipal, publicado en el Periódico Oficial del Estado suplemento 6108 de fecha 21 de marzo 2001.

la Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/37312011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proe.
Adm. PAD-JM-TAB-044l2011 instruido en contra del C. L.C.P. Eder Izquiero Hemández, donde se
determinó INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRA TIVA. ~~D.f,tt.ti[(f~~W}

LL ~

(1
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ANEXOB

MUNICIPIO DE JA.LPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

Cuarto trimestre:

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada y Cédula V. Observaciones al
Control Interno. .

Obras que presentan irregularidades físicas:

OP075.-Remodelación de oficinas del Palacio Municipal. ubicado en Cd. Jalpa de Méndez, ejecutada con modalidad
participaciones federales 2010.

1).- El entortado construido presenta fisuras y fracturas.
2).- Derivado de la supervisión física, se encontraron volúmenes de obra pagados no ejecutados o parcialmente
ejecutados, como se especifica en los conceptos con clave pal-23, pal-38 y pal-75 relativos al suministro y aplicación
de impermeabilizante, colocación de puertas y colocación de luminarias respectivamente.
3).- Derivado de la observación física descrita en el inciso 2), se determinaron conceptos pagados no ejecutados o
parcialmente ejecutados.

Monto pendiente de solventar: $68,000.33

La 'Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de .íeterrninar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM137312011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PAD-JM-TAB-04312011 instruido en contra del C. Arq. Roosselvet Antonío Dominguez Merito,
donde se determinó sancionarlo con una AMONESTACiÓN PRIVADA. MºNIqLGQNCJ:Jli~(j\

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para ~I Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias.

P ara los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $68,000.33, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este- no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTAÓO"':CTUA];.::PENDlE~TE.

--------_._---------_._--_._--_._-~ -----------------------
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ANEXOC

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2009.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUEST ALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2009

Primer Trimestre:

Capítulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control Interno.

a).-Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No.l.- En análisis de sueldos efectuado en el primer trimestre 2009, se detectó que el siguiente Servidor
Público se excedió en sus percepciones en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de percepciones
netas publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento No. 6865.G, de fecha 21 de junio de 2008:

A. C. Juan Carlos Gutiérrez Garcia, Jefe de Área, en el mes de marzo de 2009, recibió la cantidad de $23,526.38,
recibiendo en exceso la cantidad de $1.526.38 con relación al monto máximo autorizado de $22,000.00.

Monto pendiente de solventar: $1,526.38

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
í=$;r~ºQfAQtIJA¡;'~P$NP1~¡;:¡tg

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMJ08212012de fecha 10 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PAD-JM-TAB/006/2012, instruido en contra del C. Tec•..Lucio Madrigal Garcia, determina
sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. J\$'ÜNT'e:tcO,'fj~t.:í.l)Oq¡

Para io:; c~e::!~sdel Procedimiento Resarcitorio:

El Órqano Superior de Fiscalizaci6n requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda pública por lá cantidad de $1,525.38, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
que este no sea ,~;;~~~~ido,esta a_u~ridaden. el ejercicio de susf~~ul!ades inifiará Procedimiento para el
Fincarniento de Responsabilidaaes ,,~:,.'ucltonas respectivo. ¡;STt\t1,QACcT.I.rft\~:j¡'¡:;/)IºIEl'ne.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

l \

Punto. No. 2.- De la revisi6n a la documentación del primer trimestre capítulo 1000 Servicios Personales se detectó
que las órdenes de pago números: 90, 234, 248, 241, 242. 254, 573, 737, 747, 756. 759, 896, 897, 765, 768, 904,
905.908,912,914.915,917,921,924,925,926,1330, 1331, 1337, 1355,1544,1545,155',1553, 1577 Y 1582 de
la primera y segunda quincena de enero a marzo de 2009, de los cuales carecen de talones de pago los siguientes
Servidores Públicos: Yuliana Reyes Garcia $2,107.85. Juan Carlos Gutiérrez García $24,640.50, Esperanza López
L6pez $5,439.00. José del Carmen Zapata González $2,499~65, Floricel Hemández López $5,056~88,Fabián de la
Cruz Sánchez $3,799.61, Carmen Roberto Izquierdo Vázquez $3,014.46, Adrián del Rosario Izquierdo Jíménez
$1.655.80. Concepción Hernández Salís $3,610.35, José Guadalupe Cerino García $8,888.88, José del Carmen
Cerino L6pez $5,355.25, Policarpo Ruíz Selván, $6,134.08, Wilfredo Le6n Jíménez $17.001.60, Alipio Ovando
Garcia $8.839.70, Luis Enrique Arias Vázquez $1.671.00, Beatriz Adriana Garcla Mayo $1,917.80, Alfredo Gómez
López por $4.811.60. Rubén Sánchez Segovia $7,599.22. Trinidad Ochoa Hernández $2,676~50. Santiago Jíménez
Segovia $1,855~80. Josué García Cupil $5,127.60, Virginia Maceda Amador $1.042.55, Carlos Heberto Caraveo
Javier $5,623.95, Miguel Ángel Osario González $4,678.10, Rita del Carmen Tosca Madriga! $8,173.61, Laura Uliana
Diaz Carrasco $2,963.81, Karina del C. Rosado Córdova $6,276.12, José Morales Gc.nez' $6,085.25, Belizario
L6pez de la Cruz 53,709.47, Armando Barajas Hernández $2,923.96. Selene Ruiz Ovando $5,329.10, y Carlos
Heberto Caraveo Javier $5.623.95 resultando un importe total de 5176,133.00.

Monto pendiente de solventar: $43,73682

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento /\clrninistrati'.'c
SS:r.AD~O·Mttj~!til~F~P¡E;NTi;;

-~'---'---~l
I
j
¡

Para lo> efectos del Procedimiento Admlnístrativo el Municipio inició el:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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Para los efectos del Procedimiento Adminlstratlvo el Municipio inició el:

Con oficio CM/08212012 de fecha 10 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PAD.JM-TAB/00712012, instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal Garcia, determina
sancionarlo con una INHABILITACIÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE
EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO A$Jf1'fm~~~~

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $43,736.82, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincarniento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. fr$WM<D~~

EI6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Segundo Trimestre:

Capitulo \.- Observaciones Documentales, Presupuestales Financiera y al Controllntemo.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Al efectuar la revisión a la documentación del segundo trimestre capitulo 1000 servicios personales se
detectó que las órdenes de pago números: 1957,2365,1959,2366,2366,1960,3433,3436,3240,3994,4007,3996,
3996,3606,4012,3610,4014,3799,4003,4024,3614 Y 4016 de la primera y segunda quincena de abril a junio de
2009, carecen de los talones de pago los siguientes Servidores Públicos: Juan Carlos Gutiérrez Garciapor
$14,764.30, Dora Maria Jiménez López $2,091.17, Karina del Carmen Rosado Córdova $6,276.12, SebaStian
Gómez Jiménez $5,673.50, José Luis López Aguilar $16,347.22, Elizabeth González González $17,495.40, José Luis
Córdova Ovando $4,426.17, Remedios Sánchez Ovando $2,504.17, Esperanza López López por $3,263.68, Marla
Flor Zapata Javier $1,724.24, Eneida Ramos Méndez $7,060.60, Lucio Madrigal Garcia $9,279.06, Osear Ramlrez
Slster $9,279.04, Adrián del Rosario Izquierdo Jiménez por $3,659.10, Alfredo Gómez López $2,953.30, Rosa Marla
Sihlán Tórres $3,690.65, Ana Graciela Dominguez Ovando $9,279.06, Juan Vargas Magana $1,784.01, Clemente
Jiménez Jiménez $2,076.36, Santana Olán Garcia $5,431.65, Josué Garcia Cupil $3,105.92, F&blola Hemindez
Martinez $11,663.60 adscritos a las diversas Direcclones, resultando un importe total de $144,270.54.

Monto pendiente de solventar: $17,456.71

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio iniciÓel:

Pendientesanci6n administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
¡:S1'~I;)(j:AQJ1J~~~J~l:§

El Órgano Superior de Flsealizaclón del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/08212012 de fecha 10 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PAD.JM·TAB/007/2012, instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal Garcia,determlna
sancionarto con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN Af.lO PARA EL DESEMPEfIo DE

.. "-----_.
EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO. AIillRlQ!=QNgYJPQ.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del dano a la
Hacienda Pública por la cantidad de $17,456.71, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. e~t¡P~~e~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

~u~º~~f~~:m~
Punto No. 2.- Al efectuar la revisión a las órdenes de pago números: 3634 por un importe de $204.48 del mes de
mayo, 4073 por $1,367.51 y 4082 por $1,261.31 del mes de junio, se detectó Que éstas no cuentan con
documentación comprobatoria por lo cual deberán justificar el gasto por el importe total de $2,833.30.

Monto pendiente de solventar: $ 2,833.30

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sancl6n administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
esr APOAq~AG~ PENt>IE~JI::;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMl082J2íl12 de fecha 10 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PAD.JM-TAB/007/2012, instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal (3arcla, determina
sancionarlo con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE
EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. ~~,,&(f.«~~Qí

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $2,833.30, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento pará el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. gs'rAgou\l}tr;J~~iIP,gfiQ!¡;~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Tercer Trimestre:

CapítUlo l.- Documentales, Presupuestales y Financieras y al Control Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Recaudación Propia

Punto No. 1.- Al efectuar la revisión al proyecto 15026Apoyo con Becas a Estudiantes de Educación Superior, no se
encontraron en el expediente de Cuenta Pública las órdenes de pago 2993 por la cantidad de $64,500.00 y 2971 por
$64,500.00 del mes de mayo de 2009 con su póliza de cheque, asl como sus comprobantes por un monto total de
$129,000.00.

Monto pendiente de solventar: $129,000.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$129,000.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~$.~
i\9:W""~§f1~~ .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 2.- En revisión al proyecto 15144 Celebración del dla del Burócrata, no se encontró en el expediente de
Cuenta Pública la orden de pago No. 3549 por $227,095.00 del mes de junio de 2009, la póliza de cheque, as! como
sus comprobantes.

Monto pendiente de solventar: $ 227,095.00

Para los efeétos del Procedimiento Resarcltorio:

Toda vez que el Órgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$227,095.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~d
¡t~~~Q~ ~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Participaciones Federales

Punto No. 3.- En análisis de sueldos efectuado al Tercer Trimestre de 2009, se detectó que los siguientes
Servidores Públicos se excedieron en sus percepciones en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de
percepciones netas publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, Suplemento 6865 G, de
fecha 21 de junio de 200B por un monto lotal de $9,721.55.
a) C. Felipe Garcia Olán, Jefe de Departamento, en el mes de julio de 2009 $1,404.02, agosto de 2009 $1,404.02 Y
septiembre de 2009 $1,323.30 de acuerdo al monto máximo de $20,000.00.
b) C. Rosario Gómez Jiménez, Sub-Director, en el mes de julio de 2009 $2,112.92, agosto de 2009 $2,112.92 y
septiembre de 2009 $1,364.37 de acuerdo al monlo máximo de $38,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 9,721.55

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:



28 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$9,721.55, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~~
gc~mªºl~

El Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa:

Punto No. 4.- Al efectuar la revisión a la documentación del Tercer Trimestre de 2009 Capítulo 1000 Servicios
Personales se detectó que les órdenes de pego números: 4281, 4405,4309 Y 4438, carecen de los talones de pago
de la primera y segunda quincena de julio de 2009 de los siguientes Servidores Públicos Juan Carlos Gutiérrez
Garcia por $8.256.20, José Guadalupe García Cérino $5,925.92, las ordenes de pago 4405, 4418, 4282, 4419, 4407,
4409,4425,4410,4428,4413,4431,4447,4414,4432,4417 carecen de los talones de pago de la segunda
quincena de julio de 2009 de los siguientes Servidores Públicos: José Rodrigo Pérez Guevara, $4, 605.25, Ruthdel
Carmen Antonio Luna $2,098.80, Esperanza López López $2,676.50, Pepe Cérino García $4,402.83, Laura Liliana
pi~<;:i1!f~s.c~.g,-887.05, Juana Luz Tovar Fernández $4,881.43,. Cand_e1arioPérez Alvaradg $4905.25, Migdaleder
Ramirez López $1,998.85, Hipólito Sastré Martínez $2,080.27, Andrés Juárez Sánchez $5,623.96, Rosario
Hernández Bautista $2,488.06, Mardelly del Carmen Torres Izquierdo $2,578.65, Margarita Silván Rodrfguez
$5,623.95, Micaela Selván López $2,676.00 Jesús Marbel Vázquez Zapata $3,428.17, Elizabeth González González
$5,831.80, Luis Roberto Pérez Ortíz $3,318.35, José Notario Sarao $2,815.39, Alfredo Gómez López $2,405.80,
Josué Garcla Cupil $2,563.80, Ana Graciela Domínguez Ovando $8,173.61, Agustina Cadena Durán $1,071.20,
Luvia de la O López $1,696.55, adscritos a las diversas Direcciones resultando un importe total de $95,013.64.

Monto pendiente de solventar: $ 95,013.64

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dai'lo a la
Hacienda Pública por la cantidad de $95,013.64, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. S-St'APóm"n,t{JAt;"lé.E~JiJE;'~S

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 5.- Al efectuar la revisión a la documentación del Tercer Trimestre de 2009 Capítulo 1000 Servicios
Personales se detectó que las órdenes de pago números: 4760,4902,4889,4890,4894,4765,4907. 4918, 4897,
4901 del mes de agosto de 2009, carecen de los talones de pago de la primera y segunda quincena de agosto de
2009 de los siguientes Servidores Públicos: Candelario Pérez Alvarado $9,810.50, Elizabeth González González
$11,663.60 y de la segunda quincena de agosto de 2009, Juan Carlos Gutiérrez Garcla por $4,128.10, Laura Líliana
Diaz Carrasco $2,887.05, Karina del Carmen Rosado Córdova $3,138.06, José de la Cruz Triano Ricardez
$8,173.61, José del Carmen López Ovando $1,636.75, Luís Roberto Pérez Ortfz $3,318.35, José Luis Rodrfguez
Rodriguez $1,325.75, adscritos a las diversas Direcciones resultando un importe total de $46,081.77.

Monto pendiente de solventar: $ 46,081.77

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$46,081.77, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. Est'IQ"Q
~¡::;tffA~Pª,W.me -

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 6.- Al efectuar la revisión a la documentación del Tercer Trimestre de 2009 Capítulo 1000 Servicios
Personales se detectó que las órdenes de pago números: 5265, 5266, 5268, 5269, 5084, 5272, 5284, 5294, 5087,
5276 Y 5277 de la primera y segunda quincena de septiembre de 2009 carecen de los talones de pago de los
siguientes Servidores Públicos: Sergio Alberto Hemández Portilla $11,099.97 y de I a segunda quincena
de septiembre de 2009, Juan Carlos Gutiérrez Garcia por $4,110.05, Laura Líliana Díaz Carrasco $4,094.56, José
Isabel Hernández García $3,610.11. Rosario G6mez Jiménez $4,312.17, José del Carmen Cérino López $5,444.72,
Pedro Rodriguez UHn $8,185.59, José Luis L6pez AguiJar $7,291.07, Osear Rarnfrez Sister $7,291.05, Margariita
Silván Rodríguez $5,811.37, Luis Hernández Hemández $1,418.55, Josué Garda Cupil $2,563.80, Carlos Alberto
Jiménez Zurita $5,824.35, Flor Janet García García $2,134.63 y Rita del Carmen Tosca Madrigal $7,291.07 adscritos
a las diversas Direcciones resultando un total de $80,433.06.

Monto pendiente de solventar: $ 80,483.06

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

TOOI n ~~~~IOrnl~~mlrm~t O~m[m~~l~~m~~~m~Ü~m~mJmn@mUlmmmi illl íI~nli11
$80,483.08, el Órgano ~tperi2~..Fiscalizací6n en _eJ,*,~¡;ir;I~_1_'!.sU5.!~tJlta_d~_2~cederá Iniciar el
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Procedimleñto"deFíncarnlénto de Responsabilidades Resarcilorias por el monto citado.~1'.APO
"'CJq~ '!l¡;N§l~r;¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 7.- Al efectuar la revisión al proyecto 15227 Celebración del Ola del Maestro, no se encontró en el
expediente de Cuenta Pública la orden de pago No. 4957 del mes de septiembre de 2009 con su póliza de cheque,
así como sus comprobantes por un monto de $145,600.00.

Monto pendiente de solventar: $ 145,600.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$145,600.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. es:r~tl'a~$1'O~:~~ftTe:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 8.- Al efectuar la revisi6n a la orden de pago número 4406 pago de sueldo correspondiente a la segunda
quincena ele julio 2009 de la Secretaria del H. Ayuntamiento por la cantidad de $172,548.74, faltó documentación
comprobatoria talones de pago por la cantidad de $28,755.71 de los C.C. Rosario G6mez Jiménez, Citlaly Ivonne
May Garcla, Nehemfas Ger6nimo Osorío, Karina del Carmen Rosado C6rdova y Migdaleder Ramlrez López, as!
mismo, listado de n6mina.

Monto pendiente de solventar: $ 28,755.71

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

• Toda vez que el Órgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$28,755.71, el Órgano Superior de Fiscalizaci6n en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias- por el monto citado. ~~
~~~'T1l9il;NíiS

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

..._-----
Punto No. 9.- En análisis de sueldo efectuado en el Trimestre no se encontraron en el expediente eleCuenta Pública
órdenes de pago, póliza de cheque, asf como comprobantes por concepto de dieta a regidores correspondientes al
mes de julio de 2009 por un importe de $262,891.64, los cuales se tomaron de las p6lizas No. 67 y 250 registradas
en la contabilidad y en los meses de agosto y septiembre de 2009 faltaron los comprobantes por un Importe de
$655,783.28 haciendo un total de $918,674.92.

Monto pendiente de solventar: $ 918,674.92

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

1_-

• El Órgano Superior de Fiscalizaci6n requerirá al Órgano Intemo de Control, la restituci6n del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $918,674.92, concemiente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de que este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el

____ Finc<ll11i.entode Responl>,~ilic!~es Resarcitorias respectivo. ~D(ff.KcTUAL':fPEN[)IENTE;

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

Ramo 33 Fondo 111

Punto No. 10.- Al efectuar la revisión a los proyectos IS068, IS071 y IS072 suministro de tuberlas y piezas
espaciales de pvc hidráulico rd-2, las órdenes de pago número 4606, 4609, 4610 del mes de agoslo de 2009,
carecen de las facturas originales número 2613 por $56,995.43, la 2610 por $36,521.72 y la 2609 por $91,904.80 del
3 agosto del 2009, del proveedor. Jesús Antonio Ochoa Hemández resultando un importe total de $185,421.95 por
concepto da tubo, tapón, tea y copie da reparación de pvc hidráulico. además de ñrrna del Proír. William Humberto
Carrera Fuentes en sustitución del exslndlco de Hacienda por acuerdo en acta de cabildo, del exOirector de Finanzas
el C. Lucio Madrigal Ourcla. los pedidos y requisiciones carecen da firma del exjefe de compra C. Manuel Hemández
Madrigal y da la exdirectora de Administración L.IA. Ana Graciela Domlnguez Ovando.
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1 \

I
Monto pendiente da solventar: $ 185,421.95

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

· El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dalla a la
Hacienda Pública por la cantidad de $185,421.95. concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

· g~o~m~¡:~·

Cuarto Trimestre:

Capítulo l.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno.

a) Observaciones Documentales Presupuestaies y Financieras.

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En revisión a la Cuenta Pública del mes de octubre de 2009. no se localizaron las pólizas de egresos
números 99 y 183 con las órdenes de pago 5426 por $720.00, 5425 por $2,160.00 y 5588 por $5,980.00, asl como
sus respectivos comprobantes, haciendo un monto total de $8,860.00.

Monto pendiente de solventar: $ 5,980.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

· Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$5,980.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá ink;jar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias· por el monto citado. etttlm
A~eag¡~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

· ¡;~~gá~lYéi_ííl~míJl·

Punto No. 2.- En revisión al proyecto ISc245 Gastos de Operación del Basurero Municipal, se observó que no se
localizaron las pólizas de egresos números 34,165,180 Y 181, con las órdenes de pago 6159 por $115,000.00,6287
por $118,450.00,6283 por $7,440.00 y 6572 por $80,500.00 ni sus comprobantes del mes de diciembre de 2009,
hacie!'9~ ull monto total de $321.390.00.

Monto pendiente da solventar; $ 313,950.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

· Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$313,950.00, el Órgano Superior do Fi:lcalizooión en el ejorcioio de sus facultades procederá iniciar al
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~®
ltc[Jl~R.-~t.1I~~t~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

· ~tti~~~J¡liTOO§.

Punto No. 3.- Al efectuar la revisión al gasto corriente: las órdenes de pago número 6529 por $41,000.00,6530 por
$49,200.00, 6531 por $38.000.00, 6532 por $29,000.00, 6533 por $22,800.00, 6535 por $20,000.00, 6536 por
$20,000.00. 6537 por 520.000.00. 6538 por $10.000.00, 6534 por $20,000.00 y 6539 por $10,000.00 del mes de
diciembre de 2009 por concepto bono de actuación carecen de documentación comprobatoria (recibos de pago al
personal de confianza) por un importe total de $280,000.00, asimismo, las órdenes de pago carecen de firma de los
exservidores públicos: Lic. Manuel Sastré de Dios exSecretario Municipal y C.P. Oscar Ramlrez Sister exContralor
Municipal y no se localizó en el expediente de Cuenta Pública la póliza de egresos número 232 con sus órdenes de
pago 6629, 6630, 6631, 6632 Y 6633, asi como comprobantes por concepto de bono de actuación correspondientes
al mes de diciembre de 2009 por un importe de $100,000.00, los cuales aparecen registrados en la contabilidad,
haciendo un total de 5380,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 380,000.00

I
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

I · Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$380.000.00. el Óroano Suoerior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá Iniciar el



5 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 31

Procedimiento de ~Fincamíi:lOto de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~
¡;~~~E

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 4.- Al efectuar la revisión al proyecto IS-<l29 Promoción y Fomento al Deporte, se observó en.el mes de
febrero de 2009, que no integraron la póliza de diario No. 2207 que ampara la orden de pago 831 con un Importe de

.$10,000.00 y en el mes de marzo de 2009. la póliza de diario No. 2232 que ampara la orden de pago 1620, con un
importe de $12,000.00, haciendo un monto total de $22,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 22,000.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la ca~~~d de
$22 000.00. el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades ~derá~nJCla~~1
pro~imiento de Fincamlento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~~
!1.~ .

El Órgano Supeñor de Fiscalización del Estado Informa:

Punto No. 5.- En revisión al proyecto 18-035 Celebración de Eventos Clvícos Conmemorativos. se detectaron Ia~
slguient!!s .: . . . _ observaciones.
a) Falla de documentación -comprobatoria"slguiente:~Pónzade diario 2200 órdenes de pago 633 por $1.837.93 y 631
por $3.588.00, póliza de diario 2201 con orden de pago 600 por $585.00. póliza de diario 2204 orden de pago 582
por $975.78 del mes de febrero. póliza de egresos 125 con orden de pago 1096 por $225.11. póliza de egreso 144
con orden de pago 1160 por $45.000.00. póliza de diario 2215 con orden de pago 1233 por $9.500.00 del mes de
marzo de 2009, haciendo un monto total de $61,711.82.
b) las órdenes de pago 3012. 3116 Y 3303 del mes de mayo de 2009. carecen de vale de entrada al almacén y
cotizaciones.

Monto pendiente de solventar: $ 54,725.11

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Toda vez que el Órgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$54,725.11, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá Iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~U
~~»l~J9m

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Participaciones Federales

Punto No. 6.- En revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009. Capítulo 1000 Servicios Personales se
detectó lo siguietlte:

a) las pólizas de egresos 61. 127, 144 Y 266 con sus órdenes de pago números: 5768. 5769, 5770, 5771, 5772.
5773, 5774, 5775. 5776, 5777, 5778, 5779, 5780, 5781, 5782, 5786, 5789. 5791, 5792. 5795, 5797, 5799, 5802,
5803, 5804. 5805, 5806 Y 5807 del mes de octubre de 2009. carecen de documentación comprobatoria (recibos de
pago) por concepto de bono de actuación a personal de confianza y dietas a regidores resultando un importe de
$2,426,989.41. por lo anterior no se concluyó con la integración y anáfisis de las percepciones a los servldores_
públicos sin poder comparar estos con los publicados en el tabulador de sueldos.

b) las pólizas de egresos 257, 182, 16 Y 276 con sus órdenes de pago números: 6208, 6209. 6210, 6211, 6212.
6213, 6214, 6215. 6216, 6217, 6218, 6219, 6220,6227. 6228, 6229, 6230. 6231. 6232, 6261 Y 6262 del mes de
noviembre de 2009, carecen de los comprobantes (recibos de pago) por concepto de bono de actuaclón a personal
de confianza y dietas a regidores resultando un importe de $1,298.140.18 por lo anteñor no se concluyó con la
integración y análisis de las percepciones a los servidores públicos sin poder comparar estos con los publicados en
el tabulador de sueldos.

c) las pólizas de egresos 127, 129 Y 128 con sus órdenes de pago números: 6472, 6470 Y 6471, por concepto de
pago de dietas a regidores carecen de documentación comprobatoria (relación firmada por los regidores) por la
cantidad de $680,355.01 y la póliza de egresos 147 con orden de pago 6373 por pago a personal de base por dial
no disfrutados por la cantidad de $324,361.00 del mes de diciembre de 2009, resultando un importe de
$1.004.716.01, asimismo. las órdenes de pago carecen de firma de los ex-servidores públicos líe. Manuel Sastré de
Olas ex-Secretarío Municipal y C.P. Osear Ramirez Sister ex-Contralor Municipal, por lo anteñor, no se concluyó con
la integración y análisis de las percepciones sin poder comparar estos con los publicados en el tabulador de sueldos,
resultando un monto total de $4,729,845.60.

Monto pendiente de solventar: $ 3'912,481.61
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Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Toda vez que el órgano interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$3'912,481.51, el 6rgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
ProcecJ!n;;ent().cie . F:f\cam:ento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~O
4~Wª~~R¡;;Nºfgt*Tª . .~.

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Punto No. 7.- Al efectuar la revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009, gasto de inversión se detectó
que la póliza 256 con sus órdenes de pago números: 6221, 6224, 6225, 6223 Y6222 del mes de noviembre de 2009.
carecen de documentación comprobatoria (recibos de pago) por concepto de bono de actuación a personal de
confianza resultando un importe total de $60,400.00,

Monto pendiente de solventar: $ 60,400,00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$60,400,00, el 6rgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado, IrsíAQO
A:CIl.J':¡l;I::;;;gEf:lQI~ID¡:;;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. B.- Al efectuar la revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009 capitulo 1000 servicios
personales se detectó que las órdenes de pago números: 5665, 5667, 5681 5487. 5489, 5532, 5686 Y5674 del mes
de octubre de 2009, carecen de los talones de pago de la 1ra. quincena de octubre de 2009 de los siguientes ex-
servidores públicos: Mario Rabanales Pérez $3,609,70, Marilú Solfs Garcfa $4,744.37, de la 2da. quincena de
octubre Maricela del Carmen Aguilar Córdova $1,662,81, Maria Antonia Valenzuela Sastre $4.444.37, Sebastiana
Isabel López Soberano $4,728,10, Nelson Valencia Sánchez $1,433,65, Fernando López Ovando $5,094,13 y por
complemento de apoyo de útiles escolares Yazmin del Cannen Ruiz Ovando $100.00 y Asunción García Frias
$100,00, adscritos a las diversas Direcciones resultando un importe total de $25,917,13

Monto pendiente de solventar: $ 11,434.26

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$11,434,26, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento ..de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado, t;~t!PQ
AC;:JPAJ;.';mÉ~.ºJ:~Ni~

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No, 9.- Al efectuar la revisión a lá documentación del cuarto trimestre de 2009, Capitulo 1000 servicios
personales se detectó que las órdenes de pago números: 5848, 5849, 5958, 5850 Y 5976 del mes de noviembre de
2009, carecen de los talones de pago de la 1ra. quincena de noviembre de 2009 los siguientes exservidores
públicos: Juan Carlos Gutiérrez Garcfa $3,910,05, William Humberto Cabrera Fuentes $5,081,33. Cit1aly Ivonet May
García $2,104.11, Maria Antonia Valenzuela Sastré $2,221,37 Y de la Zda. quincena de noviembre de 2009 Pedro
Rodríguez Ulin $"10,334,59 y Adolfo Ruiz Garcia $1,042.50, adscritos a las diversas direcciones resultando un
importe total de $24,693.95.

Monto pendiente de solventar: $ 15,415.92

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Res arcirniento ele la cantidad de
$15,415,92, el 6rgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedirnienll) de. Fincamiento da Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado, É$''tio'o
A~1iqA~:;p'r;:tIpJ.~tl]¡;:

El Órqano Sucer.cr de Fiscalización del Estado ¡nf~J;rn~~ ~._. . . .__ ~. _
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Punto No. 10.- Al efectuar la revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009, capitulo 1000 servicios
personales se detectó que las órdenes de pago números: 6165, 6314, 6301, 6302, 6309,6300 Y 6320 del mes de
diciembre de 2009, carecen de talones de pago de los siguientes exservidores públicos: de la 1ra. quincena Rosario
G6mez Jiménez por $3,185.97, Pedro Rodrlguez Ulin $7,361.56, Lucio Madrigal Garcra $4,216.88, Maria Antonia
Valenzuela Sastré $4,619.04, Osear Ramfrez Sister $4,274.44, Margarita Silván Rodriguez $3,435.77, Ana Graciela
Domínguez Ovando $3,595.35, Denis Hemández Vargas $3,635.00, de la 2da. quincena José Trinidad Garcla López
$1,836.00, Rosario Hemández Bautista $1,172.63 por concepto de aguinaldo la C. Miguelina Dominguez Angulo por
$3,481.00, José Adrián Castillo de la Cruz $877.00, Manuel Sastré de Dios $44,592.00, William Humberto Cabrera
Fuentes $67,152.00 y de la segunda quincena y aguinaldo de José Luis López Aguilar por $52,796.27 resultando un
monto total de $200,230.91.

Monto pendiente de solventar: $ 167,927.84

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció eil cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$167,927.84, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~
~~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 12.- Al efectuar la revisión al gasto corriente las pólizas de egresos No. 248 con sus órdenes de pago
números 4800 por $35,964.00, 4801 por $24,540.00 y póliza de egresos No. 249 con su orden de pago 4797 por
$23,230.00 del mes de agosto de 2009, por concepto de servicio de energla eléctrica, se observó que no las
anexaron en Cuenta Pública, totalizando $83.734.00.

Monto pendiente de solventar: $ 83,734.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$83,734.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~
A~"W4f;;';'!J>'~PII;~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 13.- Al efectuar la revisión a la Cuenta Pública gasto de inversión las órdenes de pago números 6363 y
6424 del mes de diciembre de 2009, por concepto de pago de sueldo y compensación a personal de base y
confianza y complemento de aguinaldo carece de talón de pago del C. Asunción León Castillo por un importe de
$3,517.24 y Susana Hernández Coronel por $1,005.00, as! como las órdenes de pago carecen de f1nna de los
exservidores públicos: C.P. Osear Ramirez Sister, LA José Luis López Aguilar, Lucio Madrigal Garcla e Ing. Newton
Vézquez Hemández resultando un total de $4,522.24. .

Monto pendiente de solventar: $ 4.522.24

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$4,522.24, el óroano Superior de Fiscalización en el ejercicio~e sus_facultades procedenl iniciar el

ProcedimienlOde Fincamiento de Responsabilidades Resarcítorias por el monto citado. ~~Uºq
A.Q,1lJ~:eg~pJ.6Nt~ . .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 14.- Al efectuar la revisión al proyecto IS030 gastos de operación para el mantenimiento y reparación de
la maquinaria pesada, no enviaron las órdenes de pago número 4669 por $8,180.18, 4966 $5,640.01, 5193
$1,495.00, 5381 $3,450.00 Y 5380 $2,990.03, haciendo un monto total de $21,755.22 del mes de septiembre de 2009
asl como sus pólizas y documentación comprobatoria.

Monto pendiente de solventar: $ 21,755.22

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$21,755.22. el Órnano Superior de Fiscalización en el eiercicio de sus facultades procederá iniciar •.••1

/
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Procedimiento de' Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~12q
A.~~~áJS~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 15.- Al efectuar la revisi6n al proyecto IS007 servicio de seguridad pública (incluye pago de sueldos y
salarios y gastos de operaci6n), se detectaron las siguientes observaciones:
a) Falta de documentaci6n comprobatoria por concepto de bono (recibos de pago) de las órdenes de pago números:
435 por $13,356.12,1038 $12,408.56,1030 $4,734.09,1164 $7,674.47, 2959 $10,833.50, 5785 $13,136.39,5796
$13,136.39 Y 6225 $12,400.00, resultando un monto de $87,679.52.

b) Falta documentaci6n comprobatoria (p6lizas, 6rdenes de pago y comprobantes) de las órdenes de pago número
4848 por $4,848.00, 6572 $23,160.00 del mes de diciembre de 2009, resultando un monto de $28,008.00.

e) Faltan talones de pago en las ordenes de pago: 799 del C. Uripio Silván González por $2,237.50, 945 Mateo
Zapata Almeida $1,067.50, Lázaro Hemández Colorado $1,588.00, Uripio Silván González $2,241.50 de febrero,
4046 Jesús Rodriguez C6rdova por $1,359.80 de junio, 4334 Miguel Ángel Almeida Sánchez $1,529.80, Jesús
Eduardo Sandoval lópez $1,729.75, 4474 Jesús Antonio Sánchez Ramirez $1,529.80, Miguel Ángel Aimeida
Sánchez $1,529.80 y Jesús Eduardo Sandovall6pez $1,729.75 de julio, 4942 Javier de la Cruz Mart!n $1,585.00,
Javier Hernández Torres $1,585.00 de agosto, 5137 Sergio Segovia Marlinez $1,585.50, Victor Manuel lázaro
Ovando $849.00, Ignacio Isidro lucia no $1,585.00, Inocente Frias Cerino $1,765.00, MarIa Concepción Castillo
Juárez $1,102.00, Felipe Almeida González$2,079.00, 5251 Miguel Ángel Almeida Sánchez $1,585.00 de
septiembre, 5553 Celin Sánchez C6rdova $1,529.80, 5725 Sergio Dominguez Hemández $1,529.75, Wilberlh
Alejandro Martlnez Chan $1,539.95 de octubre de 2009, resultando un monto de $34,863.20 resultando un monto
total de $150,550.72.

Monto pendiente de solventar: $ 118,283.82

Para los efectos del Procedimiento Resarcilorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunci6 en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$118,283.82, el Órgano Superior de Fiscalizaci6n en el ejercicio de sus facultades procederá jnI9é1~~1
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~[!,p'g
~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 16.- Al efectuar la revisión al proyecto 15-005pago de sueldos y salarios gastos de operación del personal
que labora en el programa de adiestramiento y capacitaci6n se detectaron las siguientes observaciones:
al En la orden de pago 4033 falta tal6n de pago de la C. Nuri del Carmen Vargas Magaila con categorla de maestra
de corte asignada a la presidencia municipal por $3,250.51 del mes de junio de 2009.
b) En la orden de pago 696 falta relación firmada por las personas beneficiadas del mes de febrero de 2009, por un
importe de $21,196.80. Resultando un monto total de $24,447.31.

Monto pendiente de solventar: $ 24,447.31

Para los efectos del ProcedimIento Resarcltorio:

Toda vez que el Órgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$24,447.31, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~~~ ..

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 17.- Al efectuar la revisi6n al proyecto IS008 servicio de seguridad pública (incluye pago de sueldos y
salarios y gastos de operación), se detectaron las siguientes observaciones:
a) Falla documentación comprobatoria (pólizas, 6rdenes de pago y comprobantes) de las órdenes de pago números:
1029 por $6,695.41, 1037 $6,695.41 del mes de febrero, 2958 por $6,695.41,2964 por 6,695.41 del mes de abril,
4105 por 6,695.41 del mes de junio, 5051 por $617.60 del mes de septiembre, 5787 por $13,279.87, 5456 por
$36,521.24, 5798 por $13,279.87 del mes de octubre haciendo un monto de $97,175.63.
b) La orden de pago 4463 carece deltal6n de pago de la C. Leticia de Jesús Rodriguez Garcia por $2,413.44 del

mes de julio de 2009.
el Las órdenes de pago 1501 del mes de marzo, 4503, 4159 del mes de julio carecen de vale de entrada al almacén
y 1162 de marzo, carece de requisici6n asl como la 5509 por concepto de capotes para personal slndicalizado de la
dirección ele catastro del mes de octubre 2009 la relación de beneficiarios carece de firmas. Resultando un monto
total de $99,589.07.

Monto pendiente de solventar: $ 97,175.63

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:
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Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$97,175.63, el Órga~o Su~erior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá ¡nidar el
P.¡;..to d~~mlento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~
~_. ~ISI<_

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto N~. 1.8.-Al efectuar la revisión al proyecto IS028 ayuda a indigentes (apoyo en efectivo y en especie a
personas indigentes carentes de empleo y escasos recursos) se detectaron las siguientes observaciones:

a) Falta documentación comprobatoria (pólizas. órdenes de pago y comprobantes) de las órdenes de pago número
606 por $1.800.00 del mes de febrero, 4744 por $662.80 y 4983 por $360.01 del mes de septiembre de 2009,
resultando un monto de $2,822.81.

b) Falta de documentación comprobatoria (recibo de pago) las órdenes de pago números: 1793 por un importe de
$2,000.00 del mes de abril y la 3248 por $1,000.00 del mes de mayo de 2009 resultando un monto de $3,000.00.

e) Falta documentación complementaria en las ordenes' de pago: 2034 de abril, 3294 de mayo, 5478,5435, 5574,
5622,5619,5613,5642,5634,5632,5647,5650,5649,5648,5653, 5652; 5651,5656, 5655, 5654, 5658,5657 de
octubre, 5764, 5754,5753,5752,5751,5750.5749,5748,5812,5811, 5809, 5816, 5815, 5814. 5813, 5820, 5819,
5816, 5917, 5639, 5640, 5838. 5834, 5836, 5837, 5835. 5841, 5905, 5906, 5907, 5921, 5923, 5922, 5925, 5940,
5938, 5924, 5941, 5939 en los meses de octubre y noviembre de 2009, actas de aprobación, actas de entrega-
recepción v estudios socioecon6mico resultando un monto de $1.063.634.30.
d) Las órdenes de pago 1175 por $24,150.00 del mes de marzo y 2935 por $24,150.00 del mes de mayo de 2009,
les falta actas de entrega-recepción, carta de solicitud del apoyo y actas de defunción resultando un monto de
$48,3oo.ooresultando un monto total de $1,117,757.11.

Monto pendiente de solventar: $1'117,757.11

Para los efectos del Procedimiento Resareltorio:

Toda vez que el Órgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$1'117,757.11, el 6rgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. li~
ti<PM~Wf;tiioo:~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 19.- Al efectuar la revisión al proyecto IS003 pago de sueldos y salarios gastos de operación del personal
que labora en el Programa de Promoción y Fomento a la Salud se detectaron las siguientes observaciones:

al Falta documentación comprobatoria (pólizas, órdenes de pago y comprobantes) las órdenes de pago números
1608 por $1,542.62,1586 por $62,459.24,1597 por $9,239.62 del mes de marzo, 3029 por $2,242.50 del mes de
mayo, 5050 por $2.895.00 y 5181 por $3.667.00 del mes de septiembre de 2009, resultando un monto de
$62.045.98.

b) Falta documentación comprobatoria (recibos de bonos de actuación) en las órdenes de pago números 1024 por
$4,448.25, 1034 por $4,448.25 de febrero, 2956 por $6,837.14, 2962 por $3,080.74 del mes de abril, 3675 por
$6,695.41 de mayo, 4103 por $1,367.51, 4107 por $11,060.22 del mes de junio, 4539 por $9,250.29, 4555 por
$9,250.29 de julio, 5783 por $1l}.749.50 y 5793 por $18,749.50 de octubre de 2009, resultando un monto de
$93,937.10.

e) Falta documentación comprobatoria (talones de pago) en las órdenes de pago: numero 53 del C. Ersaellzquierdo
López de la 1ra. quincena por $1,193.00, la 279 de la 2da. quincena por $1,193.50 del mes de enero 2009, la 941 del
C. Rubén Cárdenas Hemández de la 2da. quincena por $1,658.00 de febrero, la 4459 de la C. Rosa del Carmen
Alejandro Candelero de la 2da. quincena por $4,298.80 de julio, la 5537 de la 1ra quincena de la C. Rosa del Carmen
Alejandro Candelero por $3,813.63. Salomón Magalla Coronel por $2,626.25 del mes de octubre y la 6424 de la C.
Susana Hemández Coronel del mes de diciembre 2009 por $1,005.00 resultando un monto de $15,988.18 resultando
un monto total de $191,971.26.

Monto pendiente de solventar: $ 183,673.38

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$183,673.38, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá.~njciar.~1
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~
ACJ1f~L1'.e~Q1¡;Nte

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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Ramo General 33 fondo 111

Punto No. 20.- Al efectuar la revisión al expediente financiero y presupuestal del mes de diciembre de 2009 se
detectó que presentan préstamos de la cuenta de fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal a la
cuenta de participaciones federales por un monto de $1,200,000.00 considerado de el monto presupuestado en
préstamos a recursos federales y ejercido en el capitulo 1000 servicios personales y en el capitulo 4000 inversi6n
social restación de servicios, enviando documentación com robatoria or conce to de a o de sueldos salarios,
los cuales se encuentran registrados en la cuenta de deudores diversos no existiendo -el-recursOdTsponible en la
cuenta de bancos, es importante señalar que los recursos se deben ocupar para los fines que fueron destinados por
lo que se solicitan los reintegro a la cuenta de origen con sus respectivos intereses.

Monto pendiente de solventar: $ 1'200,000.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunci6 en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$1'200,000.00, el Organo Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~
á~~W!=Jro';¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 21.- Al efectuar la revisión al expediente financiero y presupuestal del mes de diciembre de 2009 se
detectó que presentan préstamos de la cuenta de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
de las Demarcaciones territoriales del Distrito Federal a la de participaciones federales por un monto de $350,000.00
considerado de el monto presupuestado en préstamos a recursos federales y ejercido en el capitulo 1000 servicios
personales y en el capitulo 4000 Inversión social y prestación de servicios, enviando documentación comprobatoria
por concepto de pago de sueldos y salarios, los cuales se encuentran registrados en la cuenta de deudores diversos
no existiendo el recurso disponible en la cuenta de bancos, es importante señalar que los recursos deben ser
ocupados para los fines que fueron destinados por lo que se solicita el reintegro a la cuenta de origen con sus
respectivos intereses.

Monto pendiente de solventar: $ 350,000.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$350,000.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá Iniciar el
Pr()~imien.t09.e F)ncamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~~
~Q'l~~'mre

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 22.- Al efectuar la revisión al proyecto 15103 seguridad pública pago de sueldos y salarios se detectaron
las siguientes observaciones:

a) Falta de documentación comprobatoria (póliza, orden de pago y comprobantes), póliza de egreso número 138
orden de pago 4178 por $250,000.00. los datos se tomaron del respaldo de la contabilidad.

b) Falta de comprobantes en las órdenes de pago número: 431 por $44,101.95.436 por $44,101.95 de enero, 1032
por $44,101.95,1039 por $44.101.95 de febrero, 1880 por $44.101.95,1885 por $44,101.95,1652 por $195,000.00
de marzo, 2960 por $44,101.95.2965 por $55,439.67 de abril, 3672 por $55,439.67,3674 por $3,825.60,3678 por
$59,269.27 de mayo, 4106 por $59,335.52,4109 por $50,364.48 de junio, 4557 por $48,020.00, 4541 por $48,020_00
de julio, 4851 por $48,020.00, 4854 por $48,020.00 de agosto, 5327 por $48,020.00, 5371 por 200,000.00, 5331 por
$48,020.00 de septiembre, 5790 por $47,598.63, 5801 por $47,598.63 de octubre y 6226 por $40,500.00 de
noviembre del 2009. Resultando un monto de 1,411,205.12.

e) Falla de documentación comprobatoria (talones de pago) del C. Lázaro Bolainas Frias por $3,259.07 de la 2da.
quincena de enero, Francisco Aimeida Javier $805.63, José Guadalupe 5elván Garcla $73.68, 1ra. quincena de
marzo, Lucas Cerino Hemández $2,050.00, Guadalupe Gómez Hemández $1.027.75 2da_ quincena de junio, Jorge
Ovando Magaña $2.924.96, Julio César Magaña Cupil $760.80 de la 1ra. quincena de agosto y Eduardo Garcla
Madrioal $2237.17 de la 2da. ouincena de octubre resultando un monto de 513.139_06_Resultando un monto totalde $1,674.344.18. ------------------ ----------------

Monto pendiente de solventar: $ 1'619,943.31

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-C67/2010, instruido en contra de los CC. Toe. Lucio García Madrigal, Director
de Finanzas y C.P. Osear Ramirez Sister, Contralor MunicipaL f;~ÍA:bQ:;~Gi1UA~~B¡;No:!i;NU;;
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-il6712010, instruido en contra de los CC. Tec.luclo Garcla Madrigal, Director
de Finanzas y C.P. Oscar Ramírez Sister. Contralor Municipal, se determinó sancionar al C. Lucio
Madrigal García, con una INHABilITACiÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA El DESEMPEÑO DE
EMPLEO, CARGO O ~OMISIÓN E.~_E.l§ERVICIO_~ÚBLlCO, y al C. C.P. Oscar Ramlrez Sister, con un
APERCIBIMIENTO PUBLICO. ~~~fa~i:M~~

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $1'619,943.31, concemiente. al Procedimiento Administrativo, yen
caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. E;;~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 23.- Al efectuar la revisión al proyecto 15104gastos de operación para la Dirección de Seguridad Pública
se detectaron las siguientes observaciones:

a) Falta de documentación comprobatoria (póliza, orden de pago y comprobantes), póliza de diario 2421 por
$23,000.00 de agosto y 2425 por $4,161.00 de octubre de 2009, los datos se tomaron del respaldo de la
contabilidad, resultando un monto de $27,161.00.

b) Las órdenes de pago 6109 por $4,848.00, 6108 $25,476.00 y 6005 por $1,4n.00 del mes de noviembre de 2009
fueron canceladas con las órdenes de pago 6556, 6557 Y6558 en el mes de diciembre de 2009, quedando pendiente
su provisión o en su caso el pago de las facturas, resultando un monto de $31,801.00.

c) la orden de pago 5323 por -($4,821.00) se debe a un reintegro por pago de servicio telefónico pero el importe de
la factura no es por el importe de la orden de pago que se está cancelando, mencionan que es una cancelación por
duplicidad se requiere copia del cheque donde pagan dicho recibo.

d) Falta de documentación complementaria bitácoras de combustible donde finne el responsable del vehlculo en las
órdenes de pago 1844 de sbril, 3874, 3875 de junio, 5620, 5621, 5623 Y 5624 de octubre de 2009, resultando un
monto total de $:';8,962.00.

Monto pendiente de solventar: $ 58,962.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$58,962.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá InIciar el.
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~
A~1,.~liliºff;mg

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• ESTA'OO!«Cft1~P~WE11:tEJ
Rubros Especificos

Punto No. 24.- Al efectuar la revisión al estado financiero y presupuestal se detectaron saldos al 31 de diciembre de
2009, en los rubros siguientes:
Obligaciones fiscales presenta un saldo por la cantidad de $2,583,201.38 que se deben a retenciones de Impuesto
Sobre la Renta por pago de honorarios y sueldos de gasto corriente e inversi6n de marzo a diciembre de 2009, los
cuales no fueron enterados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público debido a que fue desviado el recurso y
ejercido en pago de sueldos y salarios en el mes de diciembre de 2009.

Monto pendiente de solventar: $ 2'583,201.38

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del dalla a la
Hacienda Pública por la cantidad de $2'583,201.38, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en
caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus fa~ltad~ inici!..rá Procedimiento
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 25.- Otras obligaciones a favor de terceros presenta un saldo de $574.497.65 que corresponden a pagos
a terceros con diversas empresas y representaciones sindicales como a continuacl6n se detallan: retenciones
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sindicales $12,244.79, seguroslnbursa $9,25C.23,seguros Atlaz, SA de C.V. $20,483.10, C.M.lC. 0.2% $45,194.01,
VlCOP 0.5% $107,929.01, penalización de obra $16,485.48, crédito FONACOT $241,093.11, Impulsora Promobien
SA.. de C.v. $9,832.60, Compañía Mueblera de los Rios SAo de C.V.. $1,552.00, Central Mueblera Acasher
$42,094.89, Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco $68,338.43 de los cuales fue desviado el recursos y
ejercido para cubrir sueldos y salarios del mes de diciembre de 2009.

Monto pendiente de solventar: $ 574,497.65

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $574,497.65, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 26.- Al efectuar la revisión al Estado Financiero y Presupuestal enviado ert Cuenta Pública se detectó que
presentan préstamos de la cuenta de convenios por un monto de $2,510,000.00 a la cuenta de Participaciones
Federales desglosadas de la siguientes manera: Fideicomiso para coadyuvar el desarrollo de las Entidades
Federativas y Municipios (FIDEM) por $2,000,000.00, Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) por $450,000.00 y Ramo Administrativo 20 por $60,000.00 considerado de el monto presupuestado en
préstamos a recursos federales y ejercido en el capitulo 1000 servicios personales y en el capitulo 4000 inversión
social y prestación de servicios, enviando documentación comprobatoria por concepto de pago.de sueldos y salarios,
los cuales aparecen registrados en la cuenta de deudores diversos no existiendo el recurso, es importante sellalar
que los recursos deben ser ocupados para los fines que fueron destinados por lo que se solicita el reintegro a la
cuenta de origen.

Monto pendiente de solventar: $2'510,00.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Organo Superior de Fiscalización requerirá al6rgano InternodeControl-;-¡a-restllüCl6ndeldáilc;-a-Ia'Hacienda I
Pública por la cantidad de $2'510,00.00, 'concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea
restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~$A.~Jn~~U'Á~'fi;;rm:r!illn;¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Primer Trimestre: •

b).- Observaciones al Control Interno.

Participaciones Federales:

Punto No.1.- En revisión al proyecto IS056 Elaboración de Proyecto Ecoturistico se observó que éste fue realizado
mediante acta de adjudicación directa número AD/PARl01012009, por un monto de $782.000.00, lo cual está en
contra de lo señalado en el articulo 16 fracción I del Reglamento del Comité de Compras del Municipio, que
establece que para llevarse a cabo una adquisición por adjudicación directa ésta no debe rebasar el monto de
$50,542.15; asimismo, se destaca que en términos del artículo 16 fracción 111del mismo Reglamento, se debió
realizar la adquisición a través del procedimiento de licitación simplificada menor.

Para los efectos del Procedímlento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
¡;~XIjQiAetr~Ud:i.tPEill;jigN.Tf;;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedirniento Administrativo el Municipio inició al:

• Con oficio CM/08212012 de fecha 10 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. AD-JM-TAB-00812012, instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal Garcia, se determinó
sancionar con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO.
CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. t\.~p.~{51ffi~J~~

Fondo 111del Ramo General 33:

Punto No. 2.- En revisión al Estado de Posición Financiera. específicamente a la cuenta contable 1107 préstamos
entre cuentas se observó que otorgaron préstamos de las cuentas 327 y 196 del Fondo 1112009 Y remanentes a las
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cuentas 721,683 Y 218 de Participaciones Federales y Fondo IV, lo cual es indebido ya que únicamente se deben
ocupar los recursos para los fines que fueron destinados. Cabe mencionar que éstos se reintegraron en un periodo
de doce días a un mes.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E'~mr.Q;'~O:t~e':'Ri;&¡:!TI;Ñ;tE;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procadimlento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/OS2I2012 de fecha 10 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. AD-JM-TAB-009/2012, instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal García, se determinó
SOBRESEER EL PRESENTE ASUNTO. ~SJINlj)~t>.$1;.-oj~

Generales:

Punto No. 3.- En revisión al Expediente de lníorrnación Financiera especificamente a la cédula de disponibilidad
financiera enviada en Cuenta Pública del mes de enero, febrero y marzo de 2009, por modalidad de recursos, se
observa que la cifra que contiene la cuenta de convenios presenta una diferencia por la cantidad de $125.000.00 en
relación al saldo inicial que reflejan los anexos de catálogo de la misma cuenta; asimismo no consideran en el total
del saldo inicial la cantidad de $2,976.33 del Fondo IV remanente 200S.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~~

Para los efectos del Procedimiento Admlnlstratlvo el Municipio inició el:

Con oficio CM/13512012 de fecha 15 de julio de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PAD-JM-TAB-010/2012, instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal Garcia, se determinó
sancionarlo con una INHABILiTACiÓN TEMPROAL POR UN AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE
EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. ~m~.

Punto No.4.- En revisión al Expediente de Información Financiera enviado en Cuenta Pública del mes de marzo de
2009, especifica mente a los estados de cuenta y conciliaciones bancarias del Fondo 111del Ramo General 33,
Participaciones Federales y Convenios, se observa que al 31 de marzo de 2009, presentan 7 cheques en tránsito
con una antigOedad mayor a 90 días, siendo éstos los siguientes: el 3311 del 25 de agosto, 3808 del 29 de
noviembre, cuenta 575329721; el 846 del 31 de diciembre, cuenta 575332196; el 58 del 31 de diciembre, cuenta
75331327; el 21 y 26 del 31 de diciembre, cuenta 575341292; el 8 del 31 de diciembre, cuenta 575345506, todos
correspondiente al ejercicio fiscal 2008, por los importes de $15,000.00; $173.99, $5,750.00; $53.69; $4.07; $514.51
y $7.383.00 respectivamente.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción admlnlstratlva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admlnisltativo.
~~tt·AGir(JAI~:~E~llll;ftt~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/13512012 de fecha 15 de julio de 2012, el Contralor Municipal informa que dentrodel Proc.
Adm. PAD-JM-TAB-010/2012, instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal Garcla. se determinó
sancionarlo con una INHABILITACIÓN TEMPROAL POR UN AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE
EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. ~

Autoevaluaclón:

Punto No.5.- De la revisión al Informe de Autoevaluación se detectaron observaciones en el cuadro 5. Estado de
Posición Financiera al 31 de marzo de 2009 y anexos 5.2 integración de la cuenta de bancos, 5.13 Integración de la
cuenta de acreedores diversos y 1.2 concentrado de egresos, las cifras no coinciden con el Estado de Posición
Financiera del mes de marzo de 2009 enviado en Cuenta Pública.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
ÉS1~O"Ac1:0~'l?gNºf¡;;N'F.$

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/08212012de fecha 10 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. AD.JM-TAB-Q11/2012, instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal García, se determinó
5,!!,lCÍon"rl0 ,:"n 1~"A.PERe'R!M!FNTOPOR' len. ~STI~~~ífrO;

Segundo Trimestre:

b).- Observaciones al Controllntemo.

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Al efectuar la revisión al proyecto IS020 celebración de la feria estatal, la orden de pago número 2357
carece del contrato de prestación de servicios, la número 3306 la relación de beneficiarios carece de firmas, fa~a
relación de 13 personas y el recibo de la orden de pago 1754 falla la firma del Director de Finanzas, Tec. Lucio
Madrigal Garcia, asimismo, la factura y recibo simple de la orden de pago número 2054 carece de firma del
Presidente y Vicepresidente del Comité de Feria.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E$-t'¡PQI:A't;1:trAJi~J;I(iOI5Nt¡:;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/08212012de fecha 10 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. AD.JM-TAB-Q1212012, instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal Garcla, se determinó
sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~$~

Punto No. 2.- Al efectuar la revisión al proyecto 15148, 15149, 15152, IS153, IS155, apoyo en efectivo para el
Programa Escuelas de Calidad los convenios carecen de la firma del coordinador del programa escuela de calidad
de la Secretaria de Educación Profr. Angel Ocaña Flores y 2 carecen de la firma del Sindico de Hacienda y del
Director de Programación, asimismo el convenio menciona en la cláusula 3 que la Escuela se compromete a
comprobar con facturas el monto asignado en un periodo no mayor a 30 dlas naturales por lo que se solicita copia de
las facturas. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~S»;Dg~~Qg-te~Ntm'$:~1S!

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/08212012 de fecha 10 de abril de 2012. el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. AD.JM-TAB-Q1212012, instruido en contra del C. Tac. Lucio Madrigal García, se determinó
sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. í(süí\rtti~CQr;¡C¡:'lJlp(t

Punto No. 3.- Al efectuar la revisión al proyecto IS161 apoyo en efectivo para el Programa Escuelas de Calidad, se
detectó que carece del Convenio de Apoyo al Programa de Escuelas de Calidad de la Secretaría de Educación y
copia de la comprobación donde fue utilizado el recurso.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E,$tA);5.QlAQ~A~EÑo.l~NT!;,:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
Con oficio CM/08212012 de fecha 10 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. AD-JM-TAB-01212012, instruido en contra del C. Tec, Lucio Madrigal García, se determinó

- sar¡cionar1oconun-APERClSiMIENTO PUBLlCÓ-:-~S:UN.tQG:Q.r:¡g!-ºJº~).

Punto No. 4.- De la revisión a la orden de pago 4090 de la segunda quincena de junio por un importe de $
125,448.03 se detectó que los recibos de pago por concepto de dietas a Regidores dan un importe de $131,445.62,
existiendo una diferencia de más en comprobantes de $ 5,999.79.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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• Pendiente sancién administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo,
~~rAp.~~E!WAti"~ENW¡;mE1

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos .el Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oñcio CM/08212012 de fecha 10 de abril de 2012, eJContraJor Municipal informa que dentro del Proc,
Adm. AD-JM-TAB-{)13/2012, instruido en contra del C. Tec, Lucio Madrigal Garcia, se determinó
sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. :/fS~~Q.~

Generales.

Punto No. 5.- En revisión a los ingresos se detectó que las pólizas número 3216 del 24 de junio de 2009, presenta
inconsistencia con el recibo oficial debido a que contablemente están considerando la cantidad de $3,500.00 en la
cuenta 6102 (derechos) y según recibo oficial a la cuenta 6101 (impuestos) y la número 3219 del 30 de abril de 2009
a la cuenta contable 6102 (derechos) la cantidad de $800.00 y según recibo oficial a la cuenta 6104
(aprovechamientos).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
t;$ª~qW.3:~~Efltl]W1'~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/08212012 de fecha 10 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proe,
Adm. AD-JM-TAB-{)13/2012. instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal Garcia, se determinó
sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~$.Wh~1JbJmm

Punto No. 6.- En revisión al expediente de información financiera especlficamente a la cédula de disponibilidad
financiera enviada en Cuenta Pública de los meses de abril, máyo y junio de 2oo9 por modalidad de recursos, se
observa que la cifra que contiene la cuenta de convenios presenta una diferencia por la cantidad de $125,000.00 en
relación al saldo inicial que reflejan los anexos de catálogo de la misma cuenta, asimismo no consideran en el total
del saldo inicial la cantidad de $2.976.33 del fondo IV remanente 2008 y al 30 de junio de 2009 el rubro de
participaciones federales tiene un ingreso de $68,551,562.00 Y un egreso de $82,446,850.57 existiendo una
diferencia ejercida de $13,895,288.57.

Para los efectos del ProcedImiento Adrnlnlstrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~®~g,1jP''!>t:";í1'.,I;N.[il51tt:51

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMl135/2012 de fecha 15 de julio de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc,
Adm. PAD-JM-TAB-{)10/2012. instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal Garcia. se determinó
sancionarlo con una INHABILlTACION TEMPROAL POR UN ANO PARA EL DESEMPEÑO DE
EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. gm~~~

Autoevaluación

Punto No. 7.- De la revisión al informe de autoevaluación se detectaron las observaciones siguientes: en el anexo
1.1.a el importe del impuesto recaudado que presentan al 30 de junio no es el mismo que tienen en el corte de caja
enviado en cuenta pública; el anexo 2.8 en el capítulo 5000 y 7000 presenta diferencias con el estado comparativo
del ejercido presupuestal enviado en cuenta pública en el importe autorizado al 30 de junio de 2009, el anexo 5.13
integración de la cuenta de acreedores diversos las cifras no coinciden con el cuadro 5 estado de posición financiera
al 30 de junio de 2009.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E~:t~OA"G'TlfA~1fJ~~NºfE:N:rg

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/08212012de fecha 10 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. AD..JM-TAB-{)11/2012, instruido en contra del C. Tec. Lucio Madrigal Garcfa, se determinó
sancionarto con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~${j1otl;P1~...Rtn;tíí~
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Tercer Trimestre:

b).- Control Interno

Ramo 33 fondo 111

Punto No. 6.- Al efectuar la revisión a los Proyectos 15074 y 15077 Suministro de Tuberías f Piezas Especiales de
pvc hidráulico rd-2 las órdenes de pago numero 4612 y 461a del mes de agosto de 2009 carecen de firma del Profr.
William Humberto Cabrera Fuentes en sustitución del exsíndico de Hacienda. los pedidos y requisiciones carecen de
firma del exjefe de compra C. Manuel Hernández Madrigal y de la exdirectors de Administración L.IA Ana Graciela
DomInguez Ovando.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-047/2010 instruido en contra de la C. Ana Gabriela Domínguez Ovando.
g~~W~~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-D47/2010 instruido en contra de la C. Ana Gaciela Domínguez Ovando, donde
. se determinó sancionarla con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASt¡I·.n:(r~91~~C;J(Ulq~\

.

Punto No. 7.- Al efectuar la revisión al Proyecto ISOB2Acarreo de Material de Relleno, la orden de pago 4512 del
mes de julio de 2009 carece de la firma del Profr. William Humberto Cabrera Fuentes en lugar del exslndico de
Hacienda por acuerdo en acta de cabildo y la 4513 del mes de julio de 2009 carece de firma en la solicitud de pedido
y requisición de la exdirectora de Administración L.IA Ana Graciela Dominguez Ovando.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo e'lMunicipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-D47/2010 instruido en contra de la C. Ana Gabriela Dominguez Ovando.
~:$;f~í)W<;;;jf~A"ü~a'lmj;f{tEl'

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-047/2010 instruido en contra de la C. Ana Gaciela Dominguez Ovando, donde
se determinó sancionarla con un APERCIBiMIENTO PÚBLICO. A$UNTO,'CQ"NCLUI[lQ.

Ramo 33 Fondo IV

Punto No. 8.- Al efectuar la revisión al Proyecto 15062 Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública
Ejercicio 2009 la orden de pago 4112 del mes de julio de 2009 carece de firma del Profr. William Humberto Cabrera
Fuentes en lugar del exsIndico de Hacienda por acuerdo de cabildo y la factura número 16771 carece de firma del
exdirector de Programación LA. José Luis López Aguilar y del exsecretario del H. Ayuntamiento Lic. Manuel Sastré
de Dios y la requisición carece de firma de la exdirectora de Administración L.JA Ana Graciela Domlnguez Ovando.

Para 105efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-D47/2010 instruido en contra de la C. Ana Gabriela Domínguez Ovando.
~~~ºº1~C;'t'fJ~1Jm:!J;8@j¡:ijre

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-D47/2010 instruido en contra de la C. Ana Gaciela Dominguez Ov~ndo, donde
se determinó sancionarla con un APERCIBIMIENTO PÚBLlCO.í'\'m1l'ttO':.G'<motOfQO:;

Cuarto Trimestre: ------·-1
I
!

Punto No. 1.- Al efectuar la revisión al proyecto 15246gastos de operación para el mantenimiento y reparación de la I
maquinaria pesada, en el mes de noviembre de 2009, la orden de pago 5007 carece de vale de entrada al almacén, !
requisición y firma del C. Mant,;el Hernández Madrigal exJefe de Compra y la orden de pago '3002 carece de solicitud t
de servicio a unidades y vale de entrada al almacén. I

b).- Control Intemo.

Recaudación propia
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-07112010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Direelor
de Finanzas, Manuel Hernández Madria.al, Jefe de Compras, C.P. Osear Ramirez Slster, Contralor
Municipal. ~l'!'~]!:[4t~~~e

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del
Proc. Adm. PAD-JM-TAB/07112010, se determinó sancionar a los CC. Tec. Lucio Madrigal Garcia y C.P.
Osear Ramlerez Sister, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO, mientras que el C. Manuel Hemández
Madigal, se declara IMPROCEDENTE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ~~
~ltl;l~rn9¡

Punto No. 9.- En atención a la documentación solicitada al H. Ayuntamiento mediante oficio No. HCE/OSFE/0112010
de fecha 7 de abril de 2009 sobre los exámenes toxicológicos a los elementos de seguridad pública, la contralorfa
municipal da contestación mediante el oficio número DSPMI261/2010 que los exámenes toxicológicos (antidoplng)
únicamente fueron oracticados a 145 elementos en el año 2009 anexando cooia v mencionando Que oor recorte

presupuestal del ejercicio 2009 no le fue practicado a los demás elementos, no obstante en la Ley de Seguridad
Pública del Estado de Tabasco no se menciona que deben hacerse excepciones.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-01712010, instruido en contra de los CC. C.P. Osear Ramirez Slster, Contralor
Municipal y Manuel Antonio Méndez Dominguez, Direelor de Seguridad Pública. e-mti~~,§W
(>¡;~mEf: . . .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contrator Municipal informa que dentro del
Proc. Adm. PAD-JM-TAB/077/2010, donde se determinó sancionar a los CC. Manuel Antonio Méndez
Dominguez y C.P. Osear Ramírez Sister, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~jj~t'~~

GENERALES

Punto No. 18.- Envían expediente de subasta pública SP/02/2009 y SP/03/2009 donde efectúan bajas de bienes
muebles (vehlculos) subastándolos a bajo costo y de los cuales no presentan avalúo de los bienes que a
continuación se detallan: el lote 1 a subastar incluye 8 vehiculos: grand caravan, grand voyager. recolector dina, 2
patrullas plck-up marca ford, pick-up chevrolet, patrulla pick-up cabina 112, camioneta luv dobel cabina básica,
subastándolos en un monto de $31,000.00. El lote 2 cuenta con 7 equipos: 2 equipos de arado. 3 de rastra, 3
desvaradoras y 2 tractores subastándolos en un monto de $32,000.00.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-00612011, instruido en contra de los CC. Maria del Socorro Alejandro Alcudia
y C.P. osear Ramirez 5ister. ~at~~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-00612011, instruidoen contrade los CC. Maria del Socorro Alejandro Alcudia
y C.P. Osear Ramlrez Sister. E~UPG(A~W~

u-- ---------l
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ANEXOD

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2009.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

Primer Trimestre:

Cédula 111.Observaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra glosada y fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

Proyecto OP028.- Suministro y acarreo de grava de revestimiento de 1 112" a finos (tramo los molas). Ubicación:
Rla. el Río; bajo la modafidad de inversión SERNAPAM 2009.

.\
1).- Se observa que concluida la obra por el Ayuntamiento, SAPAET llevó a cabo excavación en margen izquierda
del camino, por introducción de red de agua potable, lo que demuestra que hubo falta de planeación en la ejecución
de la obra y que actualmente el material removido por SAPAET, se encuentre contaminado con arcilla y en algunos
tramos ya no se aprecie el gravado de camino, por lo que en todo caso se tendrá que llevar a cabo las reparaciones
a que haya lugar.
2).-La supervisión física del Órgano Superior de Fiscalización verificó el suministro de 295.42m3 de grava de 1 1/2"
a fínos (42.2 viajes), sin embargo el gasto ejercido por este concepto ampara 357m3 (51 viajes), lo que demuestra
que hubo un faltante de 61.58 m3 (8.8 viaJes),permitiendo que se pagara en demasla lo siguiente:

Suministro de 61.58m3 de grava x $140.00 $8,621.20 más ¡VA $9,914.38
• Acarreo de 61.58m3 equivalentes a 9 viajes x $1,600.00 = $14,400.00 más IVA: $16,560.00
Total observado: $26,474.38

Monto pendiente de solventar: $ 26,474.38

Para los efectos del Procedimiento AdmInistrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
J;RI12~lfJ¡l1ii~iiP~~:&m

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD-JM-TAB/06312010, Instruido en contra del C. Ing. Newton Vázquez Hemández,
donde se declaró decretar la EXTiNCiÓN PUNITiVA DE LA ACCiÓN, por causa de muerte del mismo.
~U~ºÑ~(rt

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Hacienda Pública por la cantidad de $26,474.38, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso

• de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de_slJsfacultades in~ará¡:>ro.<?edim.ientopara el
Fincamlento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~~~~Npr;;m:~

El Órgano Superior de Flscalizacl6n del Estado informa:

Segundo Trimestre:

Cédula lit. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

Proyecto OP104.- Rehabiiitación y mantenimiento a la casa de la cultura (2' etapa), ubicado en la ciudad, ejecutado
por contrato bajo la modalidad de inversión de Participaciones Federales 2009
1).- Partida No. 18.- A las 2.0 ventanas le faltó el cristal tipo vitral (colocación de cristal c'aro): 2.00 piezas X
$4.960.62 oesos > $9.921.24 oesos + 15% de Imouesto al Valor Aoreoado > $11.409.42 nesos.
Monto pendiente de solventar: $ 11,409.42

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$11,409.42, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades orocederá iniciar el
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Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. E$.TAD.O
~Áf1~~~Jj!!fioL~¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Proyecto OP003.- Reconstrucción de calle con mezcla asfáltica. ubicado en Villa .Jatupa, ejecutado por contrato bajo
la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009:
1).- Existen 112.ooml. x 5.17m/. de ancho promedio sin sello en la calle el panteón obra que restauró SAPAET. por
reparación de drenaje de agua.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad
observada. el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabifldades Resardtorias por el monto citado. g~
~~.!1.~r;tlP.1Sf«e

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Tercer Trimestre:

Cédula 111.Observaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades flslcas:

Proyecto OP101.~Construcción de terraplén(Santa maria - el coquito) l' etapa. ubicado en Rla. Reforma 2" seoción
(santa maria), ejecutada por administración bajo la modalidad de inversión SERNAPAM 2009 Remanente 2008.
1).- Oe acuerdo a documentación soporte del expediente técnico: la descripción del proyecto Indi.:a la construcción
de terraplén (Santa maria - el coquito) l' etapa, con una meta de 1,247.48m1con seoción de 25.00mt de base, altura
de 2.00mt y un ancho de corona de 15.oomt según croquis, sin embargo la supervisión flsica verificó que se realizó
la extracción de material (arenilla) de la laguna Pomposú para relleno de terrer.os particulares. Oerivado que los
trabajos ejecutados. no corresponden con el objetivo de un proyecto de infraestructura para servicio público y solo
benefició a les propietarios de terrenos particulares, se determina que hubo mal uso del erario municipal del orden de
$1,150.000.00.
2).- Conceptos pagados por maquinaria no utilizada.

Monto pendiente de solventar: $1'150,000.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sancIón administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~JtCiÉ~j;mire~.~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/37212011 de fecha 19 de octubre de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD.JM-TAB/064/2010. instruido en contra del C.lng. Newton Vazquez Hemindez,d<mde
se determinó decretar la EXTINCiÓN PUNITíVADELA AccT6N--;-¡)ó-r-causa de muerte del mismo.~~~--~

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del dallo a la
Hacienda Pública por la cantidad de $1'150,00.00. concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedlmiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Proyecto OP140.- Formación de terraplén para construcción de camino vecinal. ubicado en Rla. Reforma 2" seoción
(santa maria), ejecutada por administración bajo la modalidad inversión Ramo 33 Fondo 111 2009.
1).- El proyecto indica que el material extraIdo seria utilizado para formación de terraplén para la conslruoclón de
camino vecinal. sin embargo, este fue utilizado para relleno de terrenos particulares.
2).- Derivado que los trabajos ejecutados, no corresponden con el objetivo de un proyecto de infraestructura para
servicio público y solo benefició a los propietarios de terrenos particulares. se determina que hubo mal uso del erario
municipal del orden de $1'000.000.00. Importe total observado al proyecto $1,000,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 1'000.00.00
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~;¡;~A~~.fi!'EN.~f~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD-JM-TAB/064/2010, instruido en contra del C. Ing. Ne~1on Vázquez Hemández, donde
se determinó decretar la EXTINCIÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
~~~QÑC~'Q;j

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Hacienda Pública por la cantidad de $1'000,00.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará 'Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. eS"~ff(lHXc'''(a~!Baml~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Proyecto OP100.- Reconstrucción de camino con mezcla asfáltica (tramos aislados), ubicado en Rla. Reforma 2'
sección (santa maria), ejecutada por contrato bajo modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Existen baches en hombro izquierdo de la calle en cadenamiento 0+263
2).- Existe bache en hombro izquierdo de la calle en cadenamiento 1+140
3).- Existe bache al centro de la calle en cadenamiento 1+280
4).- Falta la aplicación de riego de liga con emulsión catiórllca de rompimiento medio (AM-2K) a razón de 1.2ltslm2
para sello incluye acarreos, almacenamiento, calentamiento y bombeo en un área de 20.00 mix3.50ml en
cadenamiento 1+140.
5).- Falta operación de tendido, rastreo, planchado y remoción de material excedente en aplicación del sello tipo 3-A
en un área de 20.00mlx3.50ml (por puente).
6).- Derivado de las observaciones ñsícas No. 3, 4, 5, 6 Y 7 se determinó un gasto pagado en exceso del orden de
$11,850.53 rvA incluido como se describe a continuación. Importe total observado al proyecto $11,850.53.

Monto pendiente de solventar: $ 11,850.53

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
g~t5PCi:AgttJ.~mJ:;Npl':;fü'g¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/37212011 de fecha 19 de octubre de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD-JM-TAB/06412010, instruido en contra del C. In9. Newton Vazquez Hernández, donde
se determinó decretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCiÓN, por causa de muerte del mismo.
)(~~l(9.00ftfm

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Hacienda Pública por la cantidad de $11,850.53, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facuftadesiniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcltorias respectivo. &aI.\I1ti~'ttfM~f;J{¡;i!ml~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Proyecto OP164.- Recarpeteo de camino con mezcla asfáltica (tramo Jerónimo), ubicado en Rla. La Ceiba,
ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Programan 635.o0ml de recarpeteo de camino con mezcla asfáltica, el contratista genera y estima l,Ooo.ooml y
físicamente se verifica una longitud de 992.80ml existiendo un faltante de 7.2OmI con respecto a lo generado,
estimado y pagado.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~s.j¡~<',;tº~l:r~]fJl~
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I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe~tos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio'CMJ37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Conlralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD..JM-TABI064/2010, instruido en contra del C. Ing. Newton Vázquez Hemández, donde
se determinó decretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
A§ºf{i;º,&p~qL~¡ºQ;

Para 105 efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano lnterno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad observada] concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ¡;'$:~~~~T~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Proyecto OP125.- Construcción de estructura para puente tubular de 14x4.50mts (col. Lindavista), ubicado en
Poblado Avaoa, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo UI 2009.
1).- Existe socavación o deslave de un cabezal de acceso al puente de la formación y compactación de terraplén,
existe asentamiento del suministro del material inerte para relleno de terraplén de acceso al puente.
2}.- Derivado de la observación fisica No. 9 (existe socavación o deslave de un cabezal de acceso al puente de la
formación y compactación de terraplén. Existe asentamiento del suministro del material inerte para relleno de
terraplén de acceso al puente), se determinan conceptos pagados en estimaciones con un importe de $25,640.43,
los cuales se describen a continuación. Importe total observado al proyecto $25,640.43.

Monto pendiente de solventar: $ 25,640.43

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
F;~t)í,bl:'i'.W-qrJ;¡~Lr-p';t:~~m@.

El Órgano Superior de Fi=':3Iización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/J7212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contrelor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD..JM-TAB/064/2010, instruido en contra del C. Ing. Newton Vázquez Hemández, donde
se determinó decretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
~~ºml;l\.c.~t,(tI;ºll:5,p;

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $25,640.43, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Proyecto OP002.- Construcción de porque central, ubicado en R/a. Tierra adentro 1" sección, ejecutada por contrato
bajo la modalidad de inversion Participaciones Federales 2009.
11.- El parque presenta el tablero eléctrico incompleto, falta perfilado de una arista (aplanado), las plantas ixoras no
se aprecia el volumen o cantidad pagada.
2).- A las 4.00 pilastras en acceso al parque le arrancaron las esferas de concreto de 40cms de diámetro.
3).- El contratista inicio excavación para una fosa séptica de la biblioteca que se comprometió a realizar ya que
destruyó la existente y no la construyó.
4).- El parque se encuentra lleno de maleza (enmontado).
5).- Derivado de las observaciones físicas No. 10, 11, 12 Y 13 se determinan conceptos pagados no ejecutados.
Importe total observado al proyecto $61,422.58.

Monto pendiente de solventar: $ 61,422.58

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E:?rJ\Q()iÁCIQAr:;¡,p~l;iteln.E

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMl37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD-JM-TABf06412010, instruido en contra del C. Ing. Nawton Vázquez Hernández, donde
se determinó decretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
~~JQ!éq~~

Para los efectos del Procedimiento Resarcítorto:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $61,422.58, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoñas respectivo. ~§tA~º~~~l;Bp¡g~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Proyecto OP123.- Recarpeteo asfáltico del camino principal, ubicado en Ej. El Novillero, ejecutada por contrato bajo
la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112009.
Derivado que los trabajos ejecutados, no corresponden con el objetivo de un proyecto de Infraestructura para servicio
público y solo benefició a los propietarios de terrenos particulares. se determina que hubo mal uso del erario
mUnicipal del orden de $1,957.35.
1).- Volúmenes de obra pagados no ejecutados. Importe total observado al proyecto $1,957.35.

Monto pendiente de solventar: $ 1,957.35

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~.íi~t!~:rr:F!¡;~te-..Riíg¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMl37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD-JM-TABto64/2010, instruido en contra del C. Ing. Newton Vázquez Hemández, donde
se determinó decretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
AS@lOiCON"Cj;Q(PP;

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $1,957.35, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de.sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcilorias respectivo ¡:~f~t!~\1fq¡;QJ.l!,tl'¡;NDf¡;mE;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $1,957.35. concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso de
que este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. E$T~l)<;j'WcnJ'AL;5PE~b'EtffE;

Cuarto Trlmestre:

Cédul.a 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada

Obras que presentan irregularidades físicas:

OP193.- Pavimentación de camino con mezcla asfáltica 2da. Etapa (tramo: El Puyon) ubicado en Soyataco. Po,
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 11112009.
1).- Falta renivelación de carpeta asfáltica de 9.80 mi x 2.00 mi de ancho en hombro derecho del camino del
cadenamiento 0+220 al 0+240.

Para los efectos -éfelProcedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad
observada, el Órgano Superior de Fiscañzacíón en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Resoonsabitidades Resarcitorias por el monto citado. EstADO~~~. ..•...

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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OP168.- Reconstrucción del bordo del arroyo Santa Maria, ubicado en Reforma 2". Sección (Santa Maria), Ra.
ejecutada con modalidad SERNAPAM 2009 (Rem. 2008).
1).- Se aprecia que se realizaron algunos trabajos en 300 m. Que pretende ser un bordo ya que no tiene un talud
definido solamente en almacenamiento de material. incumpliendo con la meta de 1,241.48 ml,
2).- Derivado de la observación física del punto 2), debido a que no existe la documentación soporte que justifique el
gasto ejercido, la tana de información por parte de los funcionarios municipales, asl como la falta de trabajos relativos
a ia rehabilitación del bordo, se determinó observar el monto total ejercido del proyecto, el cual asciende a
$1'200,000.00 los cuales tendrá que aclarar el H. Ayuntamiento.

Monto pendiente de solventar: $ 1'200,000.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Intemo de Control, la restitución del dallo a la
Hacienda Pública por la cantidad de $1'200,000.00, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en
caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procediniento
para el Fincamiento de Responsabilidades Resardlorias respectivo. ~W»JIIl#~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

OP161.-Construcción de centro de salud de tres núcleos, ubicado en el Pobo Ayapa, ej&CUtadacon modalidad
FIDEM 2009.
1).- La obra se encontró en proceso de construcci6n y pago de la estimaci6n finiquito al momento de la supervisión
flsica, el H. Ayuntamiento la reporta indebidamente en autoevaluación concluida flsica y financieramente. Por otra
parte derivado de la supervisión flsica se determinaron volúmenes de obra pagados en exceso. (ver Inciso 8).
2).- Derivado de la observaci6n flsica del punto 3), la estimación no. 5 finiquito por un monto de $651,086.67 a la
fecha de cierre de la presente acta (4IMayoI2010) no habla sido pasada, ya que la pasada administración la dejo
pasivada, sin recursos económicos.
3).- Derivado de la supervisi6n flslca del punto 3) realizada, se verificaron volúmenes de obra pagados no
ejecutados o parciaimente ejecutados, como se sellala en el siguiente cuadro: $1'001,981.20.

Monto pendiente de so/ventar: $ 1'001,981.20

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Toda vez que el 6rgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$1'001,981.20, el Organo Superior de FiscarlZación en el ejercicio de sus facultades procederá Iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resardlorias por el monto citado. _
~l;¡ymí;N.l1it

EI6rgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

OP160.- Construcción de infraestructura fisica de la escuela primaria Emiliano Zapata 1ra. Etapa, ubicado en
Amatitán, Po, ejecutada con modalidad FIDEM 2009.
1).- De un total de $6'491,486.89 de 5 estimaciones, crean pasivo cuenta 2,620 según hoja de diario cronológico de
fecha 31 'de Diciembre de 2009, en donde existe orden de pago no. 6243 de fecha 18 de diciembre de 2009
pendiente de pago por un Importe de $1'151.939.88 (estimación no. 5 finiquito), pagando únicamente la cantidad de
$5'339,541.01 de la estimación 1 a la estimación 4.
2).- La obra presenta conceptos pagados en exceso de acuerdo a lo siguiente: $1,928.10

Monto pendiente de solventar: $1,928.10

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Toda vez que el6rgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$1,928.10, el 6rgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederé iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resardlorias por el monto citado. __
~.~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

OP183.- Pavimentación de calle con mezcla asfáltica en la Col. Enrique González Pedrero, ubicado en Jalpa de
Méndez, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IIV2009.
1).- Derivado de la supervisión ñsica se determinaron conceptos pagados en exceso como se sellala en el siguiente
cuadro: $9,136.49
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Monto pendiente da solventar. $ 9,736.49

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $9,736.49, concemiente al Procedimiento Administrativo, yen caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. Eli~"~Cn:rAJé}JítENt?IEt:ttE;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Cuenta Pública Anual:

Obras que presentan irregularidades físicas:

OP095.-Construcción de biblioteca publica, ubicado en Vicente Guerrero 2a. Sección, r/a., ejecutada con modalidad
SERNAPAM 2009 (remanente 2008)
1).- Indebidamente el Ayuntamiento reportó en autoevaluación del cuarto trimestre como concluido fisica y
financieramente el proyecto, sin embargo en supervisión física realizada, la obra se encontró inconclusa y
abandonada.
2).- Derivado de la supervisión física se verificó que hubieron conceptos pagados no ejecutados, asi como
conceptos que no fueron concluidos en su totalidad. Conceptos pagados no ejecutados.

Monto pendiente de solventar: $ 58,972.97

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de FIScalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la Hacienda
Pública por la cantidad observada, concemienle al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea
restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus fa.cultades iniciará Procedlmi~l)to para el Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~~Rm'Em~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Primer Trimestre:

Capitulo 11.Observaciones a la obra pública.

Cédula l. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaclones y entregados en Cuenta Pública mensual.

1).- No remiten en expedienle técnico de los proyectos OP001, OP002, OP004, OP013, OP015, OP093, OP003,
OP096, OP099, OP102, OP100: Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios
responsables y director responsable de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP003, OP096, OP099, OP102, OP098, OP100, OP103, OP030,
OP031, OP032, OP033, OP034, OP035, OP036, OP037, OP03B, OP039, OP040, OP041, OP042, OP043, OP044,
OP045, OP046, 0P047, OP04B, OP049, OP050, OP051, OP052, OP053, OPOS4,OP055, OP056, OP057, OP05B,
OP059. OP060, OP061, OP062. OP063, 01"064, OP065, 01"066, OP067, OP06B, OP069, OP070, OP071, opon.
OP073, OP074. OP075,OP076, opon, OP07B, OP079, oroeo. OP081, OPOB2.OP083, OP084, OP085, OPOB6,
OPOB7,osoae. OP089, OP106. OP107, OP10B. OP109, OP110, OP111, OP112. 2).-
Acta de priorización y
3).- Acta de formación de Comité.
4).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP013. OP015, OP003, OP096, OP099, OP102, OP098,
OP1oo, OP103, OP030, OP031, OP032, 01"033, OP034, OP035, OP036, OP037, OP03B, OP039, OP040, OP041,
OP042, OP043, OPD44, OP045. 0P046, OP047, OP048, OP049, OP050, OP051, OP052, OP053, OPOS4. OP055,
OP056 , OP057, OP05B, OP059, OP060, OP061, OP062, OP063, OP064, OP065, OP066, O?067, 01"068, OP069,
OP070, OP071, opon, OP073, OP074, OP075, OP076. opon, OP07B, OP079, OPOBO,OP081, OPOB2, OPoa3,
OP084, OP085, OPOB6,OPOB7, OP088, OPOB9,01"106, OP107, OP108, OP109, OP110, OP111, OP112: Acta de
aceptación por la comunidad.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sanción administrativa. loda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
í;~~~ªm~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició El:

• Con oficio CM/37212D11de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD-JM-TAB/063/2D1D, instruido en contra del C. In9. Newton Vázquez Hernández,
donde se deJaró decretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
A~l}~~mfOº}
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Céd~la 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra.
1).- Documento final. Croquis de la obra y generadores, supervisor que no cumple con lo establecido en el articulo
82 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco 1
acción del Convenio SERNAPAM 2009: OP025. .
2).~Personal técnico de campo que no presenta el perfil para desempeñar el trabajo de supervisión contraviniendo al
articulo 82 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco. 1 acción del Convenio SERNAPAM 2009: OP028.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe.ndiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
~~;r:~~Ag¡~J:jiJjJI!="~~ .

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:·

• Con oficio CM/37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal infonna que se inició el
Proc. Adm. PAD"M-TAB/063/2010. instruido en contra del C. Ing. Newton Vázquez Hernández,
donde se deJaró decretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
~~;;;~~~º~;

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra:
1).- 1 acción de refrendo de Ramo 33 Fondo 111,que presentó atraso de 32 dlas calendario de su fecha de inicio
programada con respecto a su fecha de inicio real:
Proyecto opon.- Inicio programado 01/01/2009, inicio real 02102/2009.diferencia 32 dias calendario.
2).- 8 acciones que se ejecutaron en un período menor al programado. 3).- 4 acciones
que debieron iniciarse en el primer trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas
en autoevaluaci6n como no iniciadas: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009: OP003; 1 acción del Convenio
SERNAPAM 2009: OP093; y 2 acciones del Convenio SERNAPAM Remanente 2008: OP101. OP094.
4).- 6 acciones que debieron iniciar y concluir en el primer trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de
obra y fueron reportadas en autoevaluación como obras no iniciadas: 2 acciones de Participaciones Federales 2009:
OP001, OP002; 2 acciones de Ramo 33 Fondo 111Refrendo: OP004, OP015; 1 acción de Recaudación Propia 2009:
OPOOS; y 1 acción del Convenio SERNAPAM Refrendo: OPD07.
5).- Acción de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2008 que presentó atraso en su fecha de inicio programada con respecto
a su fecha de inicio real:
Proyecto OP013.- Inicio programado el 01/01/2009. inicio real 02/02/2009, diferencia 30 dlas calendario.
6).- Acción que no se concluyó en el ejercicio fiscal en la que fue programada:
Proyecto de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2008: OP013.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.s~~J~~m
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/372120'\1 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD"M-TAB/06312010, Instruido en contra del C. In9. Newlon Vázquez Hemández,
donde se detaró decretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
ASPf:l.1:q:CO.NGl;,~Q.

Segundo Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1. Observaciones documentales faitantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en Cuenta Pública mensual.

1).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP015, OP003, OP004, OP102. OP099: Proyecto ejecutivo
(planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
ESTADO ACTUAL: l'ENOfENTE.

El 6rgano Superior de Fiscatización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Munici io inició el:
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1

Con oficio CM137212011de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD-JM·TABI06312010, instruido en contra del C. Ing. Newton Vázquez Hemández.
donde se delaródecretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
A§ll(ijif~~~1{Q~lJtptl'l

Cédula V. Observaciones al control interno.

1).- 57 acciones que en autoevaluación las reportan en proceso y en la columna de fecha de inicio real está en
blanco: 56 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.-OP035, OP040, OP043, OP044, OP045, OP047, OP048, 0P049,
OP050, OP051, OP052. OP053, OP055, OP056. OP058, OP059, OPOOO,OPOO1,OPOO2,OPOO3,QP064, OPOO5,
OP066. OPOO7,OPOO8,OPOO9,OP072. OP073, OP074, OP075. OP075, opon, OP078, OP079. OP080, OP082.
OP083, OP084. OP085, OP086, OP087, OP088, OP089, OP100, OP103, OP100, OP107, OP108, OP110, OP111,
OP119. OP123, OP125, OP127, OP137, OP138; y 1 acción de Recaudación Propia 2009." OP105.

Falta de control y seguimiento a los procesos administrativos de las acciones siguientes:

2)." inconsistencias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la Cuenta Pública, de
acuerdo a como se detalla en la cédula uno "cedula de observaciones documentales en expedientes de registro de
proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".
3).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a como se detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado",
4).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la
cédula IV "Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada".
5).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula
de observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

~endlente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD-JM-TABl06312010, Instruido en contra del C. Ing. Newton Vázquez Hemández,
donde se delaró decretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
it$'tí~

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

Proyecto OP001 de Participaciones Federales 2009.
Documentación inicial: 1).- Copia de acta de cabildo de aprobación de obra, 2).- adecuación presupuestal, 3).- cédula
técnica, 4).- anexo técnico, 5).- cédula de control de movimiento programático presupuestal, 6).• explosión de
insumos, 7).- croquis de la obra y detalles constructivos.
Documentación final: 8).- adecuación presupuestal, 9).- cédula técnica, 10).- anexo técnico, 11).- cédula de control
de movimiento programático presupuestal, 12).- documento que acredite la propiedad del predio, 13).- croquis de la
obra y detalles constructivos, 14).- acta de entrega-recepción, 15).- estado financiero de la empresa ejecutora de la
obra avalado por despacho contable, 16).- última declaración fiscal de la empresa, 17).- póliza de cheque de pago de
anticipo. 18).- fecha de autorización de estimaciones.
Proyecto OP002 de Participaciones Federales 2009.
19).- Falta copia de acta de cabildo o de aprobación de obra, 20).- adecuación presupuestal, 21).- explosión de
insumas debidamente elaborado y validado, 22).- adecuación presupuestal definitiva, 23).- documentación que
acredite la propiedad del predio. 24).- contrato de obra, 25).- fianza de anticipo, 26).- falta factura (documentación del

_.p--ª~.dE.!.¡¡~oJ!2Ik .falta el estado financiero avalado.po!..desfl¡,t~º- (;()ntable o p<l9º-.Y.l!.ltimadeclªrace!Qnfiscal.de
la empresa.
Proyecto OP100 de Ramo 33 Fondo 1112009.
28).- Explosión de insumos debidamente elaborado y validado, 29).- acta de priorización, 30).- copia de acta de
cabildo de aprobación de la obra, 31).- copia de acta de COPLADEMUN, 32).- croquis de la obra y detalles
constructivos debidamente validados, 33).- prueba de laboratorio de la mezcla asfáltica. 34).- convenio de reducción
de montos contratados y de metas.
Proyecto OP101 de SERNAPAM 2009 Remanente 2008.
35).- Copia del acta de cabildo de aprobación de obra, 36).· proyecto ejecutivo ylo planos validados por funcionarios
municipales responsables y director responsable de obra. 37).- plano de curvas de niveles inicial y final de los
terrenos donde se depositó el material de extracción, 38).· generadores de obra.
Proyecto OP122 de Ramo 33 Fondo 1112009.
Documentación inicial: 39).- Copia del acta de cabildo de aprobación ele obra, 40).- copia del acta de
COPLADEMUN, 41).- explosión de insumas, 42).- croquis de la obra y detalles constructivos, 43).• acta de
priorización.
Documentación final: 44).- adecuación presupuestal, 45).- croquis de la obra y detalles constructivos, 40).- pruebas
de laboratorio, 47).- fecha de autorización de estimaciones por el área operativa, 48).- fecha de pago de
estimaciones por finanzas (póliza de cheques), 49).- estado financiero avalado por despacho contable, 50).- última
declaración fiscal de la empresa.
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Proyecto OP123 de Ramo 33 Fondo 1112009.
Documentación inicial: 50).- Acta de cabildo de aprobación de obra, 51).- acta de COPlADEMUN, 52).- adecuación
presupuestal, 53).- explosión de insumas, 54).- croquis de la obra y detalles constructivos, 55).- acta de priorización,
56).- acta de aceptación de la comunidad.
Documentación final: 57).- adecuación presupuestal, 58).- croquis de la obra y detalles constructivos, 59).- pruebas
de laboratorio, 60).- estado financiero avalado por despacho contable, 61).- última declaración fiscal de la empresa
ganadora.
Proyecto OP125 de Ramo 33 Fondo 1112009.
62).- Falta copia de acta de cabildo de aprobación de la obra, 63).- acta de COPlADEMUN, 64).- explosión de
insumos indebidamente elaborado y validado inicial y final, 65).- adecuación presupuestal definitiva, 66).- aviso de
inicio de obra, 67).- estado financiero avalado por despacho contable o pago y ultima declaración fiscal de la
empresa.
Proyecto OP140 de Ramo 33 Fondo 1112009.
Documentación inicial: 68).- Acta de cabildo de aprobación de obra, 69).- acta de COPLADEMUN de 70).-
adecuación presupuestal de 71).- proyecto ejecutivo y/o croquis de la obra y detalles constructivos de 72).- dictamen
de factibilidad de la dependencia normativa de 73)." acta de priorización de 74).- acta de formación de comité.
Documentación final: 75).- proyecto ejecutivo y/o croquis de la obra y detalles constructivos de 76).- generadores de
obra.
Proyecto OP142 de Ramo 33 Fondo 1112009.
77).- Copia de acta de cabildo, 78).- acta de COPLADEMUN, 79).- explosión de insumos.
Proyecto OPl64 de Ramo 33 Fondo 1112009.
80).- Falta copia de acta de cabildo de aprobación de obra, 81).- copia de acta de COPLADEMUN, 82).- explosión de
insumos debidamente elaborado 'J validado, 83).- acta de príorízacíén, 84).- acta de formación de comité, 85).-
croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validados definitivos, 86).- falta el estado financiero avalado
por despacho contable o pago, 87).- falta ultima declaración fiscal. de la empresa.
Proyecto OP001 de Participaciones Federales 2009.
88).-EI monto de la fianza de vicios ocultos es mayor y no corresponde al 10% del monto ejercido de la obra.
Proyecto OP002 de Participaciones Federales 2009.
89).- El manifiesto y/o estudio de impacto ambiental no esta validado por la dependencia normativa.
Proyecto OP100 de Ramo 33 Fondo 1112009.
90).- En el acta de aceptación de la comunidad falta firma del representante de la comunidad, 91).- el manifiesto y/o
estudio de Impacto ambiental no esta validado por el titular de la secretaria de protección ambiental.
Proyecto OP10l de SERNAPAM 2009 Remanente 2008.
92).-Acta de aceptación por la comunidad (falta firma), 93).- el manifiesto de Impacto ambiental no esta validado por
el titular de protección ambiental, 94).- el croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validados (según
los ex-funcionaríos no son los correctos ni las metas).
95).- De acuerdo a facturación soporte del gasto de la obra, se utilizaron y se pagaron los servicios de 4 dragas de
succión de 10 pulgadas de diámetro a 400metros de expulsión para 30 jamadas cada una, sin embargo en bit;k.ora
el residente de obra, el Ing. Nabor Berrelleza Aguilar manifiesta la recepción y arribo de la draga de succión marina
teresa 2 da 8-. de diámetro y 400ml de tuberla hidráulica de alta presión. la cual fue ta única que trabajó extrayendo
material (arenilla) para relleno.
Proyecto OP122 de Ramo 33 Fondo 1112009.
96).- El acta de aceptación por la comunidad no se encuentra validada por autoridad de la comunidad, 97).- el
manifiesto o estudio de impacto ambiental no está validado por la dependencia normativa. 98).- el presupuesto final
está mal elaborado ya que el concepto 32 no es congruente con el volumen pagado en estimación.
Proyecto OP123 de Ramo 33 Fondo 1112009.
99).- Manifiesto o estudio de impacto ambiental (sin validar J:l.El~ndencia normativa' faltan firmas de funcionarios
rnunícjpates en los documentos siguientes: 100).- acta de visita de obra, 101).- acta de junta de aclaraciones, 102).-
acta de presentación y apertura de propuestas. 103).- cuadro comparativo. 104).- dictamen técnico. 105).- acta de
fallo y 106).- contrato de obra; 107).- el presupuesto final está mal elaborado ya que no coinciden los conceptos 5.
12, 19. 20, 23 Y 24 con los volúmenes cobrados en estimaciones.
Proyecto OP125 de Ramo 33 Fondo 1112009.
Falta firma de funcionarios municipales en la documentación siguiente: 108).- Acta o minuta de visita de obra, 109).-
acta de junta de aclaraciones, 110).- acta de presentación y apertura, 111).- acta de fallo, 112).- contrato de obra le
faltan firmas del Sindico de Hacienda Profr. Pedro Rodrlguez Ulln y del 4to. Regidor el C. Ulises Guzmán Garcla,
113).- bitácora incompleta faltan las hojas iniciales de la bitácora.
Proyecto OP140 de Ramo 33 Fondo 1112009.
114).- Dictamen de impacto ambiental sin validar por la dependencia normativa.
Proyecto OP142 de Ramo 33 Fondo 1112009
Falta de firma del director de obras públicas en la documentación: inicial siguiente: 115).- Cedula técnica, 116).-
anexo técnico, 117).- cédula de control de movimiento programático presupuestal.
Falta firma de funcionarios municipales en la documentación final siguiente: 118).- acta de visita de obra, 119).- acta
de junta de aclaraciones, 120).- acta de presentación de propuestas. 121).- cuadro comparativo, 122).- dictamen
técnico, 123).- acta de fallo, 124).- contrato, 125).- estimaciones 1 y 2 Y ordenes de pago. 126).- el programa de
trabajo de obra no cuenta con el diagrama de barras.
Proyecto OPl64 de Ramo 33 Fondo 1112009
127).- Acta de aceptación por la comunidad falta firma del representante de la comunidad, 128).- manifiesto y/o
estudio de impacto ambiental falta firma del titular de la secretaria del medio ambiente; 129).- programa de trabajo
final de obra por diagrama de barras le faitan las barras al programa.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD--JM-TAS-061/2010, instruido en contra d~ I~ .~C. N~n y-~uez l:'lJ.mández y
Sergio Alberto Hernández Portilla y Osear Ramlrez Sister. ~~TA'~~~e
Proc. Adm. PAD--JM-TAB-06212010, instruido en contra del C. José Juan de la Cruz Vivas. ~Sr¡m'J
;.:cmt~~~Pl¡;Rn;;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contratar Municipal informa que dentro del
Proc. Adm. PAD-JM-TAB-061/2D10, instruido en contra de los CC. Il'g. Newton Vázquez Hernández,
Ing. Sergio Alberto Hernández Portilla y C.P. Oscar Ramirez Sister, donde se determinó sancionar a
los CC. lng. Sergio Alberto Hernández Portilla y C.P. Osear Ramirez Sister, con un APERCIBIMIENTO
PÚBLlCO'~~~~9uez Hemández, SE DECLARA LA EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA
ACCiÓN.' .• . .• '. • 'ttQl

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-06212010, instruido en contra del C. José Juan de la Cruz Vivas, donde se
detenninó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~~~QJ;~u.fQ,1';f¡

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconsistencias programático - presupuestal de proyectos:

Proyecto OP001, Participaciones Federales 2009.
Acción cuyo pago finiquito efectuado a contratistas, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
1).- Concluyen la obra ñsícarnente el 1 de abril y efectúan el pago finiquito hasta el 30 de septiembre, resultando 172
dias de diferencia.

Proyecto OP002. Participaciones Federales 2009.
Accl6n cuyo pago finiquito efectuado a contratistas, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
2).- Concluyen la obra fisicamente el 11 de abril de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 28 de septiembre de
2009, resultando 170 dlas de diferencia.

Proyecto OP100. Ramo 33 Fondo 1112009.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al cOntratista, violento el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
3).- Concluyen la obra fisicamente el 20 de mayo de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 03 de agosto de 2009,
resultando 75 dias de diferencia.
4).- La meta programada del proyecto fue de 4.250kms y se alcanzo una meta real de 1.989km reduciéndose en 46%
sin embargo su gasto ejercido fue de $1,707,728.53 y el programado de $2,484,934.85 reduciéndose en un 69% con
relación a lo programado, lo cual evidencia la fa~a de planeación y presupuestación del proyecto.

Proyecto OP101, SERNAPAM 2009 Remanente 2008.
5).- La obra fue pagada en su totalidad 100 días antes de ser concluida. Fecha de úttirnopago 22 de abril de 2009,
fecha de término de obra 01 de agosto de 2009, diferencia 100 dias calendario
6).- El gasto ejercido del proyecto que fue de $1,150,000.00 no cumplió con la meta fisica programada de 1,247ml de
construcción de terraplén, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestadón del proyecto.

Proyecto OP164. Ramo 33 Fondo 1112009.
7).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 61 dlas calendario y ejecutaron en 31 días calendario; diferencia 30 dias calendario.
8).- La meta programada del proyecto fue de 635.00ml y se alcanzó una meta real de 992.80ml; incrementándose en
56%, sin embargo su gasto ejercido fue de $790,817.22 y el programado de $800,000.00 reduciéndose en un 1.15%
con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.

l'

Inconsistencias por Incumplimiento programático - presupuestal derivado de la glosa realizada a la
documentación entregada en cuenta pública y al documento de autoevaluación trimestral:

9).- 3 acciones que debieron concluirse en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como obras en proceso: 2 acciones de SERNAPAM Remanente 2008.- OP116,
OP136; Y 1 acción de Ramo 33 Fondo 111 2009.- OP141.
10).- 7 acciones que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registre de obra y
fueron reportadas en autoevaluadón como obras en proceso: 1 acción de CONACULTA 2009.- OP158; 5 acciones
de Ramo 33 Fondo 1112009.-OP165, OP166, OP167, OP098, OP117; Y 1 acción de SERNAPAM Remanente 2008.-
OP168.
11).- 2 acciones de Ramo 20, 2009 que debieron concluirse en el tercer trimestre segun cédula técnica de registro de
obra y fueron reportadas en autoevaluación como no iniciadas: ÜP132. OP133.
12).- 33 acciones que presentaron atraso entre 24 días y 45 días calendario da su fecha de inicio programada con
respecto a su fecha de inicio real.
13).- 2 acciones que se ejecutaron en un periodo mayor al programado.
14).- 42 acciones que se ejecutaron en un período menor al programado.
15).- 42 acciones que incumplieron su meta programada, lo cual refleja ia falta de planeación y presupuestación del
proyecto, ya que a pesar de no haberse alcanzado la meta programada fueron ejercidos la totalidad de los recursos
programados.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el MuniCipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que "o han enviado inicio de F-'rocedim¡',nto Administrativo.
~~CzTff~~~~~.tfí¡;RWJ

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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Con oficio CMJ37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc. Adm. PAD.JM-TAB/064/2010, instruido en contra del C. Ing. Newton Vázquez Hemández, donde
se determinó decretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
:{~~~ll~lQ~

Cédula V. Observaciones al control interno.

Inconsistencias en la integración de documento de autoevaluación:
1),- 12 acciones que en autoevaluación las reportan la relación de obras en proceso y la columna de fecha de Inicio
real está en blanco: 3 acciones de SERNAPAM Remanente 2008.- OP116, OP136, OP168; 6 acciones de Ramo 33
Fondo 1112009.- OP141, OP165, OP166, OP16l, OP098, OP117; 1 acción de CONACULTA 2009.- OP158; y 2
acciones de FIDEM 2009.- OP160 y OP161.

2).- Inconsistencias por faka de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta publica, de
acuerdo a como se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de
registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensuar.
3).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a corno se detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado",
4).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula
de observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada".
S).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la
céduta IV "Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscaflzada",

Para Jos efectos del Procedimiento AdmInistrativo el Municipio inició et

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 'enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~J~~A~~M:e.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMJ37212011 de fecha 19 de octubre de 2011, el Contralor Municipal Infonna que se Inició el
Proc. Adm. PAD.JM-TAB/064/2010, instruido en contra del C. Ing. Newton Vázquez Hemoindez, donde
se determinó decretar la EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN, por causa de muerte del mismo.
¡\:$'u1i.'('QZC~~ .

Cuarto Trimestre:

Capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula V. Observaciones al control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.

OP168, SERNAPAM 2009 (rem. 2008).
1).- Obra que inicio 23 dlas antes de la fecha pactada en el contrato; fecha de inicio real 1510812009, fecha de inicio
según contrato 7/09I2oo9.
OP183, Ramo 33 Fondo 11112009.
2),- La fianza de cumplimiento es mayor al 10% del monto contratado de la obra contravlniendo el marco nonnatlvo.
OP193, Ramo 33 Fondo 11112009
3).- El anticipo se entregó 3 días posterior a la fecha de Inicio de la obra pactada en el contrato fecha de Inició de
obra (según contrato) 15111.'2009, entrega de anticipo 1811112009, lo que evidencia los 3 dras de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
OP197, FIDEM 2009.
4).- No presentan documentación relativa a la contratación de la obra, que permita evaluar los clausulados del
mismo.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD.JM-TAB-020/2011, instruido en contra del C.P, Osear Ramirez Slster. ~
A9W~ZP,J.;~M~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD.JM.TAB-020/2011. instruido en contra del C.P. Oscar Ramirez Slster, donde se
determinó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~~~~
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ANEXO E

MUNICIPIO DE JALP A DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2008.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades f1sicasy en su gasto ejercido.
Proyecto OP301.- Rehabilitación y mantenimiento a la casa de la cultura, ciudad; ejecutado por contrato, bajo la
modarldad de inversión CONACULTA 2008.
1).- Al suministro y colocación de 6.0 ventanas de 1.20 x 1.98 mi acabado colonial roliizo tipo estructural, incluye
marco, contramarco, pasador, bisagra y cristales tipo vitral y todo lo necesario para su correcta instalación; faltaron
Joscristales tipo vitral, por lo que se llevó acabo un concepto pagado no ejecutado con un monto de $34,228.27 NA
incluido.

Pendiente de solventar: $34,228.27

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Se iniciará PFRR.- HCEJOSFElDAJ/PFRRJ07712010.JALPA DE M~NDEZ, a los servidores públicos
responsables por un monto de $34,228.27. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS
PRESUNTOS RESPONSABLES.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos·del Procedimiento Resarcltorlo:

Con memorándum no. 903, de fecha 30 de agosto de 2011, la Dirección de Asuntos Jurídicos, le solicita a
la Dirección de Auditorla Técnica a Proyectos de Inversión Pública, que le indique a la brevedad posible el
estado que guarda la observación relativa al Proyecto OP301.-Rehabilitación y mantenimiento a la casa de
la cultura.

Con memorándum no. 565, de fecha 2 de septiembre de 2011, la Dirección de Auditorla Técnica a
Proyectos de Inversión Pública, nos informa lo siguiente: 1) Mediante dictamen técnico de fecha 21 de julio
de 2009, esta Dirección notificó la observación relativa a la falta de cristales tipo vitral en 6 ventanas de la
casa de la cultura, con un importe de $34,228.27. 2) Mediante oficio no. CM/ 68312009 de fecha 20 de
agosto de 2009, el entonces Contralor Municipal, el C.P. Osear Ramlrez Sister, en seguimiento al Pliego de
Cargos del Cuarto Trimestre de 2008, envfa fotografias de las 6 ventanas observadas, las cuales ya tienen
colocado los cristales y pencuta tipo vitral, instaladas en el auditorio de la Casa de la Cultu;a. 3) En el mes
de Noviembre de 2009 nuestro auditor lleva a cabo recorrido de supervisión f1sica al municipio de Jalpa de
Méndez; Tabasco, en coordinación con diputados integrantes de la Tercera Comisión Inspectora de
Hacierlda, percatárldoe que efectivamente en los cristales de las seis ventanas ya se encontraba colocada
la pelicula tipo vitral. 4) El dla 12 de julio de 2010 mediante oficio CM/53212010, el entonces Contralor
Municipal Lic. Carlos Mario Estrada López en seguimiento a los oficios HACE/OSFElDAJI417 y 148912010
de fechas 18 de febrero y 20 de mayo de 2010, relativos al proyecto que nos ocupa, nos informa de la
conclusión de los procedimientos administrativos llevados a cabo, los cuales consistieron en apercibimiento
privado dentro del expediente PARlPC/CM/05112010, de fecha 22 de septiembre de 2009, en contra de los
CC. Frankin Garcla suarez. Jaime Hernández Jiménez y Alejandro Jiménez Torres, todos servidores
públicos del H. Ayuntamiento municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco.

En el Dictamen Técnico de fecha 2 de Septiembre de 2011, se determinó lo siguiente: Una vez recibida y
analizada la documentación ofrecida por el Ayuntamiento como solventación de la observación
determinada en el Pliego de Cargos. y de la comprobación física detos trabajos de colocación de la
película tipo votral mediante recorrido flsico realizado junto con los integrantes de la Tercera Comisión
Inspectora de Hacienda, se determina que la película tipo vitral en ventana, ya fue colocada de acuerdo a
lo proyectado y presupuestado. Los documentados que integran los expedientes referidos están integrados
por copias generadas de los documentados originales que se encuentran en el ente auditado, al archivo
general de este Órgano Superior de FIscalización y en la Dirección de Auditorla Técnica a proyectos de
inversión pública del OSFE. asl mismo la documentación que evidencia que los trabajos faltantes ya fueron
realizados. ~~O.8~~
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ANEXOF

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2007.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2007

Primer Trimestre:

a).-observaclones Documentales, Presupuesta les y Financieras.

Punto No. 1.- En revisi6n efectuada a los ingresos obtenidos por la renta de locales en la central camionera, no l!8
depositan oportunamente, aunado a lo anterior, se detect6 que existe falta de control en cuanto al manejo de los
recibos internos ya que no se utilizan de manera consecutiva, sin embargo, se pudo determinar que existen ingresos
pendientes de oficializar en la Direcci6n de Finanzas por la cantidad de $2,795.50, mismos que no se tuvieron a la
vista manifestando la C. Maria Jesús Jiménez Ramos quien es la encargada de la recaudaci6n de éstos. que los
tenia resguardado en su domicilio particular, lo anterior demuestra que no existe la suficiente transparencia en el
manejo de los recursos.

Pendiente de solventar. $2,795.50

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• Se iniciará PFFR.- HCElOSFElDAJ/PFRR069/2010..JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos
Responsables, por el monto de $2,795.50.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se dictó acuerdo de sobreseimiento del Procedimiento de Flncamlento de Responsabilidades
Resarcitorias HCElOSFElDAJIPFRRl069/2010..Jalpa de Méndez, bajo el expediente administrativo
HCElOSFElDAJ/PFRRl018/2011.Jalpa de Méndez, en relaci6n con el punto no. 1, por la cantidad de
$2,795.50, en el que se determin6 SOBRESEER~. resenturocedimlento por encontrarse
SOLVENTADA la observaci6n antes mencionada. ~

Punto No. 2.- En revisi6n efectuada a los ingresos del rastro municipal por concepto de sacrificios de reses, estos no
se depositan a la Dirección de Finanzas, aunado a ello, se determin6 que existe falta de control en razón que no se
utilizan recibos oficiales foliados, sin embargo, se pudo determinar que existen ingresos pendiente de oficializar en la
Dirección de Finanzas por la cantidad de $35,180.00, mismos que no se tuvieron a la vista manifestando el C. José
Triano Ricardez Director de Desarrollo que estos recursos los utirlzan para cubrir gastos en esta área, lo cual es
incorrecto ya que éstos no son previamente ingresados a bancos y presupuestados por la Dirección de Programación
para poder ser ejercidos, por lo anterior se determina que no existe la suficiente transparencia en el manejo de los
recursos.

Pendiente de solventar. $35,180.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• Se iniciará PFFR.- HCElOSFElDAJIPFRRl070/2010..JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos
Responsables. por el monto de $35,180.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se dictó acuerdo de sobreseimiento del Procedimiento de Flncamlento de Responsabilidades
Resarcitorlas HCElOSFElDAJ/PFRRl070/2010..Jalpa de Méndez, bajo el expediente administrativo
HCElOSFElDAJ/PFRRl019/2011.Jalpa de Méndez, en relación con el punto no. 2, por la cantidad de
$35,180.00, en el que se determinó SOBRESEER. el presente procedimiento por encontrarse
SOLVENTADA la observación antes mencionada. ~

Punto No. 3.- En revisión efectuada a los ingresos de la unidad básica de rehabilitación por concepto de cuotas de
recuperación, éstos no se depositan a la Dirección de Finanzas, aunado que se detectó que existe falta de control
en razón que no se utilizan recibos foliados, sin embargo se pudo determinar que existen ingresos pendiente de
oficializar en la Dirección de Finanzas por la cantidad de $19,630.00 mismos que no se tuvieron a la vista
manifestando el C. Dr. Pedro Cruz Polanco encarqado de cobrar estas cuotas, Que estos recursos los utilizan para
cubrir gaslos en esta área, lo cual es incorrecto ya que éstos no son previamente ingresados a bancos y
presupuestados por la Dirección de Programación para poder ser ejercidos, por lo anterior se determina que no
existe la suficiente transparencia en el manejo de los recursos.

Pendiente de solventar $19,630.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:
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• Se Iniciará PFFR.· HCE/OSFElDAJIPFRRJ071/201lhJALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos
Responsables, por el monto de $19,630.00.

El Órgano Superior de FlSClllizaci6ndel Estado infonna:

• Se dictó acuerdo de sobreseimiento del Procedimiento de Flncamlento de Responsabilidades
Resarcitorlas HCE/OSFElDAJIPFRRI0711201lhlalpa de Méndez, bajo el expediente administrativo
HCE/OSFElDAJIPFRRI02112011.Jalpa de Méndez, en relación con el punto no. 3, por la cantidad de
$19,630.00, en el que se detennlnó SOBR~~=.'~ rese.~nte.•Jl!!.rocedimiento por encontrarse
SOLVENTADA la observación antes menclonada. ~

Primer Trimestre:

b) Observaciones al Controllntemo.

Punto No. 1.- En revisión efectuada a' expediente de lnfonnaclón financiera al 31 de marzo de 2007.
especlflcamente a los movmientos auxlliarn en el rubro de pagos anticipados a nombre de Construcciones y
Edlflcacloll8$ Y Renta de Maquinaria Pesada Coraree SA de C.V., presenta un saldo de $2.234.28 correspondiente
al eJerclclo2004, sin que al 31 de marzo de 2007, este hay. sido amortizado.

Pendiente de solventar: $2.234.28

Para los efectos del Procedimiento Rnarcltorto:

Se Iniciará PFFR.· HCE/OSFElDAJIPF,RRI0721201lhJALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos
Responsables, por el monto de $2,234.28.

•

• El 18-feb-2011se llevó acabo la audlencla de iey del C. Jesús Santos Avalas. Acta Circunstanclada de
Hechos ACH/01312011.

El 04-mar-11 el C. Jesús Santos Avalos presentó sus alegatos mediante afielo.

El 15-fnar-11 se expidió oliclo cltatorio nOmero HCE/OSFElDAJ/81912011 para la C. Maribel Lázaro
Jlménez, quien está pendiente de comparecer.

• El 11..04-2011 se llevó a cabo la .comjl!rec8ncla de la C. Maribel Lázaro Jiménez, contenida en el acta
ACH/02812011.~~

El Órgano Superior de Ascelizaclón del Estado infonna:

• En abril-2D12 se elaboró el proyecto de resolución, el cual esta siendo revisado.
~~

Punto No. 4.- En revisión efectuada al expediente de infonnaclón financiera al 31 de marzo de 2007,
especlficamente a los movimientos auxiliares en el rubro de pagos anticipados a nombre de Grupo Diamante Maya
S, A de C.V. Reflejan un saldo de $113,651.76, mismo que se encuentra registrado indebidamente en la cuenta de
deudores y acreedores diversos.

Pendiente de solventar: $113,651.76

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorto:

Se Inielará PFFR.· HCE/OSFElDAJ/PFRRI073i201lhJALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos
Responsables, por el monto de $113,651.76.

El 18-feb-2011se llevó acabo la audiencia de ley del C. Jesús Santos Avalos. Aeta Circunstanciada de
Hechos ACH/01412011.

El 04-mar·11 el C. Jesús Santos Avalos presentó sus alegatos mediante ofielo.

El 15-fnar·11 se expidió oliclo cltatorio número HCE/OSFElDAJJ820/2011 para la C. Marlbel Lázaro
Jlménez.

El 11..04-2011 se llevó a cabo la com""rec8nc1a de la C. Manbel lAzaro Jlménez, contenida en el acta
ACH102912011.~~m~

El Órganó Superior de FlSC8lizaclóndel Estado Informa:

En abril-2D12 se elaboró el proyecto de resoluclón. el cual esta siendo revisado.
Es:rA[!():~lfM;:iPatQIé_

u~ _
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ANEXOG

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, T¡'\BASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2007.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

Segundo Trimestre:

Cédula 11.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obra que presentan irregularidades en su gasto ejercido: 1 acción de Recaudación Propia 2007.

OP002.- Mantenimiento del parque central, Villa Jalupa.

1).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos realizados según el presupuesto definitivo,
bitácora de obra, álbum fotográfico y actas de superVisión; no justifica la adquisición de material suministrado, asl
como el material requerido no suministrado; se determinó una observación con un monto total de $13,000.00:
a).- por concepto de gasto en exceso con un importe de $8,750.00 lVA incluído.
b).- por concepto de material requerido no suministrado con un Importe de $4,250.00 lVA Incluído.

Pendiente de Solventar: $4,250.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• Se iniciará PFFR.- HCElOSFElDAJ/PFRRl074/2010.JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores PúbliCOS'
Responsables, por el monto de $4,250.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se dictó acuerdo de sobreseimiento del Procedimiento de Flncamlento de Responsabilidades
Resarcitorlas HCElOSFElDAJ/PFRRl07412010.Jalpa de Méndez, bajo el expediente administrativo
HCElOSFElDAJ/PFRRl021/2011.Jalpa de Méndez, en relación con el proyecto OP002, por la cantídad de
$4,250.00, en el que se determinó SOBRESEER __~re~e procedimiento por encontrarse
SOLVENTADA la observación antes mencionada. O~

Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones f1slcas y ai gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan Irregularidades en su gasto. ejercido:

1 acción del Ramo 33 Fondo 1112007(Remanente 2006).
IS047.- Suministro de materiales para la Introducción de agua potable, Rla. Celba. La.

1).- Gasto ejercido por adquisición de materiales no suministrados $117,815.90.

Pendiente de Solventar: $117,815.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Se iniciará PFFR.- HCElOSFElDAJ/PFRRl07512010.JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos
Responsables, por el monto de $117,815.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se giró memorándum no. 505 de fecha 28 de mayo de 2012 a la DATPIP para que sellale f.8ch¡m¡¡
para el desahogo de la diligencia de inspección ocular respecto de la 15047. EikllidWfJllr=
R~Pl~

1 acción del Ramo 33 Fondo 1112007.
IS216.- Suministro de material para la ampliación de la red de agua potable, Rla. La Celba.
2).- Gasto ejercido por adquisición de materiales no suministrados $16.258.70.

Pendiente de Solventar: $16,258.70

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:
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Se iniciará PFFR.- HCElOSFEJOAJIPFRRl0761201ChlALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos
Responsables, por el monto de $16,258.70.

El Órgano Supeñor de Fiscalización del Estado informa:

• Se giró memorandum no. 506 de fecha 28 de mayo de 2012 a la DATPIP para~~~~. f!.ch.'!.X
mdeSahqgo de la diligencia de inspección ocular respecto de la 15216. ~~~.Ie

I
~
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ANEXOH

JIo-fUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2006.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTAlES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2006

Punto No. 45.- En revisión efectuada al proyecto OP132 (Construcción de Banquetas tramo Ra. El Rlo, Barrio la
Candelaria) con origen de fuente de Recursos de Fondo IU, se observa lo siguiente:

a) Carece de cédula técnica definitiva
b) Falla acta de sesión ordinaria COPLADEMUN
e) En la póliza de egreso No. 356 la orden de pago No. 4631 por concepto de pago de la estimación No.1 faJla firma
del ex Contralor Municipal
d) En la f2ctura No. 092 falta firma del com.itécomunitario
e) En las pórlZ8SNo. 342 y 341, órdenes de pago No. 5795 y 5840 por concepto de pago de estimación No. 2 y 4
falta firma del ex Sindico de Hacienda y ex Contralor Municipal.
f) En la póliza 343 Y orden de pago No. 5839 por concepto de pago de estimación No. 3 falla firma de ex Sindico de .
Hacienda.
g) El acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación, acta de de fallo y contráto de obra
pública falla firma del C. Alcides May Córdova ex Secretario del Comité de Obras
h) El acta de entrega recepción falla de la firma del ex Contralor Municipal.

Para los efectos de Procedimiento Resarcltorlo el OSFE inició por lo que respecta a los puntos 45 y 47:

PFRRl03412008--.lALPA DE M~NDEZ, instruido en contra de Francisco Mirabal HemAndez (Presidente
Municipal) y el C. Manuel Carrillo Ulln (Director de Admlnlstraci6n) Actualmente el procedlmlento se
encuentra en la etapa de pruebas y alegatos.

Que derivado de las pruebas aportadas SE ENCONTRARON ELEMENTOS QUE IMPUCAN PROBABLE
RESPONSABILIDAD por parte de ex funcionarios del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de
Méndez, Tabasco, por lo cual se procecIió a citar a los siguientes ex funcionarios: .

Por el punto 45, únicamente por $63,222.00

- Maricela Hemández Ovando (Contralor Municipal)
-Moisés del Rlo González (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales)
• Paulino Torres G6mez (Director de Seguridad Pública Municipal)
-Juan José L6pez Magana (Secretario del Ayuntamiento)
-Newtón Vázquez Hemández (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales Ejercicio Fiscal 2003)

• El 241marzol2009. se desahogaron las pruebas. El 28/may0J2009, se dictó Pliego Definitivo de
Responsabilidades Resarcltorlas oficio HCEIOSFEJUAJl133012009,determinando en razón a $83,222.00:
C. Francisco Mlrabal, EXISTENCIA DE RESPONSABIUDAD POR $18,1113.30(Actualizado), Manuel
Carrillo, E de R. por $81.36 (Actualizado), Marlcela Hernández, Se resarció el dafto durante el
procedimiento, Molsn del Rlo, Inexistencia de Responsabilidad Resarcltorla, Paullno Torres, E de
R. por $21,875.96 (Actualizado), Juan José López, E. de R. por $227.11 (Actualizado), Newton
Vhquez, existencia de responsabilidad por $9,822.00. Respecto al monto de $700.000.00 Se
determinó INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA y por $1'638,990.98 se determinó
inexistencia de responsabilidad resarcltoria, sin embargo se presume existencia de responsabilidad
administrativa. El 11/SeptiembreI2009. se recepcionó recibo folio A 01429625 por $227.00 y el
21/Seplíembrel2oo9, se recepclonó recíbo folio A 01873134 del C. Manuel Carrillo por $82.00.

• -COn oficio HCEfOSFElUAJ/229412009 de fecha 23 de septiembre de 2009 se expide FINIQUITO a favor
del C. Juan Jóse L6pez Magana. por la cantidad de $221.11 (DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS
11/100 M.N).

-Con oficio HCEfOSFElUAJ12293/2009 de fecha 23 de septiembre de 2009 se expide FINiqUITO a favor
del C. Manuel Carrillo Ulln, por la cantidad de $81.36 (OCHENTA Y UN PESOS 361100M.N).

-Con fecha 19/Nov12oo9, se notificó oficio a finanzas HCElOSFElDAJI281312009 del 11 de noviembre de
2009.

• -con fecha 10/Jun/2010 se notlñcé oficio a finanzas HCElOSFElDAJ/163612010 del 07 de lunio de 2010 en

T--SegUirrli¡;ñt031-Similar 281312009. I
• -Con fecha 25 de Junio de 2010, se notifico a la DAJ. oficio de finanzas SAF/SV59112010del 24/Junl2010I donde informa: "PaQo el C. Newton Vázquez Hernández el 30/1112009 Rbo. 01882919". De igual forma.
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sellala que enviaron acta circunstanciada como no localizado (sin precisar a quien no localizó), asimismo,
interpuso Juicio de Inconformidad, sin precisar quien lo interpuso.

-Con Oficio No. SAF/SU1075/2010 de fecha 29 de Oelubre de 2010, la Subsecretaria de Ingresos de la
Secretaria de Administración y Finanzas notifica el status que guardan "Pago el C. Newton Vázquez
Hemández el 30/11/2009 Rbo. 01882919". De igual forma, señala que enviaron acta circunstanciada como
no localizado (sin precisar a quien no localizó), asimismo, interpuso Juicio de Inconformidad, sin precisar
quien lo interpuso .

•c.on Ofi.do N.o. SAF/SllUEF/529/2011 de fecha 24 de Mayo de 2010, la Subsecretaria d.e~!~.!5es;_qo~~in~.':lTI.a
~i~;ad de $227.11 fue pagada con aelualización el día 13 de mayo de 2011. f;;.~.PD~1;!J

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Quedando pendiente la cantidad de $40,789.26, que se deriva por: del C. Francisco Mlrabal, por la
EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD por $18,913.30 y Paulino Torres, E de R. por $21,875.96.
~~~etl!Jll;~·

Punto No. 47.- Derivado del análisis en revisión al proyeelo OP152
(pavimentación Asfáltica de Calle Col. Enrique González Pedrero) con origen de fuente de Recursos de Fondo 111se
observa lo sigu~nte:
a) Las pólizas de egresos falta firma del ex Sindico de Hacienda.
b) En pólizas de egresos y órdenes de pago, faltá firma del ex Sindico de Hacienda y ex Contralor Municipal.
c) En las facturas No. 349, 356, 357 Y resumen de las estimacion'es falta firma del ex Contralor Municipal.
el) El aeta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación y acta de de fallo falta finna del Alcide.i
May Córdova, ex Secretario del Comité de Obras.
e) Al acta de COPLADEMUN falta la finna de Jesús Selván García, Coordinador de Gestión Social y C. Francisco
Cortazar López, Consejero Vocal de Salud.

Para los efectos de Procedimiento Resarcltorlo el OSFE inició por lo que respecta a los puntos 45 y 47:

• PFRRl03412008-JALPA DE MÉNDEZ, instruido en contra de Francisco Mirabal Hemández (Presidente
Municipal) y el C. Manuel Carrillo Ulrn (Director de Administración) Actualmente el procedimiento se
encuentra en la etapa de pruebas y alegatos.

Por el punto 47 $1'638,990,98
- Maricela Hemández Ovando (Contralor Municipal)
- Socorro Valenzuela de la O (Jefe de Área de la Dirección de Administración)

El 24/marzoI2009, se desahogaron las pruebas. El 28/mayo12009, se dictó Pliego Definitivo de
Responsabilidades Resarcilorias oficio HCE/OSFE/UAJI1330/2oo9, determinando en razón a $63,222.00:
C. Francisco Mlrabal, EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR $18,913.30 (ActuaIIzaClo), Manuel
Carrillo, E de R. por $81.36 (Actualizado), Marlcela Hernández, Se resarci6 el dallo durante el
procedimiento, Moisés del Rio, Inexistencia de Responsabilidad Resarcitorla, Paulino Torres, E de
R. por $21,875.96 (Actualizado), Juan José López, E. de R. por $227.11 (Actualizado), Newton
ViÍZquez, existencia de responsabilidad por $9,822.00. Respecto al monto de $700.000.00 Se
determinó INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA y por $1'638,990.98 se determinó
inexistencia de responsabilidad resarcitoria, sin ·,embargo se presume existencia de responsabifidad
administrativa. El 11/SeptiembreI2009, se recepcionó recibo folio A 01429625 por $227.00 y el
21/Septiembre/2009, se recepcionó recibo folio. A 01873134 del C. Manuel Carrillo por $82.00.

• -Con oficio HCE/OSFEJUAJ/229412009 de fecha 23 de septiembre de 2009 se expide FINIQUITO a favor
del C. Juan Jóse López Magaña, por la cantidad de $227.11 (DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS
11/100 M.N).

-Con oficio HCE/OSFE/UAJ/2293/2009 de fecha 23 de septiembre de 2009 se expide FINiqUITO a favor
del C. Manuel Carrillo Ulin, por la cantidad de $81.36 (OCHENTA Y UN PESOS 361100 M.N).

-Con fecha 19/Nov/2oo9, se notificó oficio a finanzas HCE/OSFE/DAJ/281312009 del 11 de noviembre de
2009.

-Con fecha 10/Junl2010 se notificó oficio a finanzas HCE/OSFElDAJ/163612010 del 07 de junio de 2010 en
seguimiento al similar 281312009.

• -Con fecha 25 de Junio de 2010, se notiñco a la DAJ, oficio de finanzas SAFISV59712010 del 24/Junl2010
donde informa: "Pago el C. Newton Vázquez Hemández el 30/1112009 Rbo. 01882919". De Igual forma,
señala que enviaron acta circunstanciada como no localizado (sin precisar a quien no localizó), asimismo,
interpuso Juicio de Inconformidad, sin precisar quien lo Interpuso.

-Con Oficio No. SAF/SU1075/2010 da fecha 29 de OCtubre de 2010, la Subsecretaria de Ingresos de la
Secretaría de Administración y Finanzas notifica el status que guardan -Pago el C. Newton Vázquez
Hemández el 30/1112009 Rbo. 01882919". De igual forma, señala que enviaron acta circunstanciada como
no localizado (sin precisar a quien no localizó), asimismo, interpuso Juicio de Inconformidad, sin precisar
quien lo interpuso.
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-con oficio No. SAF/SIlUEF/529J2011 de fecha 24 de Mayo de 2010, la Subsecretaria ~, i!!form,a
que la cantidad de $227.11 fue pagada con actualización el dla 13 de mayo de 2011. ' . ~t;~
P¡;rfPu;m~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Quedando pendiente la cantidad de $40,789.26, que se deriva por: del C. Francisco Mlrabal, por la
EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD por $18,913.30 y Paullno Torres, E de R. por $21,875.96.
~
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